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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistra'da-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido. 

Por el presente hace saber. Que en los autos núme
ro 550-91. de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Mercantil Exte
rior Hipotecario. Sociedad Anónima. Sociedad de 
Crédito Hipotecario», contra don Juan Bruna Alaiz 
y doña Maria Teresa Pardo Morer. sobre efectividad 
de préstamo hipotecario. se ha señalado para la 
venta en pública subasta de las fincas que se dirán. 
el próximo día 3 de septiembre de 1993. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prin'lera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
tirulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito de· la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar pm;te en la subasta 
deberán consignar previamente en la «cuenta de 
depósitos y consignaciones~ número 0097 del Banco 
Bilbao VIZCaya, agencia de Benalúa. de esta capitaL 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la 
segunda). 

Quinta.-En prevención que no hubiera postores, 
se ha señalado para la celebración de segunda subas
ta el próximo dia 4 de octubre de 1993. a las doce 
horas, sirviendo de tipo el75 por 100 de la primera, 
y para el supuesto que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el próximo 
dia 4 de noviembre de 1993, a las doce horas. ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con· 
forme a 10 prevenido en la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Número 3. Vivienda unifiuni1:iar o chalet, tipo A. 
señalado con el número 3. sita en la urban.i7.ación 
residencial «Síerra Helada». de esta villa de Beru
dc-rID. partida Sierra Helada y La Torreta. esquina 
a calle de 16 metros. Ocupa una superficie de 140 
metros 5 decímetros cuadrados. distribuidos en plan 
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tas baja y alta. La planta baja tiene una superficie 
de 77 metros 12 decímetros cuadrados, y está com
puesta de porche, vestibulo. cocina con lavadero, 
aseo. comedor-estar con terraza, garaje y escalera 
de acceso a planta alta; y la planta alta tiene una 
superficie de 61 metros 38 decímetros cuadrados. 
y se compone de escalera de acceso, paso. dos baños, 
cuatro dormitorios y terraza. Linda: Derecha, 
entrando, y fondo, parcela de uso exclusivo de esta 
vivienda; izquierda. vivienda unifamiliar número 4. 
y frente. calle interior de circulación. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Beni· 
donn, tomo 629, libro 143 de la Sección tercera. 
folio 133. finca 13.510. inscripción tercera. 

TIpo de la subasta: 19.700.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de abril de 1993.-La 
. Magistrada-Jueza. Carmen Mérida Abril.-El Secre

tario.-27.648. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 918/1990. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, a instancia de 1<Banco de Alicante, 
Sociedad Anónima», contra don Eduardo Puchol 
García y doña María Ortiz González. se ha acordado 
la venta en- pública subasta de la fmca que después 
se especificará, en los términos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 16.377.500 
pesetas. 

Primera subasta: El día 27 de septiembre de 1993. 
Segunda subasta: El día 25 de octubre de 1993, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta: El dia 22 de noviembre de 1993, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra. 
vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subastas. conforme a lo pre
visto en la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, si al intentarse la notificación personal 
se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Número 42. vivienda, tipo A. chalé de planta baja, 
cubierto en parte de terraza destinada a solárium. 
en ténnino municipal de Pilar de la Horadada. 
Superficie total construida en planta mua 89 metros 
cuadrados y en planta alta 6.50 metros cuadrados. 
Posee además un porche en la parte delantera, de 
una superficie de 12,50 metros cuadrados. zona des
tinada a jardín en su parte delantera y trasera de 
121,97 metros cuadrados. 10 que hace un total de 
parcela 223,47 metros cuadrados. 

Linda; Frente, zona de paso común urbanización, 
fondo. calle Alicante; derecha, vivienda señalada con 
el número 43; izquierda, vivienda señalada con el 
número 41. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Orihuela l. fmca número 3.825. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-27.663. 

ALMENDRALEJO 

Cédula de notificación y citación de remate 

En este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Almendralejo. y bajo el número 264/1991. 
se siguen autos de juicio ejecutivo. a instancia de 
la Entidad mercantil «Banco Madrid. Sociedad Anó
nima~, con domicilio social en Madrid. calle Carrera 
de San Jerónimo, número 13, contra don Martín 
Dochado Barhero y otra. en reclamación de 
6.600.000 pesetas de principal más 3.000.000 de 
pesetas calculados para intereses. gastos y costas, 
en cuyo procedimiento y en razón al paradero des
conocido de los demandados, con fecha 12 de abril 
del presente año. se ha practicado embargo en cuan
to al chalé adquirido en documento privado. sito 
en la urbanización «Valle Fresnos., antes «Matarru
bia», construido en la parcela número 119, fmcas 
registra1es 2.552, 2.553 Y 4.938. de Guadarrarna. 
en el Registro de la Propiedad de San Lorenzo de 
El Escorial. 

y con el fm de que sirva de citación de remate 
en fonna a los demandados antes referidos, actual
mente en ignorado paradero. se cita a don Martin 
Dochado Barbero por ténnino de nueve días. hacién
dole saber que caso de personarse en autos tiene 
a su disposición la cédula de citación, asi como 
copia de la demanda y documentos. 

Dado en Almedralejo a 12 de abril de 1993.-La 
Secretaria.-28.380. 

ALMERlA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
6/1990. se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don José Terriza Bordiu, en 
nombre y representación de Caja Postal de Ahorros. 
frente a don Antonio Céspedes García y doña Puri
ficación Ramos Larios. domiciliado en calle de Pago, 
número 23. de Herja (Almena), sobre reclamación 
de cantidad. y en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta. en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes embargados a referida 
parte demandada y que al final de este edicto se 
relacionan, para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Secretaria de este Juzgado. se ha señalado el 
dia 30 de septiembre de 1993. a las once horas 
de su mañana. sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera. segunda subasta para 
el día 27 de octubre de 1993, a la misma hora. 
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sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitiran en dicha primera y. caso nece
sario, segunda subasta posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el rua 24 de noviembre de 1993, sin 
sujeción a tipo, siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil. 
a excepción de los sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun· 
cío hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando. junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación o presentar resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos previstos al efecto una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. Cuenta de con· 
signaciones abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya. 
con el número 0235/0000/0006/90. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve dias 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al créditO' del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda submgado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Caso de que alguno de los dias sei'ialados para 
las subastas sea festivo, se suspenderá esta, cele
brándose al dia siguiente hábil, excepto sábado. 

Bienes subastados 

Urbana. Casa compuesta de varias habitaciones 
en alto y bajo, de una cuadra y un .huerto a sus 
espaldas, sita en la calle Pago de Berja. La extensión 
de la casa "es de 1 12 metros cuadrados, y la del 
huerto, 3,14 áreas. Inscrita alJibro 357, tomo 1.468, 
folio 199, finca número 7.753-N. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
RÚs!Íca. Tierra de riego en el paraje del escribano, 

término de Berja, con una superficie de 16,74 áreas. 
Linda: Norte, Antonio Sevilla Céspedes y acequia; 
sur, Antonio Martin; este, acequia Brazalera, y oeste, 
camino. 

Inscrita la nuda propiedad al follo 191, finca 
número 16.633 del Registro de la Propiedad de 
Betja. 

Valorada en la suma de 300.000 pesetas. 
Rústica. Nuda propiedad de trozo de tierra que 

se riega con agua de la fuente del Almez, sito en 
el Barzal del Berrio, témlino de Seda, con una super
ficie de 18,87 áreas_ Unda: Norte, este y oeste, 
con fmea de Pedro Céspedes Garcia, y al sur, con 
el camino que va a la rambla. Inscrita al libro 323, 
tomo 1.242, folín 36, tInca número 26.756 del Regis
tro de la Propiedad de Berja. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
Urbana. Una casa cortijo en planta, con unas 

pequeñas anchums a su espalda, sita en el Berzal 
del Berrio, término de Berja, con una superficie 
de 565 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.242, 
libro 323, folio 40, finca número 26.758 del Registro 
de la Propiedad de BeJja. 

Dado en Almena a 18 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Soledad Jiménez de Cisneros 
Cid.-Ante mí, la Secretaria.-27.658. 
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ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alme
ria y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro 902/ J 989, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de ~Caja Postal, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don José Telliza Bordiú, 
contra los bienes especialmente hipotecados por los 
cónyuges don Juan José Hemández García y doria 
Paulina Herrera Marin, que responden de un prés
tamo hipotecario del que se adeuda 3.600.2 J 9 pese
tas de principal, intereses pactados y un credito 
supletorio de 1.270.174 pesetas, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte 
días. la finca especialmente hipotecada que luego 
se dirá., y que responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, avenida Reina Regente, número 2, el día 8 
de julio de 1993, a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitio, el día 9 
de septiembre de 1993, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el día 7 de octubre de 1993, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantídad 
en que ha sido tasada la finca. Respecto de la segun· 
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dicha finca ha sido ta<;ada. La ter
cera y última subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previanlente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y re<;pecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en Cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda, se 
aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta podrá el actor, que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el ter
mino de nueve dias, haciendo el depósito del 20 
por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el auncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompanando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calídad de ceder 
el remate a un tercero, sólo por la parte actora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manífiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta comó 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor contínuaran subsistentes, entendiéndóse 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número s-e. En la Loma de la Mezquifa, dudad 
y término de El Ejido, vivienda tipo C, onentada 
al norte, en un solar de 105,73 metros cuadrados. 
de superficie construida 111 metros 23 decimetros 
cuadrados, y útil de 89 metros 90 decímetros cua
drados; que se distribuye en varias dependencias 
y terrazas. Consta, además, de un almacén en planta 
baja, que tiene una superficie construida de 20 
metros 47 decímetros cuadrados, y útil de 18 metros 
48 decímetros cuadrados. El resto del solar no edi
ficado está destinado a patio cercado descubierto. 
Linda: Norte, calle Beninar; sur, vivienda 15-C; este, 
la 9-C, y oeste, la 7-e. Figura inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Beria, al tomo 1.339, libro 551, 
folio 130, fmea número 45.782 de El Ejido. Tasada 
pericialmente, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 7.400.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 20 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-El Secre
tario.-29.414. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villen, Juez de Primera Instancia 
de Antequera, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 se siguen autos de 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 8l!1993, a instancia de «UnicilJa», 
representada por el Procurador serior Castilla Rojas, 
contra don Antonio Alme!lón Angel y doiia Carmen 
Espada Angel. en los que, por proveido de, esta 
fecha y a petición de la actora, he acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días hábiles y al tipo que 
se dirá, los bienes propiedad del demandado y seña
lados como garantia del préstamo hipotecano, bajo 
las condiciones que más adelante se expresan, sena
¡andose para el acto del remate los d'ms 29 de sep
tiembre de 1993, a las doce horas. para la primera; 
caso de no existir postoreS, la misma hora del día 
27 de octubre de 1993, para la segunda, y si tampoco 
hubiese postores, para la tercera, igual hora del día 
24 de noviembre de 199.1, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle A!ameda, l, y en 
las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca: para la segunda, 
el tipo de primera. con la rebaja del 25 por 100, 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segundu.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del, Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del referido articulo 
están de manífiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de! actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda ,;ubrogado en la respon
sabílidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calídad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Finca 

Nave destinada a ganado en ténnino de Alameda 
enclavada en la suerte de tierra denominada «('erro 
Escalante¡¡, al sitio y partido de su nombre, situada 
sobre el lindero noroeste; construida con muro de 
ladrillo de un pie, estructura. metálica y cubierta 
de uralita, de 12 metros de ancha por 100 metros 
de fClOdo, o bien: superfide total de ! .200 metros 
cuadrados. Tiene .'-u entrada a traves del camino 
situado en el lindero oeste, que lo conduce a la 
Redonda de los Cortínales. El solar de la finca mide 
una superficie de 1 hectárea 50 ~lreas 66 centlúreas. 
Linda: Norte, sur y este, Francísco Angel Sánchez 
y Juan Narbona Caballero, y oeste, camino de 4 
metros de ancho que va a la Redonda de los Cor~ 
tínales. Título: Pertenece la descrita finca a los espo
sos prestatarios: El solar, por compra a don Fmn
cisco Angel Sánchez y otros, mediante escritura. 
otorgada en Alameda. el dia 23 de febrero 1990, 
ante el Notario Rodrigo Femández Madrid, bajo 
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el número 250 de protocolo. actuando como sus.
tituto por vacante, y la edifkación. por haberla cons
truido a costas y expensas de la sociedad conyugal, 
según resulta de la escritura otorgada en Alameda 
el 26 de abril de 1991. ante el Notario don Antonio 
Juan Garda Amezcua, bajo el número 248 de su 
protocolo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Ante
quera al tomo 137 de Alameda. folio 42. fmea mime
ro 8.921, inscripción primera. 

La anterior fmea ha sido tasada a los efectos de 
subasta en la cantidad de 14.390.000 pesetas. 

y para que lo acordado pueda cumplirse, expido 
el presente en Antequera a 21 de mayo de 1993.-El 
Juez. Antonio Ruiz Villén.-EI Secretario.-27.660. 

ARANDA DE DUERO 

Edh:lo 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Anmda de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judi~ial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, al número 318/1992, a instancia 
de doña Esperanza Lopera Arazola, contra doña 
Maria Asunción del Río Molero, en el que, por 
providencia de esta fecha. he acordado sacar en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el siguiente bien inmueble como pro
piedad de la parte demandada: 

Unico.-Finca urbana sita en la localidad de 
Gumiel de Rizán, parcela de terreno, hoy construida 
sobre toda ella una casa de planta y piso. en la 
calle Defensores del Alcázar. señalada con el núme
ro 8, entre las laderas del Castillo y la carretera 
que parte de las antiguas Escuelas a empalmar con 
la huerta del Rey. con W1a extensión superficial de 
55 metros cuadrados, cuya descripción completa, 
titulación y certificación de cargas obra en las actua
ciones. valorada a ef~os de subasta en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma de 5.450.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 3 de septiembre. 
a las diez horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta se señala segunda subasta para el próximo' 
dia 4 de octubre. a las diez horas, con el 25 por 
100 de descuento sobre el precio de tasación, y, 
si ésta resultare desierta, se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 3 de noviembre, 
a las diez horas, todas ellas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por 
el precio de 5.450.000 pesetas. pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho precio y el 75 por 100 
del mismo en la segunda. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado. abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», oficina principal de esta localidad, W1a 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo indicado, bajo la siguiente referencia: 
1052-000-18-0318-92, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas en calidad 

. de ceder el remate a tercera persona. asi como por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado dicho depósito. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4 . .a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crMito del actor continuarán sub-
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sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Aranda de Duero a 3 de mayo de 
1993.-La Jueza, Maria del Mar Cabrejas Gui
jarro.-EI Secretario.-28.160. 

AVJLA 

Edicto 

DolÍa Maria Luisa Marro Rodríguez, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Avila y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 105/1992, seguido en este Juzgado sobre recla
mación de 2.178.447 pesetas, por principal y costas, 
seguido a instancia de «Renault Leasing de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor López del Barrio, contra don Adán de Sousa 
García y don Antonio Francisco Gutiénez Sánchez, 
se ha acordado anunciar, por término de veinte días, 
la celebración de primera. segunda y tercera subas
tas, las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior, de los inmuebles que al final se des
criben. Subastas que tendrán lugar los días 15 de 
julio de 1993. la primera; el 15 de septiembre de 
1993. la segunda, y el 19 de octubre de 1993. la 
tercera, a las once horas. en este Juzgado. sito en 
calle Bajada de Don Alonso, número 1, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes han sido tasados en 
7.497.560 pesetas para la primera finca. y 
11.733.600 pesetas para la segunda fmca, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. con rebaja del 25 por 100 para 
la Segunda, y sin sujeción a tipo. para la tercera, 
pudiendo hacerlo en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado' número 
0294-0660-17-105/92 del Banco Bilbao VIZcaya, 
calle Duque de Alba, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. de lo que 
está relevado el ejecutante si participa en la subasta. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de las fincas 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, pal"d que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito ejecutado, quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción al 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deutlor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-El ejecutante podrá participar en la lici
tación con relevación de la consignación del 20 
por 100. 

Séptima-La consignación del precio deberá efec
tuarse dentro de los ocho dias de la aprobación 
del remate. 

Octava.-Se observará lo prevenido en el artículo 
J ,499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de la subasta 

A) Propiedad de don Adán de Sousa Garcia . 
2. Urbana: Solar señalado con el número 6, en 

término de Navaluenga, al sitio La Hijita, hoy calle 
del mismo nombre, sin número. Sobre ella está cons
truida una vivienda unifamiliar de dos plantas. Tiene 
una.supedlcie útil la vivienda de 89,91 metros cua· 
drados y construida de 100.70 metros cuadrados. 
La parcela tiene una supedlcie de 124.84 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 626, libro 36, folio 8, 
fmca 3.313, Registro de la Propiedad de Cabreros. 

Tasada en 7.497.560 pesetas. 
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B) Propiedad de don Antonio Francisco 
Gutiérrez Sánchez. 

1. Urbana: Número 42. VIvienda quinto, le
tra D. en la planta quinta, séptima en construcción 
del bloque número 2, de los seis de la urbanización 
«Buenavista de Avila», en la avenida de la Juventud. 
sin número. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados y construida de 120 metros cuadrados. 
Es la fmca registral número 21.884, inscrita al tomo 
1.460, folio 83, libro 307 del Registro de la Pro
piedad de Avila. 

Tasada en 11.733.600 pesetas. 

Dado en Avila a 19 de abril de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Luisa Marro Rodriguez.-El 
Secretario.-27.054-3. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López. Magi::ótrada-J ueza de 
Primera Instancia número 4 de Barcaldo, 

Hago Sdhel: Que en dicho Juzgado y con el míme
ro 474/1992, se tramita procedtmiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Manuel Casal Garda 
y doña María Lodeiro López, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte dias los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 6 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 469000018,'procedi
miento judicial sumario hipotecario 474/1992, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anW1cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, aJ crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de octubre de 1993, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tllmpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de noviembre 
de 1993, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
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día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevar~ a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a suh:l.sta 

A) Departamento número 8 o vivienda der~cha, 
tipo A, segun l.e sube la escalent de la planta tercera, 
de la casa señalada con el numero 14 de la calle 
San Vicente, de Baracaldo, con un anexo a dicha 
vivienda del camarote número 6. Inscrito en el libro 
731 de Baracaldo. tomo 96, folio 128, finca número 
30.356-A. inscripción tercera. 

B) Número 20, vivienda letra A, del piso segun
do derecha del edificio sito en la villa de Laredo. 
zona del ensanche de Los Terreros. lugar de El 
Salvé. en la avenida de FrancÍa, esquina calle Repú
blica de Chile. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Laredo, 
tomo 550. libro 271, folio 217. inscripción 20.735 
vuelto. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas cada una 
de las fincas. 

Dado en Baracaldo a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Lucia Lamazares López.-EI 
Secretario.-28.163. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento de venta de subasta publica, núme
ro 1.328/1991-D. promovidos por "Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra la finca hipotecada por 
don Fntncisco Vega Monteagudo y doña María Isa
bel Padilla Garda. en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venia de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte dias, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laye
tana, 2. tercera planta, teniendo lugar la primera 
subasta el 14 de julio, a las doce horas: la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera). el 14 de 
septiembre. a las doce horas. y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 28 de octubre. 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, establecimiento publico destinado 
al efecto. la cantidad en metlilico igual, núme
ro 626/000/l328/91. y;n la tercera subasta. el 20 
por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus duenos, salvo la que corresponda al 
mejor po~tor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la su.basta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la suba~ta. 

Cuarta.-Los autos y la certificadon del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre 
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taria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes. previnitmdoles que deberán conformarse 
con ello y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravúmenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la tespon
sabilídad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no poder celebrarse la subasta en los dias 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente dia hábil. 

La finca hipotecada es la que se describe así: 

Entidad número 4. Vivienda 1.A, en las plantas 
primera y segunda del inmueble, sito en Santa Cris
tina d' Aro, con frente a la calle Pablo Picasso, sin 
número, en las parcelas 15, 16 Y 17 de la manzana 
fonnada por dicha calle y las de Pau Ca<¡als. Doctor 
Casals y Doctor Troeta. Tiene una supetficie util 
de 102 metros 89 decimetros cuadrados, más 25 
metros 70 decimetros cuadrados de terraza. Linda 
ambas plantas: Al frente, tomando como talla facha
da principal, con fachada a la calle Pablo Picasso; 
a la izquierda, entrando, con escalera de acceso 
a este piso y vivienda 2-A; a la derecha, cog la 
parcela 18. y al fondo. en la primera planta, con 
la proyección vertical del patio de! local primero 
mediante terraza, y en la segunda planta, con la 
fachada posterior. 

Coeficiente: 12.80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliú de Guixols, tomo 2.696. libro 77 de Santa 
Cristina d'Aro, folio 34. finca 4.275, inscripción 
primera. 

Séptima.-La finca sale a subasta por el tipo de 
11.637.791 pesetas, establecido en la escritura de 
préstamo hipotecario. 

y para que el presente edicto sirva de notificación 
a los demandados don Francisco Vega Monteagudo 
y doña Maria Isabel Padilla Garda, expido el pre
sente en Barcelona a 30 de marzo de 1993.-La 
Secretaria judicial. Carmen Gin'er Fusté.-28.033. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 751/l990-D, se sigue juicio de menor cuantla, 
en reclamación de 671.087 pesetas, a instancia de 
Agrupación Profesional Empresarial de Fabricantes 
de Piensos Compuestos del Noroeste de Espafia, 
reprc~entada por el Procurador don Juan Rodes 
Durall, contra «Muesa, Sociedad Anónima», en los 
que en vía de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por primera vez, en tennino de veinte dias y tipo 
que después se dice, el bien inmueble embargado 
al deudor, que a continuación se relaciona, con
vocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta Y. de resultar desierta, a tercera 
subasta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 8 de julio, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, para. 
en su caso, la segunda, el próximo día 6 de sep
tiembre. a las doce horas. también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso, para 
la tercera subasta, el próximo día 4 de octubre. 
a las doce horas, en el mismo lugar. 
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Las subastas se celebrarán con arreglo ti las con
diciones siguientes: 

Primera.--Para tomar parte en la subasta los !íd
tadores deberán consignar previamente en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado. posturas junto con el resguardo de la con
signación antes dicha, en la Mesa del Juzgado para 
tomar parte en la subasta. 

Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera, 
de existir postor que no cubra los dos tercios de 
la segunda, se suspenderá la aprobación del remate, 
de conformidad con lo dispuesto en los articu
las 1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder·el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crMito del actor. con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los. mismos, sin destinarse a su extinción 
al preciO del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor o deudores del lugar, día 
y hora señalados para el remate. 

El bien que sale a subasta es lo que- a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Amposta, al tomo 3.187, folio 23, 
finca número 23.033. inscripcion primera y segunda. 
Finca rustica, heredad olivos. sita en el ténnino de 
Ulldecona, partida Abeuradors. dentro de la cual 
existe una fábrica de piensos, y cuya valoración es 
de 20.735.000 pesetas. 

Se expide al presente edicto a fin de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas senaladas, los dias y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1993.-La 
Secretaria.-28.391. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.109/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra don José Subirats Subirats, dona 
Josefa Batíste Badoch y doña María Remedios Subi
rats Fibla, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precia de su avalúo, las siguientes fincas embar
gadas a la parte demandada: 

Lote primero: Urbana. Mitad indívísa de una par
cela solar para edificar en ténnino de Alcanar, par
tida Codoners. hoy calle de nueva apertura o pro
longación avenida de Quince Abril. de superficie 
112 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
Amposta 2 al tomo 3.115. folio 166, finca nu
mero 11.478. 

Lote segundo: Mitad indivisa de almacén de la 
planta baja de la casa sita en Alcanar, calle de 
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Ramón y Cajal. número 70, de 110 metros cua
drados. Linda: Por la derecha, mirando. Alejandro 
Catafals y espo~ izquierda. Rosa Branchadel! Roso, 
y detrás, Jase Subirats y esposa. Inscrita en el Regis
tro de Amposta 2, al tomo 3.386, libro 166 de 
Aleanar, folio 107. finca 14.231. 

Lote tercero: Mitad indivisa, Vivienda en la pri
mera planta alta de la casa sita en Aleanar. calle 
Ramón y Cajal. número 70, que tiene una superficie 
de 90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Amposta 2, al tomo 3.386. libro 
166 de Alcanar, folio lO9, fmca 14.232. 

Las fincas registrales 14.231 y 14.232, resultan 
de la división en Régimen de Propiedad horizontal 
de la registral 8.667. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 14 de septiembre 
de 1993, a las once horas, que será presidido por 
el Secretario. se dara principio -al acto leyendo la 
relación de bienes y las condiciones de la subasta, 
publicándose las posturas que se admitan y las mejo
ras que se van haciendo, y se terminará el acto 
cuando, por no haber Quie,n mejore la últíma postura, 
el Secretario lo estime conveniente. con arreglo a 
las siguientes condíciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de lote primero: 
2.300.000 pesetas, ; lote segundo: 1.900.000 pesetas; 
lote tercero: 2.390.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
cuenta número 053700017110990, el 20 por lOO 
del tipo de remate. 

Telcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la Entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior, cuando. el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres düis acepte la adjudicación, 
sí no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

C'uarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán .en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Odava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 14 de octubre de 1993, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por lOO del de la primera, y. caso de result..<tr 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter" 
cera sin sujeción a tipo, el dia 16 de noviembre 
de J 993, a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor u otras circuns" 
tancias, no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado, se celebrarán a la misma hora el día 
siguiente hábil excepto si éste recayera en un sábado 
en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

Dado en Barcelona a 17 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-2 7 .668. 

Miércoles 9 junio 1993 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo di!Wuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 43 
de Barcelona, que cumpliendo lo acordado en reso
lución de este fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, número 513/1992-3, promovido 
por el Procurador de los Tríbunales don Francisco 
Ruiz Castel, en representación de «Caja Postal de 
Ahorros, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirá y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada por «Inversiones Aret, Sociedad Anó
nima», que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el día 15 de sep. 
tiembre de 1993, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 42.000.000 de pesetas, no 
concurriendo postores, se señala para la segunda 
el día 15 de octubre de 1993, a las diez horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma, no habiendo postores a la misma, se señala 
para la tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 15 
de noviembre de 1993, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sea infe" 
rior a la cantidad de 42.000.600 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberan consignar 
en el Juzgado, en la cuenta de consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». agencia de plaza de 
Cataluña. 5, Barcelona, cuenta 698, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a e!!o para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podni.n hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diimdose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el ada de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las oblí
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
pOstUf"d por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artlculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día'j hora -para el remate. 

BOE núm. 137 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en construcción, sita en la 
parcela A-3; de la manzana A. en el plano de adju
dicaciones de Can Gasull, del térmíno municipal 
de San Vicen~ de Montalt. Compuesta de planta 
baja, con una superficie construida de 91 metros 
40 decímetros cuadrados, distribuidos en garaje, 
aseo, distribuidor, recibidor, cocina, comedor-estar 
y terraza,. Planta primera, con una superficie cons
truida de 88 metros 83 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en cuatro donnitorios, pasillo, dos bajos 
y tiene además una terraza. Planta cubierta con una 
superficie construida de 31 metros 98 decímetros 
cuadrados, distribuidos en escalera, ascensor, des
cansillo, estudio y baño, con acceso a terraza. Las 
tres plantas se comunican entre sí por medio de 
escalera interior. Todo ello se halla edjficado sobre 
un solar, de superficie 203 metros 50 decímetros 
cuadrados, estando lo no construido destinado a 
jaroin. Linda: Al frente, noríe, con calle sin nombre; 
a la derecha: entrando, este, con módulo A-2; a 
la izquierda. entrando, oeste. con módulo A-4, Y 
al fondo, sur. con calle peatonal. 

Inscripción primera de la finca 5.043, al fo
lio 7, del tomo 3.016, libro 102 de Sant Vicem; 
de Montalt. 

Dado en Barcelona a 17 de mayo de 1993.-La 
Secretaría.-27.603-1. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña María Angeles Andrés Vega. Jueza del Juz
gado de Prim~ra Instancia número 1 de Benavente 
(Zamora). 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo I 31 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Banco Santander. 
contra don Manuel San José Rodriguez y doña 
Ascensión Verdugo Baladrón, sobre reclamacíón de 
cantidad, en los cuales se ha acordado sacar a subas" 
ta pública por el plazo de veinte días los bienes 
que en hoja se adjunta, número 60/1993. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Desde su anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones de car
ga están de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastaS, advirtiendo que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro: 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de! actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabílidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destínará sín 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 

Séptima.-Se señala para la celebración de las 
subastas a las once horas de los siguientes días: 

Para la primera, el día 27 de julio; no se admitirán 
posturas inferiores a la valoración de la finca. 
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Para la segunda. el día 23 de septiembre; no se 
admitirán posturas inferiores al 75 por 100 de su 
valor. 

Para la tercera. el dia 22 de octubre.-sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Fmea número 15. VIVienda tipo e, sita en 
la cuarta planta alta; la segunda a la izquierda de 
la escalera del edificio en Benavente (Zamora). con 
frente a la calle de Maragatos. sin número de gomer· 
no; de una supet1icie construida de 124 metros 24 
decimetros cuadrados, y de una superficie útil de 
91 metros 3S decímetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo. pasillo. sal6n.-comedor. cuatro doñni
torios. cocina, dos cuartos de bafto y tres terrazas. 
Linda. segün se mira ~esde la escalera de acceso: 
Derecha, entrando, calle Maragatos; izquierda. finca 
número 13 y vuelo de la terraza de la fmea núme
ro 6; espalda. Teodosio Juárez. y' frente. con finca 
número 14 y rellano y caja de escalera Lleva como 
anejo inseparable un cuarto trastero sito en la planta 
de desván. de 7 metros 38 decímetros cuadrados, 
que linda: Derecha. entrando. vuelo de terrazas; 
izquierda. calle del Pinar; espalda. vuelo de terrazas, 
y frente, pasillo común de acceso y cuarto trastero 
de la fmea número 13. Participa de una cuota de 
6,16 por 100. Inscrita al tomo 1.537, libro 107. 
folio ISO. fInca número 10.676-4.· Dicha [mea for
ma parte integrante., entre otras. de un edificio sito 
en Benavente. con frente a la calle Maragatos, sin 
número de gobierno. compuesto de sótano. planta 
mija comercial y cinco plantas altas destinadas a 
vivienda en número de tres viviendas en las cuatro 
primeras plantas y dos viviendas en la quinta planta, 
con un total de 14 viviendas. La edificación tiene 
una superficie en planta de solar de 367 metros 
20 decimetros cuadrados. Unda: Derecha, entrando. 
Teodosio Juárez; izquierda. calle del Pinar; espalda. 
Eusebio Nozal Herrera. y frente, calle de Maragatos. 
Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Benavente al tomo 1.532, libro 104. folio 89, fmca' 
número 8.821-3,,-

Valorada en 34.686.592 pesetas. 
2. Finca número 13. ·Plaza de ganye señalada 

con 'el número 13. sita en la segunda planta de 
sótano; de 16 metros S6 decímetros cuadrados, que 
linda: Derecha, entrando. plaza de garaje nÚMero 
12; izquierda, rampa; espalda, rampa. y frente. zona 
de acceso y maniobra. Participa de una cuota de 
0,39 por lOO. Inscrita al tomo 1.567. libro 124. 
folio 84. finca númer:.o 11.899-1.-

Valorada en 2.400.000 pesetas. 
3. Fmca número 38. Vivienda tipo E, sita "en 

la tercera planta alta., at fondo de la escalera. la 
primera a la derecha; de una superficie de 87 metros 
53 decímetros cuadrados. Consta de vestibulo. 
sal6n-comedor. tres dormitorios. cuarto de baño, 
cocina. pasillo y una te~ Unda, según se mira 
desde el rellano de la escalera: Derecha, entrando. 
vivienda tipo D de la misma planta;, izquierda. Her
menegildo Barrios y herederos de Valentin Barrios; 
espalda, patio del local de la planta baja. y frente. 
rellano de escalera. patio de luces, vivienda tipo 
F de' la misma planta y patio de luces. Ueva como 
anejo el cuarto trastero número 15, sito en la planta 
de cubierta; de 25 metros 13 decímetros cuadrados. 
que linda: Derecha. entrando. trastero número 14; 
izquierda. trastero número 16; espalda, zona de 
cubierta. y frente, pasillo y patio de luces. Participa 
de una cuota de 2,67 por lOO. Inscrita al tomo 
1.567, libro 124. folio 134. finca nÚMero 11.924. 
inscripción segunda 

Valorada en 22.845.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 3 d~ mayo de 1993.-La 
Jueza, María Angeles Andrés Vega-La Secreta
ri .. -27.244. 

Miércoles 9 junio 1993 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera InSt8ncía 
número 3 de Benidorm. 

Hace saber. Que en este Juzgado· de mi cargo. 
bajo el número 101/1989. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Luis ·Rogla Benedito. en representación de Maria 
Luisa Westrate. contra «Maureen _A. Marcos y 
Rolan M. Pockele de G:ryse, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnmo 
de veinte dfas y precio de su avalúo, las siguientes 
fm~ embargadas a los demandados: 

Urbana número l.-Local sin distribuir. situado 
en la planta segunda del sótano del edificio deno
minado Girasol. sito en Benidonn. calle Bruselas. 
18, inscrita al tomo 367. libro 191. fmea 23.829. 
folio 66. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Urbana número 86.-Una cuarta parte del estudio 
tipo B. situada en la undécima planta alta del edificio 
denominado Girasol. sito en Benidonn. calle Bru
selas, inscrita al tomo 367, libro 191. fmea 23.999. 
folio 236. Valorada en 1.500.000 de pesetas. 

Rústica.-Una cuarta parte de la parte de terreno 
secano e inculto sita en término de Benidorm. par
tida conocida con el nombre de Raro o Rincón 
de Loix, Pino y Curt, la finea descrita es parte que 
se segrega de la inscrita btUo el número 2.876. al 
folio 140. del libro 14 de Benidonn. inscrita al tomo 

-109. libro 27, fmea 4.171. folio 159. Valorada en 
2.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Trozo de ~erra secana, sita en ténnmo 
de Benidonn. partida del Rincón. calle Bruselas. 
de 1.367 metros cuadrados, sobre el cual se ha edi
ficado el restaurante denominado La Case Rola. 
que consta de pw,.ta baja y otra alta. midiendo 
la' planta baja una superficie de 198.75 metros cua
drados. cubierta y la planta alta una superficie cubier
ta de 150 metros CUjidrados. Dispone además de 
un sótano o almacén de 148 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 368. libro 192. finca 23.010. folio 
153. Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Rústiea. Parcela de terreno secano sita en término 
de Benidonn. partida Annanello. comprensiva de 
12 áreas 60 centiáreas, la fmca inscrita es parte 
que se segrega de la inscrita bajo el número 4.240. 
al folio 131 del foUo 133, libro 28, fmea 4.241. 
folio 133. Valorada en 4.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar enJa Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Fmlandia. sin número .. 
el próximo dia 22' de septiembre, a las· doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el expresado al 
fmal de cada una de las descripciones regístrales. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes' de dicha suma. 

·Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de.la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efec~ de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor. de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y 'lUCda subrogado en 
la responsabilidad de los mimibs, sin destinarse a 
su extinción el precio del iemate. 

Ü<:UMl.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
ia segwida el próxiino 19 de octubre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate., -qUe será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda wbasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción' a tipo. el día 18 de noviembre. ,también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Benidonn a 3 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario:-27.642. 

BILBAO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 70/1992. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anó
nima». contra don Higinio Escudero lbarreche. don 
Angel López Espada y dolla Rosa Maria López 

. Artamendi, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, poi primera 
vez y ténnino de veinte días. los bit mes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 8 de julio de 1993, a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán. posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Qúe los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima". número 4.750, una can
tidad igual; por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheQues. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ~ el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, POd.11n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

• Los autos y la certificación registral que suple 
los titulós de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quédarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de septiembre de 1993. 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por lOO del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que'tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suQasta. se señala para 
la celebración de una tercera 'el día 21 de octubre 
de 1993. a las diez horas, cuYa subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1.° Dos terceras partes indivisas de la vivienda 
izquierda del piso 5.°, O planta sexta. de la alameda 
de.Recalde. número 63. de Bilbao. que corresponde: 
tres sextas partes a herederos de A López Espada 
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y una sexta parte a doña Rosa María López Arta
mendi, con una superficie aproximada de 135 
metros cuadrados. Inscnta en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Bilbao, al tomo 471, libro 451, 
folio 105, Hnca numero 17.968. 

Valorada a efectos de subasta en 10.500.000 
pesetas. 

2." Vivienda izquierda. izquierda. de la planta 
alta novena de la calle Simón Balivar, número 27 
(hoy 33 de avenida de Sabino Arana). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Bilbao. 
al tomo 1.610, libro 1.556, folía 799, finca número 
37.005. 

Valorada a efectos de subasta en 31.000.000 de 
pesetas. 

J." Parcela de garaje situada la undécima, a la 
izquierda, de la planta de sótano quinta, senalada 
con el número 66, de la calle Sabino Arana, número 
33, de Bilbao. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1. al libro 1.045· 1.583, folio 118-189, finca 
número 37.0 17-B. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

4." Vivienda derecha, derecha, del piso 4.° de 
la ca~(I número 76 'de la avenida de Algorta, en 
Getxo. Inscrita en e! Registro de la Propiedad núme
ra 9 de Bilbao, tomo 1.440. libro 52, folio 136, 
finca número 2.962. 

Valorada a efectos de subas~a en 19.500.000 
pesetas. 

5." Parcela de garaje número 9, situada en el 
sótano primero de la avenida de Algorta, número 
76, en Geb..o. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Bilbao. al tomo 1.440, libro 52. folio 
140, finca número 2.963. 

Valorada a efectos: de subasta en 2,500.000 
pesetas. 

6.'" Trastero numero 47, situado en el semisó
tano de la avenida de Algorta, número 47, en Getxo. 
Inscrito en el .Registro de la Propiedaú número 9 
de Bilbao, al tomo 1.440, libro 52, folio 141. finca 
numero 2.964. 

Valorado a efectos de subasta en 632.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de abril de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Benito Alonso.-El Secreta
río.- 28.404. 

B¡'¡RGOS 

Edicto 

Doi'la Maria Luisa Abad Alonso, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción' 
número 5 de Burgos. 

Por medio del presente, hace saber: Que en eje
cución de sentencia dictada por este Juzgado en 
autos de juicio ejecutivo numero 345/1992, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía 2.051.843 pesetas 
de principal, más otras 1.200.000 pesetas, calcu
lados para intereses legales y costas, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
representada por la Procuradora doña Mercedes 
Manero Barriuso, contra «Ladrillos y Bovedillas de 
Pina, Sociedad Anónima)); «Cibernética y Control, 
Sociedad Anónima». don Enrique Martinez Pérez, 
dona Nieves Pérez Colina, don Jose Ignacio Mar
tínez Pérez, doña Cannen Huidobro Labarga, don 
Francisco Javier Marunez Pérez y don Adolfo Luis 
Martinez Pérez; todos ellos constituidos en rebeldía, 
y con domicilio en Briviesca. avenida Mencía de 
Velasco, 1, segundo, mediante providencia de este 
dia. he acordado sacar a la venta en publica subastas 
y por primera vez, por tennino de veinte días, los 

. siguientes bienes embargados como de la propiedad 
de los. demandados y depositados en el domicilio 
de los mismos. 

l. Lonja, en la planta baja, de la casa en plaza 
en proyecto, antigua carretera Madtid-Jrlin, hoy calle 
de La Arboleda. numero 1. Ocupa una superticie 
de 60 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Briviesca, al tomo 
1.800, libro 128, finca 10.353. Tasada pericialmente 
en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 
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2. Lonja, en la planta baja, de la casa en la 
calle de nueva apertura, hoy calle de L'l Arboleda. 
número 3. Ocupa una superficie de 103 metro5 55 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 

. la Propjedad de Briviesca, al tomo 1.900, libro 128, 
finca 10.354. Valorado pericialmente en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

3. Vivienda en la segunda plant~ alta derecha 
de la casa numero 1, de la calle Menda de Velasco. 
Ocupa una superticie de 100 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Brivicsca, 
al tomo 1.603. libro 73, finca 12.452. Tasada peri
cialmente en la cantidad de 8.000.000 de peset<ls. 

Servirá de tipo a la subasta la cantidad en que 
ha sido tasado y lendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día J O de septiembre y hora 
de las trece. En previsión de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala como tipo de la 
segunda, el 75 por 100 de su valor y se tija para 
su celebración el día 8 de octubre y hora de las 
trece. 

y pard el caso de que tampoco hubiere postor 
en la segunda, sin sujeción a tipo y por igual término 
de veinte días, como las anteriores, se seflala para 
la celebración de la tercera el día 10 de noviembre 
y hora de las trece, en la propia Sala de Audiencias. 

Se hace saber, ademas, a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas habrán de consignar 
previamente en el Banco de Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Burgos, y en la cuenta de consigna
ciones y depósitos de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos. al·20 por 100 de las que sirvan 
de tipo a las subastas primera y segunda, y en la 
tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda; que 
desde el anuncio a la celebración de las subastas, 
podrán hacerse posturas por. escrito, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquéllas, el resguardo 
acreditativo de la consignaci6n antes indicada, con
signación que les sera devuelta a continuación, a 
excepción de la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito, en garantia de su obli
gación, y, en su caso. como pago de parte del precio 
de la venta. Que la actora no precisa de tal con· 
signación, sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a terceros; significando 
así que si en la tercera subasta hubiere postor que 
cubra las dos terceras paltes del tipo que sirvió 
de base a la segunda se aprobará. el remate, y que 
los autos se haHan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en las subastas 
proyectadas. 

Se hace constar no haberse suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas y gravámenes ante
riores y posteriores, si Jos hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que conste y sirva de anuncio a las subastas 
proyectadas. y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo en Burgos 
a 10 de mayo de 1993.-La Magistrada-Jueza, Maria 
Luisa Alonso.-La Secretaria.-28.022. 

CASTELLON 

Edicto 

Dona Esperanza' Montesinos Llorens, Magistra
da-Jueza titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el numero 
248/1990. se siguen autos de juicio ejecutivo ins
tados por Banco Comercial Español. representado 
por el Procurador senor Rivera Llorens, contra doña 
Luisa Puigcerver Cabrera y don Carlos Cobo Goñi 
en reclamación de la cantidad de 2.108.878 pesetas 
en los que he dictado la siguiente resolución: 

Juzgado de Primera Instancia numero 4. Caste
lIón. Sección SD. Asunto: 248/1990. Ejecutivo otros 
titulos. 

BOE núm. 137 

Partes: Banco Comercial Español, contra doña 
Luha Puigcerver Cabrera y don Carlos Cabo Goñi. 

Providencia Magistrado-Juez seriar Montesinos 
Llorens. 

Dada cuenta, el anterior escrito a los autos de 
su razón, y como se solicita se acuerda sacar a 
la venta en primera y pública subas"ta y precio de 
su aval, las fincas embargadas a los demandados 
a que el escrito se refiere. debiendo anunciarse por 
edictos que se publicarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Castellón» y «Boletín Oficial del Estadw), 
con antelación no inferior a veinte días hábiles res
pecto al señalado para la licitación, haciéndose cons· 
tar en los mismos que la subasta se celeb.rará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 5 de octubre de 1993, a las doce horas; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio del remate; que este podrá 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 de! tipo del remate; 
que se reservarán en depósito a instancia del acree
dor las cOMsignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que 10 admitan y hayan cubierto 
e! tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obllgación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por e! orden .de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro. se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otros; que 
las cargas y gravamenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere al crédito del actor, quedaran sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la subas
ta expresada, se seiiala para que tenga lugar la segun
da, el próximo 5 de noviembre úe 1993, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será. el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 9 de diciembre de 1993, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Notifiquese esta providencia al demandado pro.
pietario de las fincas sacadas a licitación a los fines 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndole las prevenciones con
tenidas en dicha nonna, sirviendo la publicación 
del edicto de notificación a los demandados para 
el caso de no poderse llevar a efecto la notíficación 
personal. 

Bienes que se subastan 

l. Mitad indivisa de la urbana casa denominada 
Villa Margarita, sita en la ciudad de Vitoria, con 
fachada al antiguo camino de Batan, numero 3, 
con una superficie de 350,88 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Vitoria. al tomo 3.841, libro 225. folio 112, finca 
8.908. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. 5/100 avas partes indivisas de la planta 
de sótano que corresponde a una plaza de garaje 
señalada con el número 15 del edificio sito en Vito
ria, calle Fueros, numero 41. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vitotia, número 5. al tomo 904, 
folio 15, finca 33.721, hoy finca registral 946, al 
folio 109, libro 25 de Vítoria, Registro 5. Valorada 
en 1.500.000 peset.,s. 

3. Urbana vivienda piso tercero derecha de la 
calle Carlos VII, número 35, de la ciudad de Vitoria, 
con una superficie aproximada de 140 metros cua
drados y el departamento de! ático señalado con 
el numero 10. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5, de Vitoria, al tomo 3.053, libro 83, folio 
29, finca 3.338. Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

4. Urbana local comercial destinado a bar, sito 
en Vitona, calle Florida, numero 50, segundo 
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• izquierda de la, planta blüa con una superficie de 
100 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Vrtoria. al tomo 3.662, 
libro 211. folio 106. finca 8.607. Valorada en 
25.000.000 de pesetas. 

Lo mandó y firma su señoría llustrlsima. Doy 
fe. 

Antemí. 
Diligtn .... -Seguidamente se cumple. Doy fe. 
Y pata su publicación en: dIol_ oficial del Esta

do. cBoletín OfiCial de la Provincia. de Castellóm. 
tablón de anuncios ~ este Jmgado. 

Dado en Castell6n a 14 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Esperanza Montesinos Uo
rens.-El Secretario.-27.819-3. 

CASTELWN 

Edkú> 

Don Urbano Suárez Sánchez. Magistxado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nÚll» 
ro 1 de los de Castell6n. 

Hago saber. Que. en este Juzgado .. sigue pro
Cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,. con el nUmero 395/1992. procedimicmto 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovido por Caja de Ahorros de Valencia, 
Caste1lón Y Alicante. representada por don José Pas
cual Carda COrbato, contra don Manuel del Corte 
Marco Y doña Guadalupe Lora Bautista, a quienes 
serviré. la presente de notificación de los señala
mientas de las Subastas en el supuesto de no ser 
hallados. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
_lugar en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, 
sito en la plaza Borrull. sin número. por término 
de veinte dias. 

Los. señalamientos de las subastas son los siguien
tes: 

La primera subasta se celebrará el dia 16 de sep
tiembre de 1993. a las once treinta horas. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca y 
que luego se dirá. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. ' 

La segunda subasta se celebrará el día 14 de octu
bre de 1993. a las once treinta horas, en el caso 
de no quedar rematado el bien en la primera, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la p~ 

Y la tercera subasta si no se IT:IT'.ataran en ninguna 
de las af!t~igres se celebrará el dia 11 de noviembre 
de 1993. a las once treinta horas. sin sUjeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en la primera y en la segunda 
subastas. pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a ten:eros. 

Segunda.-Los qUe deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 80 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a ticitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.Q del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo ticitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o grávámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubie~. 3! ~~w 
del actor, continuarán sut':-ústeilies, entendiéndose 
que el rc-ffiatante los acepta y queda subrogado en 
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la respon~dad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su tasación son: 

Fmca número 3 l.-Vivienda del tipo C de la planta 
octava en altp. con acceso por el paseo ~oreUa. 
sin número, del edificio sito en CasteUón. ensanches 
con chaflán a la calle Zorita. sin número de polida,. 
tiene una superficie de 104 metros 19 deciInetros 
cuadrados. Se distribuye en: Cuatro dormitorios. 
comedor, cocina. baño. vestlbulo, pasillo galeria al 
patio de luces y solana exterior haciendo ch. 
en las calles de situación dichas. ' 

Linderos: Derecha. entrando, por la puerta de 
la vivienda. patio de luces; izquierda, páseo de Mort> 
lla; fondo. vivienda tipo B de la misma planta; frente. 
huecos de escalera. ascensor y vivienda tipo D de 
la misma planta. Le corresponde una cuota, en reta
ción con el valor total del inmueble de que- fonna 
parte a efectos de distribución de beñeficios y cargas 
de 3 enteros 10 centésimas por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 781. libro 30. 
folio 8, fmca 2.657, inscripción 2 del Registro núme-
ro 4 de Castellón. . 

Su valoración a efectos de subasta es de 7.560.000 
pesetas. 

Dado en CasteUón a 20 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Urbano Suárez Sánchez;-El 
Secretario.-28.137. 

CASTELWN 

Edicto 

Don Juan Beneyto Menga. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nÚIt}ero 7 de Castell6n, 

Hace saber. Que en el procedimientó del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzpdo 
con el número 41/1993, ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audíencia a la hora de las once. por 
primera. el día 17 de septiembre de .1993, en su 
caso, la segunda, el d!a 18 de octubre de J993, 
y por ~ el día 18 de noviembre de 1993. 
las fmeas que al fmal se describen propiedad de 
doña M6níca Marie Leontine Veys, tNüo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Semm de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmeas. pan! !a ~unda el 
75 por 100 de aquel tipo y ~ t"crcera será sin sujeción 
a tiP9.llO-Winítiéndose posturas, en la dos prin1eras, . 
lnferiores al tipo de eada una. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre-' 

viamente en el establecimiento,destinado al efecto 
una cantidad no inferior al SO por 100 del tipo 
de cada su~ excepto la tercera en que no serán 
inft;riores al SO por 100 del tipo (le la segunda, 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. ' • 

Tercera-Las posturas podrim hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta. -Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria, que se entenderá que todo licltador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o grarlment(S 'anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que ~l rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

L Vivienda unifamiliar. tipo único, en el 
piso 3.°, sito en la calle Zaragoza. núm.~rc 31 de 
Castellón, superficie 77 illct..tUS 43 decimetros cua· 
drados. Linda: Caile Zaragoza; derecha. doña Josefa 
María Bueso; izquierda. don Joaquín Aguilella, y 
fondo. herederos de don Antonio Sánchez y don 
Pedro Bigné. 
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Cuota 10 por 100. lnscriIa al tomo 873, h"bro 163, 
sección primera, folio 43, finca número 14.168. En 
el Registro de la Propiedad número 1 de Castellón. 
Valonlda en 5.500.000 peset8s. 

2. VIVienda unifAmiliar, tipo único. en el 
piso 5.°, sito en la calle Zaragoza, número 31 de 
Castellón. Linda: COn calle Zaragoza; derecha, doña 
Joaefa Maria Buesu; izquierda, don Joaquln Agui
lella, • y fondo, herederos de don Antonio Sáncllez 
y don Pedro BigIÍé. 

Cuota 10 por 100. Inscrita al tomo 873,libro 163, 
sección primera. folio 41. finca número 14.172. 
Valorada en 5.500.000 pesetas. 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzpdo. Se publicará en el «Boletín 
oliciaJ. de la Provincia de Castellórn y en el «Boletin 
Oficial del EstadoJo, sirviendo de notificación en for
ma a la demandada. ~ de no poderse practicar 
person81Ínente. 

Dado erl Castellón a 6 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan BeneylO Mengo.-La Secm
taria-28.139. 

CASTELWN 

EdicJo 

Don José Francisoo Lora Romero, Magistrado-Juez 
de Prilnera Instancia número 6 de Castell6n de 
la Plana, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de julcio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. número 306/1992, seguidos a 
instancia del Procurador señor Carda Corbató. en 
nombre y repiesentación de C~a de Ahorros de 
Valencia, CasteUón y Alicante" contra «Zachary. 
Sociedad Anó.niIJup. he acordado sacar a pública 
subasta, pot témiino de veinte dias cada una de 
ellas. la fmea especialmente hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
6 de septiembre de 1993, a las diez horas de su 
mañana. al tipo' de precio tasado' en la eScritura 
de constitución de la hipoteca; no conCurriendo pos.
tares. se señala por segunda vez el dia 4 de o....-r-obre 
de 1993 Y hora de la-s diez. con el tipo de tasación 
del 75 PO? 100 de esta suma; no' habiendo postores 
de la misma. se se:iiala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 8 de noviembre de' 1993 Y hora de 
las diez de su mañana. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada en Iá mencionada 
escritura y que a continuación de la descripción 
de la finca se di:rá; en cuanto a la segunda subasta 
el 7S por 100 de esta suma, Y. en su caso, en·cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho.que tiene la parte ~ 
ra en todos los casos de concurrir como postores. 
sin excepción, deberán consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZC8}'8. sucursal plaza 
Borrull. de esta ciudad, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto· en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a eUo •. 
para tomar.parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirA en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto- en 
el pArrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las postu¡as podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la pUtllo:aeión 
del presente edicto hasta. ill. ceÍebración de la subas
tas de que se 1rate. depositando. en la Mesa del 
}~,junto a aquél. el importe dé la consignación 
o acompañandQ el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 

-~------



8492 

y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones, antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Fincas objeto de subasta 

Finca numero 1. Local comercial en la planta 
baja del edificio sito en Oropesa del Mar. con acceso 
desde el Paseo Marítimo del Medíterráneo, por 
medio de viales interiores, conocido aquél por «Re
sidencial Assupcio 1», edificio «Mar-Ce!»' Extensión 
superficial 24 metros 28 decimetros cuadrados, sin 
distribución interior y con una terraza exterior libre 
al norte, que mide 59 metros 53 decímetros cua
drados, separada del local por un vial de la planta 
de acceso a locales. Linderos del local: Este, vial 
de la planta baja de acceso a locales; norte, otro 
vial de la planta baja que separa de la indicada 
terraza; sur, local comercial número 2; oeste, local 
comercial número 6, y son linderos de la terraza, 
al otro lado del vial del norte: Norte, edificio «To
saleb; este, avenida del Mediterráneo; sur. el indi
cado vial que separa del local. y oeste. terraza del 
local número 6. 

Le corresponde una cuota de 2,98 por 100. 
La hipoteca fue inscrita al tomo 712. libro 93, 

folio 187, finca 8.872. inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Castellón. 

Precio de valoración: 7.525.000 pesetas. 
Finca número 2. Local comercial en la planta 

baja del edificio sito en Oropesa del Mar, conocido 
por «Residencial Assupcio h, edificio «Mar-Cel», 
con acceso desde el Paseo Maritimo del Mediterrá
neo, número 30 de policía. por medio de viales 
interiores. Extensión superficial 20 metros 14 decí
metros cuadrados, sin distribución interior, con una 
terraza exterior que mide 69 metros 54 decímetros 
cuadrados. separada del local por un vial de planta 
baja de acceso a locales. Linderos del local: Norte. 
!CC-é'!! comercial número 1; este, vial de la planta 
baja que sepai<l !l~ la citada terraza; sur, otro vial 
idéntico a espacio para aseqs de !~C!'l-¡es, y oeste, 
local comercial finca número- 6, y son linderos ae 
la terraza, al otro lado del vial del este: Norte, vial 
que separa de la terraza del local número 1; este, 
Paseo Marítimo; sur, terraza del local número 3, 
y oeste, vial que separa del local finca número 2. 

Le corresponde una cuota de 3,19 por 100. 
La hipoteca fue inscrita al tomo 712. libro 93 

de Oropesa. libro 189, finca 8.873, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad numero 3 
de Castellón. 

Precio de valoración: 7.525.000 pesetas. 
Finca número 3. Local comercial en la planta 

baja del edificio sito en Oropesa del Mar. conocido 
por "Residencial Assupcio b. edificio «Mar-Cel». 
con acceso desde el Paseo Maritimo del Mediterrá
neo. numero 30 de policía, por medio de vial interior. 
Extensión superficial 17 metros 32 decímetros cua
drados, sin dístribución interior, con una terraza 
exterior que mide 69 metros 54 decímetros cua
drados, separada del local por un vial de planta 
baja de acceso a él. Linderos del local: Norte, vial 
de acceso a espacio para aseos de locales; este, 
el citado vial que separa de la citada terraza; sur, 
local finca número 4; oeste, local fmca numero 5, 

. Y son linderos de la' terraza: Norte, terraza de la 
finca número 2; este. Paseo Marítimo; sur, vial de 
ac..:.:3;2 a locales de la planta baja, y oeste, el referido 
víal que separa ti",: !GC~~! que se describe y el local 
número 4. 

Le corresponde una cuota de 3,09 por 100. 
La hipoteca fue inscrita al tomo 712, libro 93 

de Oropcsa, folio 191. fmca 8.874. inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 3 
de CastelJón. 

Precio de valoracion: 7.525.000 pesetas. 
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Finca número 4. Local comercial en la planta 
baja del edificio síto en Oropesa del Mar. conocido 
por «Residencial Assupcio 1», edificio «Mar-Cel». 
con acceso desde el Paseo Maritimo del Mediterrá
neo, número 30 de policia. por medio de víales 
interiores, Extensión superficial 14 metros 91 decí
metros cuadrados, sin distribución interior, con una 
terraza exterior que mide 38 metros 64 decímetros 
cuadrados. separada del local por un vial de planta 
baja. Linderos del local: Norte, local finca núme
ro 3; este, vial de la planta baja que separa de la 
terraza de la fmca que describimos; oeste, finca local 
número 5, y son linderos de la terraza. al otro lado 
del vial del sur: Norte, este vial; este, avenida del 
Meditemineo; sur, calle Alicante; oeste, terraza del 
local finca número 5. 

Le corresponde una cuota de 1.91 por 100. 
La hipoteca fue inscrita al tomo 712, libro 93 

de Oropesa. folio 193. finca 8.875. inSCripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 3 
de Castellón. 

Precio de valoración: 4.550.000 pesetas. 
Finca número 5. Local comercial en la planta 

baja del edificio sito 6n Oropesa del Mar, conocido 
por «Residencial Assupcio 1», edificio «Mar-Cel». 
con acceso desde el Paseo Maritimo del Mediterrá
neo, número 30 de policía, por medio de vial interior. 
Extensión superficial 22 metros 82 decímetros cua
drados, sin distribución interior, con una terraza 
exterior que mide 12 metros 24 decímetros cua
drados, separada del local por un vial de planta 
baja de acceso a locales. Linderos del local: Norte, 
vial; este, local finca número 3 y local finca número 
4; sur, vial de acceso de locales que separa de la 
terraza de esta fmca; oeste, local finca número 8, 
y son linderos de la terraza, al otro lado del vial 
del sur; Norte, el citado víal de acceso al local; 
este, terraza de la finca local número 4; sur. caIJe 
Alicante; oeste, terraza de la finca número 8. 

Le corresponde una cuota de 1,25 por 100. 
La hipoteca fue inscrita al tomo 712, libro 93, 

folio 195. fmca 8.876, jnscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad numero 3 de Castellón. 

Precio de valoración: 2.975.000 pesetas. 
Finca número 6. Local comercial en la planta 

baja del edificio sito en Oropesa del Mar, COnocido 
por «Residencial Assupcio h, edificio «Mar-Cel», 
con acceso desde el Paseo Marítimo del Mediterrá
neo, numero 30 de policía, por medio de viales 
interiores. Extensión superficial 34 metros 50 ded
Iiidros cuadrados, sin distribución interior, con una 
terraza exterior qué mide 17 metros 38 decimetros 
cuadrados, separada del local por un '-/~~ de acceso. 
Linderos del local: Este, [mea locales numeros i 
y 2; sur, el citado vial de acceso de Jos -locales; 
oeste, local finca número 7, Y son linderos de la 
terraza, al otro lado del vial del norte: Nbrte, edificio 
«Tosaler»; este terraza del local número 1; oeste. 
terraza del local número 7. y sur. vial que separa 
del local finca número 6, acceso. 

Le corresponde una cuota de 1,85 por 100. 
4a hipoteca fue inscrita al tomo 712, libro 93 

de Oropesa. folio 197. finca 7.877. inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 3 
de CasteIJón. 

Precio de valoración: 4.550.000 pesetas. 
Fínca número 7. Local comercial en la planta 

baja del edificio sito en Oropesa del Mar, conocido 
por «Residencial Assupcio h. edificio «Mar-Cel», 
con acceso desde el Paseo Marítimo del Mediterrá
neo, número 30 de policía. por medio de viales 
interiores. Extensión superficial 20 metros 3 decí
metros cuadrados, sin distribución interior y con 
una terraza exterior al norte que mide 14 metros 
32 decímetros cuadrados, separada del local por 
un vial de acceso al mismo. Underos del local: 
Norte. el citado vial; este, finca local número 6; 
sur, vial de acceso. y oeste. los citados accesos, 
y son linderos de la terraza, al otro lado del vial 
de acceso ai ficrt~: Norte, edificio «Tosaleh; este 
terraza del local número 6; sur, v;;¡! irHerior de acce
so que separa del mismo local. y oeste. escaleras 
de acceso a plantas en alto. 

Le corresponde una cuota de 1,23 por 100. 
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La hipoteca fue inscrita al tomo 712, libro 93. 
folio 199. finca 8.878. inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Castellón. 

Finca numero 8. Local comercial en la planta 
baja del edificio sito en Oropesa del Mar. conocido 
por «Residencial Assupcio I», edificio «Mar-Cel», 
con acceso desde el Paseo Maritimo del Mediterrá
neo, número 30 de policia, por medio de vial interior. 
Extensión superficial 17 metros 82 decimetros cua
drados, sin distribución interior, con una terraza 
exterior que mide 11 metros 21 decímetrOs cua
drados, separafia del local por un vial de planta 
baja de acceso al mismo. Linderos del local: Norte. 
espacio aseos; este, local comercial número 5; sur, 

. vial de acceso; oeste, vial hasta escaleras acceso 
semisótano y a escaleras calle Alicante. y son lin
deros de la terraza, al otro lado del vial al sur del 
local; Norte, el vial citado; este. terraza del local 
número 5; sur, caIJe Alicante, y oeste, escaleras de 
acceso a calle Alicante. 

Le corresponde una cuota de 1.03 por 100. 
La hipoteca fue inscrita al tomo 712, libro 93. 

folio 201, finca 8.879. inscrípción segunda del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Castellón. 

Precio de valoración: 2A50.000 pesetas. 
Finca número 31. Vivienda en la planta segunda 

alta del edificio sito en Oropesa del Mar, conocido 
por «Residencial Assupcio b, edificio «Mar-Cel», 
con acceso desde la calle de Alicante. sin número. 
Se distribuye interionnente y tiene una extensión 
superficial de.68 metros 53 decímetros cuadrados, 
con una terraza exterior frente al mar de 17 metros 
10 decímetros cuadrados, y un espacio solárium 
en la cubierta de 70 metros 16 decímetros cua
drados. Linderos: Norte, vuelo a la planta baja que 
separa del Paseo Maritimo; sur, finca vivienda núme
ro 30 y espacio distribuido de planta con escaleras, 
desde donde se accede a la vivienda, y oeste, las 
referidas escaleras. 

Le corresponde una cuota de 3,39 por 100. 
La hipoteca fue inscrita al tomo 716. libro 94 

de Oropesa. folio 23, finca 8.902. inscripción segun
da del Registro de la Propiedad número 3 de 
CastelIón. 

Precio de valoración: 5.250.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare, negativa. sirva este edicto 
de notificación en fonna a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Caste-l1ón de la Plana a 1 3 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, José Francisco Lara 
Romero.-EI Secretario.-28.142. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martinez, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia numero 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos numero 214f1992. de procedimien
to sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancias de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. repre
sentado por el Procurador don José Pascual Carda 
Corbato, contra doña Petronila Ariño Buj. don Ania· 
no Zaera Afiño y doúa Maria Rosa Tena EzpeleÚ. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días y tipo legal que se dirá. 
los bienes que luego se describen . 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán corlsignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consígnará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas. que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate 
podrá. hacerse a calidad de cederlo a tercero; los 
autos y la certificación registral se encuentran de 
ma!üfiesto en la Secretaría del Juzgado; el rematante 
aceptará como bcistnnte la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas u_iit~riores y las 
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preferentes. si las hubiere, al crédito ejecutado con
tinuarán subsistentes. subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las trece horas, con
forme al Siguiente señalamiento: 

Primera subasta el 7 de septiembre de 1993. por 
el tipo fJjado en la tasación de los bienes. 

Segunda subasta el 6 de octubre de 1993. con 
reln\ía del ,25 por 100 sobre el tipo fijado en la 
valoración. 

Tercera subasta el 5 de noviembre de 1993. Sin 
Sl.ijeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Vtvienda del tipo e; situada en la planta sexta 
en alto. Tiene su acceso a través del portal situado 
a la izquierda de la calle Orfebres Santalinea. zaguán. 
escalera y ascensor común. Ocupa una superficie 
construida de 113 metros 8' decímetros cuadrados 
y útil de 93 metros 27 decimetcos cuadrados, dis
tribuidos interionnenle. La hipoteca figura inscrita 
al tomo 7, libro 256 sur, folio 198. fmea número 
19.480 duplicado. inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta 2.537.500 pesetas. 
VIVienda del tipo D, situada en la planta sexta 

en alto a la izquierda mirando a la fachada. desde 
la calle Orfebres Santalinea. del edificio que se dirá. 
tiene su acceso a través del portal situado a la izquier
da de dicha calle, zaguán. escalera y ascensor común. 
Ocupa una superficie construida de 114 metros 1 S 
decimetros cuadrados y útil de 96 metros 69 decí
metros cuadrados. distribuidos interiormente. La 
hipoteca fue inscrita al tomo 7, libro 310 sur, folio 
163, fmca, número 19.482-N. inscripción quinta 
extensa. Tasada a efectos de subasta en 2.537.500 
pesetas. > 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de I10tificación en fonna. 

Dado en Castellón de la Plana a 24 de mayo 
de 1993.-La Magistrada-Jueza. Adela BardÓn Mar
tinez.-EI Secretario.-28.141. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Granada 

Hace saber: Ante este Juzgado se ·siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo número 846/1990, . 
a instancia de· "Caja Rural Provincial de Granada, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada». repre
sentada por la Procuradora doña Carolina Sánchez 
Naveros. contra don Petrus Goosens y doña' Elonis 
Anna Goosens. acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este J~do: 

Primera subasta: El dia 6 de julio de 1993 y hora 
de las diez de la mañana. y por el tipo de tasación. 

Seg\lIlda subasta: El dia 9 de-septiembre de 1993 
Y hora de las diez de la mañana Y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasaciÓll. 

Tercera subasta: El día 11 de octubre de 1993 
y hora de las diez de la madana sin sujeción a 
tipo. . 

Condiciones 

Primera.-Para tOmar parte en la subasta' deberá 
:::onsignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación > 

;>ara la, primera y segunda subastas. y para la tercera. 
jel tipo que sirvió para la segunda: 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
;obran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
as que podrán efectuarse en sobre cerrado. depo-
.itando en Secretaria antes del remate y prevía con
¡jgnación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
:eder a un tercero. dentro de los ocho dias siguientes. 
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consignándose previa o sirn.ultAn~ente el precio 
del remate. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Sectetarla. 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
Y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor. quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el Supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate, sus bienes. pagandÓ prin
cipal y costas. 

Bienes a subastar 

Finca registral número 1.061, inscrita al 
tomo 78. folio 101 del Registro de la Propiedad 
de Almuñécar, siendo sQerte de riego. de 1 fanega 
de cabida o 46 áreas 97 centiáreas 6 'declmetros 
cuadrados. sita en Pago de Cantalobos. ténnino de 
Almuñécar. 

V8Ior de tasación: 4.000.000 de pesetas. 
Finca registral número 24.750. inscrita al 

tomo ~Ol'- folio. 101 del Registro de la Propiedad 
de Almuñécar, siendo finca urbana. local en planta 
b&:ia del edificio en Almuñécar. calle Laderas de 
Castelar, nUmero 6. Superficie de 62 metros 
cuadrados. 

Valor de tasación: 2.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 dt abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-Ei Secretario.-28.628-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 939/1992. a instancia del «Banco 
Espailol de Crédito. Sociedad AnÓnimWlo, contra don 
Antonio Molina Estévez y.dona Dolores Plaza Gar
cia, acordándose sacar a pública subasta el bien 
que se describe. la que tendrá lugár en la Sala 
Audiencia de este JU:l~ado: 

Primera subasta. el dia 23 de septiembre de 1993 
Y hora de las once de la mañana. y por el tipo 
de tasación de 12.136.987 pesetas. 

Segunda subasta, el día 19 de octubre de 1993. 
y hora de las once de la mañana, Y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el dia 11 de noviembre de 1993 
y hora de la,s once de la maftana, sin Slijeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado del Banco Bilbao VIzcaya 
número 1739-el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera. del tipo que sirvió para. la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que tOdo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y' queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ced,er el remate a tercero. 
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Quinta.-Que desde la fecha" del anuncio hasta 
la celebiaci.ón de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la fonna y cwnpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14. plrrafo tercero. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien "a subastar 

Vtvienda unifamilar en .Armilla, pago de la Presa 
Mala. calle Luna. número 3; compuesta de planta 
!>lúa. destinada a local, y planta alta, destinada a 
la vivienda." Inscrita al Registro de la Propiedad 
número 6. tomo 1.229. h"bro 86. folio SO. fmea 
6.105. inscripción segunda. 

Dado en Granada a 17 de"mayo de 199,J.-El 
Juez.-27.559 .. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Campesino Temprano, 
Magistrada-Jueza de Primera Instancia e instruc
ción número 3 de Guadalajara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen l\Utos de procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núm~ 
309/1992. instados por Caja de Ahortos y Monte 
de Piedad de Madrid. contra «Azu.res, Sociedad 
An6nima». sobre efectividad de pré¡tamo hipote
carlo, en los que, por resolución de este fecha, he 
acordado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se dirán. la cual tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de 'este Juzgado. habiéndoSe señalado 
para la primera subasta el dia 3 de septiembre 
de 1993; desde las diez" hasta las trece treinta horas. 
con un intervalo de quince minutos entre cada lote; 
para la segunda subasta, el dia 1 de octubre 
de 1993. desde las diez hasta las trece treinta lÍoras. 
con un intervalo de' quince minutos entre cada lote, 
y para la tercera subasta. el día S de noviembre 
de 1993. desde las diez hasta las trece treinta horas. 
con un intervalo de quince minutos entre cada lote. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

PrimenÍ.-El tipo que servirá para la primera 
subasta consta al final de cada finca,. para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin 
sujeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignándose, 
al menos el 20 por loo'del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones núme
ro 1.806. abierta en el Banco'Bilbao VIZCaya, oficina 
principal. calle ·Carmen. 3. de GuadalfÜ8.ra, presen
tando en este caso. el resguarde de dicho ingreso. 

Segunda.-:También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones y en la 
cuantia antes dicha en el propio acto de la subasta 
o. en su caso. acred.itat haberlo heCho en cualquiera 
de las fonnas que se dicen en la "condición primera. 

Tercera-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda sUbasta que sean inferiores al tipo. Y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-s6lo el ejecl.ltante podn\ hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Qumta . ...;...Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán"en depósito como garanti8 de! cwnplimiento 
de la obligación. Y. en su caso. como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e"l mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito -las consig
'nacion~ de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubi~ren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por Si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearail aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. " 
~-Todos los que como licitadores parti

cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
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titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca.' subrogándose en la responsabilidad Que de 
eno derive. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estan de manifiesto en la ~ecretaria. 

~ienes hipotecados objeto de subasta 

Calle Cuenca. número 3, piso LO. E, Azuqueca 
de Henares. 

10. Numo!ro lO. Piso primero. letra E. Situado 
en la planta primera sin contar la baja. ocupa una 
superficie útil aproximada de 81.61 metros cuadra
dos y está distribuido en ve),1.ibul0. estar, tres dor
mitorios, cocina. cuarto de baño, aseo y dos terrazas, 
Se le asign'a una participación con relación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1.426 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Guadalajara al tomo 1.400. libro 78. 
falío 165, finca número 7.196, inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 7.704.000 
pesetas. 

Calle Cuenca. número 3. piso 1.0, F, Azuqueca 
de Henares. 

11. Número 11. Piso primero, letra F. Situado 
en la planta primera sin contar la baja, ocupa una 
superficie útil aproximada de 217,26 metros cua
drados de los que 121.57 metros cuadrados corres
ponden a terraza' descubierta y está distribuido en 
vestíbulo, estar. tres donnitorios, cocina, cuarto de 
baño, aseo y dos terrazas cubiertas. Se le asigna 
una participación con relación al valor total del 
inmueble y eJe!nentos comunes del 3.799 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Guadalajara al tomo lADO, libro 78. folio 167, 
finca número 7.197. inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 12.460.000 
pesetas. 

Calle Cuenca, número 3. piso 2.°. F, Azuqueca 
de Henares. 

16. Número 16. Piso segundo, letra F. Situado 
en la planta segunda sin contar la baja. ocupa una 
superficie utíl aproximada de 81,61 metros cuadra
dos y está distribuido en vestíbulo. estar. tres dor
mitorios, cocina, cuarto de bano, aseo y dos terrazas. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1.426 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Guadalajara al tomo 1.400. libro 79. 
folio 177, finca número 7.202, inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 7.704.000 
pesetas. 

Calle Cuenca. número 3, piso 2.°, F. Azuqueca 
de Henares. 

17. Número 17. Piso segundo. letra F. Situado 
en la planta segunda sin contar la baja. ocupa una 
superficie util aproximada de 95.69 metros cuadra
dos y está distribuido en vestíbulo, estar. tres dor
mitorios. cocina. cuarto de baño. aseo y dos terrGZas. 
Se le asigna una participación con reJación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1,672 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Guadalajara al tomo 1.400, libro 78, 
folio 179. finca número 7.203, inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 9.035.000 
pesetas. 

Calle Cuenca. número 3. piso 3.°, B, Azuqueca 
de Henares. 

19. Número 19. Piso tercero, letra B. SituadQ 
en la planta tercera sin contar hl baja, ocupa una 
superficie útil aproximada de 83.85 metros cuadra
dos y está distribuido en Vá>übuJo, estar, tres dor
mitorlos, cocina. cuarto de baño, aseo y dos terrazas. 
Se le asigP.<i una participación con relación al valor 
tctill del inmueble y elementos comunes del 1.466 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Guadalajara al tomo 1.400. libro 78. 
folio 183, finca número 7.205, inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 7.918.000 
pesetas. -

Calle Cuenca, número 3, piso 3.°, E. Azuqueca 
de Henares. 

22. Número 22. Piso tercero. letra E. Situado 
en la planta tercera sin contar la baja. ocupa una 
superficie útíl aproximada de & 1.6 t metros cuadra
dos y está distribuido en vestíbulo, estar, tres dor-
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mitorios. cocina, cuarto de baño. aseo y dos terrazas. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1.426 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Guadalajara al tomo 1.400, libro 78, 
foljo 189. finca número 7.20S, inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 7.704.000 
pesetas. 

Calle Cuenca. número 3. píso 4.°. B, Azuqueca 
de Henares. 

25. Número 25. Piso cuarto, letra B. Situado 
en la planta cuarta sin contar la baja, ocupa una 
superficie útíl aproximada de 83,86 metros cuadra
dos y está distribuido en vestíbulo. estar. tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño. aseo y dos terrazas. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1.466 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Guadalajam al tomo 1.400. libro 78. 
folio 195. finca numero 7.21 I. inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 7.918.000 
pesetas. 

Calle Cuenca, número 3, piso 4.°. F. Azuqueca 
de Henares. 

29. Número 29. Piso cuarto, letra F. Situado 
en la planta cuarta sin contar la baja, ocupa una 
superficie útil aproximada de 95.69 metros cuadra
dos y está distribuido en vestíbulo. estar. tres dor
mitorios. cocina. cuarto de baño, aseo y dos terrazas. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1,672 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Guadalajara al tomo 1.400. libro 78. 
folio 203. finca número 7.215, inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 9.035.000 
pesetas. 

Cane Cuenca, numero 3. piso 5.°. D, Azuqueca 
de Henares. 

33. Número 33. Piso quinto. letra D. Situado 
en la planta quinta sin contar la baja, ocupa una 
superficie útil aproximada de 92,73 metros cuadra
dos y está distribuido en vestíbulo, estar, cuatro dor
mitorios. cocina, cuarto de bailo. aseo y dos terrazas. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1.620 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de GuadaJajara al tomo 1.400, libro 78, 
'folio 211, finca número 7.219. inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 8.755.000 
pesetas. 

Calle Cuenca, número 3, piso 6.°, E. Azuqueca 
de Henares. 

40. Número 40. Piso sexto, letm E. Situado en 
la planta sexta sin contar la baja .. ocupa una super
ficie útil aproximada de 81.61 metros cuadrados 
y está distribuido en vestíbulo, estar, tres donni
torios, cocina, cuarto de baño, aseo y dos terrazas. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1,426 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Guadalajara al tomo 1.403, libro 79. 
folio I. f'mca número 7.226. inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 7.704.000 
pesetas. 

Calle Cuenca, número 3 .. piso 7.°, A, Azuqueca 
de Henares. 

42. Núrnmo 42. Piso séptimo, letra A. Situado 
en la planta séptima sin contar la mua, ocupa una 
superficie util aproximada de 91.89 metros cuadra
dos y.está distribuido en vestíbulo, estar, cuatro dor
mitorios, cocina, cuarto de baño, aseo y dos terrazas. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1.606 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Guadalajara al tomo 1.403, libro 79, 
folio 5, finca número 7.228. inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 8.676.000 
pesetas. 

Calle Cuenca, número 3. piso 7.°, B. Azuqueca 
de Henares. 
. 43. Número 43. Piso séptimo, letra B. Situado 
en la planta séptima sin contar la baja, ocupa una 
superficie útil aproximada de 83.86 metros cuadm
dos y está distribuido en vestibulo, estar, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño, aseo y dos terrazas. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
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total del inmueble y elementos comunes del 1,466 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Guadalajara al tomo 1.403. libro 79. 
folio 7, finca número 7.229. inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 7.918.000 
pesetas. 

Calle Cuenca, número 3, piso 9.°, D. Azuqueca 
de Henares. 

56. Número 56. Piso noveno, letm D. Situado 
en la planta novena sin contar la baja, ocupa una 
superficie util aproximada de 92,73 metros cuadra
dos y está distribuido en vestíbulo, estar, cuatro dor
mitorios. cocina, cuarto de baño. aseo y dos terrazas. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1.620 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de GuadaJajara al tomo 1.403. libro 79, 
folio 33, finca numero 7.242, inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 8.755.000 
pesetas. 

Calle Cuenca. número 3,-piso 9.°, E. Azuqueca 
de Henares. 

57. Número 57. Piso noveno. letra E. Situado 
en la planta novena sin contar la baja, ocupa una 
superficie útil aproximada de 81.61 metros cuadra
dos y está distribuido en vestíbulo. estar. tres dor
mitorios. cocina, cuarto de bailo. aseo y dos terrazas. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
total del inmueble y elementos comunes del 1.426 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Guadalajara al tomo 1.403. libro 79. 
folio 35. fmea número 7.243. inscripción segunda. 

El tipo de la primem subasta es de 7.704.000 
pesetas. 

Calle Cuenca. número 3. piso l.", B, Azuqueca 
de Henares. 

7. Numero 7. Piso primero, letra B. Situado en 
la planta primera sin contar la baja, ocupa una super
ficie util aproximada de 143.25 metros cuadrados 
de tos que 59.39 metros cuadrados corresponden 
a terraza descubierta y está distribuido en vestibulo. 
estar. tres donnitorios. cocina. cuarto de baño, aseo 
y dos terrazas cubiertas. Se le asigna una partici
pación con relación al valor total del inmueble y 
elementos comunes del 2,506 por 100. lnscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Guadalajara 
al tomo 1.400. libro 7R, folio 159. finca número 
7.193, inscripción segunda. 

El tipo de la primera subasta es de 9.586.000 
pesetas. 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al publico en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
17 de mayo de 1993.-La Magistrada-Jueza, Maria 
del Rosario Campesino Temprano.-La Secreta
ria.-28.307. 

INCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sobrino Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Inca y 
su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 505/1992, seguidos a instancia de o<Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima~. represen
.tado. por la Procuradora doña Juana Mari Serra, 
contra don Maimel Santos Cabrera y doña Dolores 
Peralta Garcia. ha acordado. por providencia de 
esta fecha dictada. sacar a la venta en pública subas
ta. en la Sala Audiencia de este Juzgado. por ténnino 
de veinte días. las fmeas que se describiran, por 
primera vez el dia 6 de septiel!lbre del corriente. 
y en su caso, por segunda, el día 28 de septiembre 
del corriente, y por tercera vez, el día 25 de octubre 
del corriente. siempre a las diez horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda. el 
75 por lOO de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una: 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
de ia segÚnda. Las posturas podrán hacerse desd~ 
la publicación de .este anuncio en pliego cerrado. 
depositando a la vez las cantidades indicadas. S610 
pudiend9 ceder el remate a un tercero el acree40r 
ejecutante. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del ~gistro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo postor 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el remataDte las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Objeto de la finca a subastar 

Número 7 de orden.-Vivienda de planta piso pri
mero, 'prototipo A, con acceso'a través del zaguán 

. (escalera y ascensor). situado en la calle Capitán 
Cortés, de Alcudia. que se distribuye interiormente 
confonne a destino y goza de los servicios que le 
son propios del mismo. Tiene una superficie de 90 
metros 34 decimetros cuadrados. Sus linderos son: 
Frente. vuelo sobre la calle Capitán Cortés; derecha, 
mirando desde dicha calle. caja de escaleras y de 
ascensor yvivienda B de su planta; izquierda,lindero 
del solar o total edificio, y fondo. vuelo sobre patio 
de ventilación. 

Anejo tiene el uso exclusivo de una terraza interior 
de unos 38 metros 59 decímetros. debidamente deli
mitada y que forma parte integrante de la misma 

Inscrita al tomo 3.412. libro 366 de JCcudia. folio 
31, fmca número 18.506. inScripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 9.215.000 
pesetas. 

Dado en Inca a 20 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Manuel Sobrino Fernández.-La 
Secretaria.-27.678. 

LA CORUÑA 

&fIcto 

Doña Margarita Caloto Goyanes. Secretaria del Juz
gado de Primera Instáncia número 8 de los de 
La Coruña y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
77/1993-E. promovidos por don Manuel Alonso 
Pereira. representado por el Procurador don Javier 
Carlos Sánchez García. contra don Oetavio Bedero 
Azcano, doña EJoiría Azcano Sánchez. dona Maria 
Flor Rodero Azcano. sobre reclamación de crectito 
hipotecario y cuantia de 6.087.378 pesetas. se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días, la fmca cuyo precio tasado por los inte
resados en la escritura de constitución de la hipoteca 
es de 8.035.339 pesetas. y que se describe al final, 
y cuyo remate tendrcÍ lugar en las fechas y bajo 
las con4iciones siguientes 

Senalamientos de las subastas 

Primera subasta. a celebrar el día 6 de septiembre 
de 1993. a sus diez horas. 

Segunda subasta. a celebrar el dia 4 de octubre 
de 1993. a sus diez horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 3 de noviembre 
de 1993. a sus diez horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifIesto en la Secretaria 
deIJuzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
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en pliego cerrado. depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resguardO acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
-deberán los interesados ingr~sar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 1.606. clave procedimental 18, del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Socied~d Anónima». uQa 
cantidad igÚal, por lo menos. al 20 por 100 de 
la tasación de la fmca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca una segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignaCión a que se refiere el apartado 
anterior en el 20 por J.OO de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo. en hls mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignl,lr los interesados 
para poder participar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte aetora está exenta de la con
signación establecida como requisito Para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra~_ 
vámenes anteriores y los preferentes. si-los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca a subastar y su tipo 

Ciudad de La Coruña número 17. Piso séptimo 
izquierda. de la casa señalada con los números 6 

• Y 8 de la calle de Ramón de la Sagra. destinado 
a vivienda. Se halla situado en la séptima planta 
de tal edifiCio. Ocupa una superficie útil aproximada. 
con inc1usión de los vuelos que tiene a su frente 
e izquierda, de t 24 metros cuadrados, y linda: Fren~ 
te, la expresada calle; espalda. casa de don Joaquin 
Ponte Naya; izquierda. casa de don Luis Mantiñán 
López y terraza de la misma casa. sobre.la que 
tiene derecho de luces y vistas. y derecha. el piso 
de esta misma planta y cañón de escaleras. 

A efectos del articulo 3.° de la vigente Ley de 
Propiedad Horizontal y con relación a la propiedad 
de los elementos comunes, tiene asignado este piso 
una cuota de participación de 0,4 y SO centimetros 
de otra. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número t de La Coruña. en el libro 1.292 
de la Sección Primera de La Coruna. folio 28, finca 
número 22.889-N. inscripción sexta. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado. así corno 
para los diarios ofIciales en que se ha acordado 
su inserción. expido. sello y firmo el presente en 
La Coruña a 7 de mayo de 1993.-La Secretaria, 
Margarita Caloto Coyanes.:"'27.822. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del JUZJ!l:ado de Primera InstaÍlcla 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
669/1986. promovido por «Caja de Ahorros de Gafi· 
cía, Sociedad Anóníma», representado por el Pro
curador señor Lado Paris. contra don Angel Pereira 
Núñez. dona Amalia Santos González y otros. se 
acordó proceder a la venta en pÚ,blica subasta. por 
primera veZ y ténnino de veinte dias. de los bienes 
embargados a los demandados, para cuyo aeto se 
ha -señalado el día 23 de septiembre de 1993. a 
las once' quince horas, en la Sala de Audiencia de 

8495 

este Juzgado. -sito en calle Monfarte. sin número, 
previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el ·inlporte 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá d'e tipo Para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá. hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Los titulas de propiedad se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaria. debiendo confor
marse los licitadores con los mismos, sin poder exigir 
ningún otro. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la -responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda. con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación. subsistiendo las demás 
condiciones, el día 22 de octubre de 1993. a las 
once quince horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo, el dia 18 de noviembre de 1993, a las once 
quince horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas senalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 
a la misma hora. 

Biene objeto de subasta 

l. Monte Penascal. conocido por «Peñasquedo». 
sito en Ja parroquia de Rutis. Ayuntamiento de 
Culleredo, de 88 áreas 80 centiáreas. lo que equivale 
a 8.880 metros ,cuadrados. Linda: No'rte. bienes de 
Juan Vázquez; sur. de M~uel Noriega y herederos 
de Antonio Baldomir, este, los mismos herederos, 
y oeste. herederos de Paradela. 

Valorádo pericialmente, en 17.760.000 pesetas. 

Dado en La Coruna a 12.de mayo de 1993.-El 
Secretario.-28.119-2. 

LANGREO 

Edicto 

Doña Elisa Suárez Extravis. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Langreo y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de resolución de esta 
fecha. dictada en el procedimiento del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. número 68/1993. que se 
siguen en este Juzgado a instancia de la Caja de 
Ahorros de Asturias, representada por el Procurador 
senor Meana Alonsa, contra _ don Ange~ Alberto 
Vega Cancio y doña OIga Femández Zapico, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria. se saca a pública subasta la siguiente finca: 

Casa habitación. compuesta de planta baja pa~ 
negocio y piso alto con una vivienda. sita en el 
barrio de La Llera y Torre de los Reyes. de Sama 
de Langreo. Inscrita en el Registro.,de la Propiedad 
de Pola de Laviana al tomo 981, libro de Lansreo 
453. folio 31. fmca 31.134. inscripción séptima. 

Está señalada la primera subasta para el día 9 
de septiembre, a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. Caso de que no hubiere 
postor en la primera subasta, y en el mismo lugar 
que la primera. se éelebrará la ~da el dia 11 
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de octubre, a las once horas. Caso de que no hubiera 
ningún postor a esta segunda, se celebrará la tercera, 
en el mismo lugar que las anteriores. el día J 5 de 
noviembre. a las once horas. 

Condiciones del remate 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, es decir. a 24.548.125 pesetas. Servirá de tipo 
para la segunda subasta el 75 por 100 de los tipos 
fijados para la primera subasta. Para el remate de 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo que sirva de subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en la Secretaria del Juzgado, 
junto con el justificante de la consignación, siendo 
abierto en el acto de remate. 

Los autos y 'la certificación del Registro a que 
se refiere el articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

y para que lo acordado se lleve a efecto, Ílnno 
y expido el presente en Langreo a 30 de abril de 
1993.-La Jueza, Elisa Suárez Extravis.-EI Secre
tario, Andrés Prada Horche.-27.58L 

LAOROTAVA 

Doña Concepción Molina Pérez, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de La Qrotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
procedimiento artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 484/1992, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
Compañía «Empresa Edificaciones Mas Promocio
nes Rentables Españolas, Sociedad Anónima», en 
los cuales por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien inmueble que luego se dirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 22 
de octubre. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 284.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda el 
próximo día 24 de noviembre, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de diciembre, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondíente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad 
Anónima», de esta villa. cuenta número 
3769·000·018·027792. el 20 Por lOO del tipo. para 
ser admitidos a licitación, calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del bien subas
tado se encuentran suplidos por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes al crédito del actor, si los hubiere con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de cederse a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladara su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil, 
en el caso de ser _ festivo el día de la celebración, 
o hubiere un excesivo número de señalamientos para 
el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito en garantía del cwnplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria 

La f'mca objeto de licitación es !a s~iente: 

Local comercíal situado en el nivel menos cuatro 
de un edificio denominado -«Maria Victoria», en el 
término municipal de Santa Uesula en la carretera 
general. Cuenta con una superficie construida de 
1.563 metros y 39 decímetros cuadrados, y útil de 
1.389 metros y 68 decímetros cuadrados. Tiene 
acceso por su lado norte. calle nueva apertura. Lin
da: Al norte o frente, con calle de nueva apertura; 
al sur o fondo, con muro de contención que le 
separa del subsuelo de la carretera general; este o 
izquierda, con muro de contención que le separa 
del subsuelo del Casino de Santa Ursula y con el 
local número 92, y oeste o derecha, con rampa 
de entrada y. salida para vehículos, lado derecho 
de la planta del local del nivel menos cuatro y con 
el local número 92. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de La Laguna al tomo 1.617, libro 87 de Santa 
Uesula, folio 63. finca número 7.699. 

Dado en La Orotava a 12 de mayo de 1993.-La 
Jueza, Concepción Molina Pérez.-EI Secreta
rio.-27.637. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Fernández, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Logrono. 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el número 
133/1993, se sigue procedimiento referente a los 
autos de juicio de procedimiento sumario del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja. representada por la Procuradora señora Zua
zo Cereceda. contra «Compañía Mercantil Rioter. 
SoCiedad Anónima», y provincia de San José, de 
la orden de Agustinos Recoletos, sobre' reclamación 
de cantidad en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez, y por término de veinte dias. 
los, bienes que más abajo se reseñan. señalándose 
para la celebración de los mismos, en los días y 
horas que a continuación se indican, en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de tasación. 

Segunda.-Los licitadores para, tomar parte en las 
mismas, consignarán, en la cuenta de consignacio
nes número 2.263, del Banco Bilbao Vizcaya. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer postura por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en eUas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La primera subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación, tendrá 
lugar el día 16 de septiembre, a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de no haber postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera. tendrá lugar 
el día 19 de octubre. a las diez horas. 

La tercera subasta, que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el día 16 
de noviembre, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor .no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastás en el dia señalado se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora, y. en su caso. 
en días sucesivos también a la misma hora. 

• Finca hipotecada objeto de subasta 

Edificio destinado a Seminario Apostólico en 
campos de recreo y deportes en la parte norte y 
dedicada la parte sur para cultivo y huerto, situada 
en Logroño. ténnino de Nocedillo o Pasaderas; toda 
la fmea tiene una superficie de 6 hectáreas 28 áreas 
Y 86 centiáreas. existiendo en la misma las siguientes 
condiciones: En la parte noreste y con frente prin
cipal al camino de Alberite. edificio-residencia con 
una superficie edificada de 2.607,59 metros cua· 
drados. En la parte poniente ha sido Jevantado tam
bién de nueva planta otro edificio, con una superficie 
edificada de 184,93 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Logroño, 
al libro 1.085, folio 130, fmca 8.944 (antes 5.088). 
inscripción 7.a Se valora a efectos de subasta en 
995.828.000 pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación del 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate 
a los deudores Compañia Mercantil «Rioter, Socie
dad Anónima». y provincia de San José, de la orden 
de Agustinos Recoletos. expido el presente a 14 
de mayo de 1993.-LaMagistrada-Jueza, IsabelGon
zález Fernández.-EI Secretario.-27.838. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley HiPotecaria, bajo el número 626/1991. 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don José 
Alberto Azpeitia Sánchez, contra doña Maria del 
Milagro LIoréns Casani, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veint-e dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 7 de julio de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 11.055.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de septiembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
8.291.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 20 de octubre de 1993. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000/00626/91. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera,-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas- por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calídad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su~aso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Cortijo denominado «Santa Cruz de los Manue
les», ubicado en los Llanos del Berro, al sitio de 
Caracena de Torreblascopedro. Inscrita al tomo 
1.071, libro 78, folio 142, finca número 4.388. ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-28.387. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número -26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 1.259/1990, a instancia de «Montalbán. 
Sociedad Anónima», contra don José Maria Osante 
Vázquez y doña Maria Teresa Barrio López, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 29.395.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala- de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla. número 1, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de octubre de 1993 
próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar'rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 29 de octubre de 1993 próximo 
y hora de las diez. 

y en tercera subasta, si no rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 26 de novíembre de 1993 
próximo, a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebraran en fonna de pujas 
a la llana. si bien además hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en sobre cerrado; que no podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero. cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad~ suplidos por certifi· 
cación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estaran de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta: 

Rústíca. Heredad indivisible en jurisdicción de 
Miranda, al sitio de Camino Hondo y Hoyo de 
los f.\. vellanos, de 1 hectárea 68 áreas, y la obra 
nueva existente sobre la finca, consistente en vivien
da unifamiliar situada ep. el camino que une Ban
dauri con San Miguel del Monte, tomo 1.194. folio 
65, finca 32.996, en Miranda de Ebro. 

y para -que conste y sirva para su publicación 
en e! «Bolehn Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos», y para su fijación 
en el tablón de anuncios de este JUZ$3-do, expido 
el presente. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.814·3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.333/l992, 
a instancia de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima». contra don Ignacio Pedro 
Rosario Cruz y doña Maria Dolores de la Torre 
Garda, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de julio de 1993, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Saja de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 36.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de octubre de 1993, a las once 
treintá horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera suba<;ta el próximo día 23 
de noviembre de 1993, a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin suje>.ción a tipo. 
Cuart~.-En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quirita.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. !os licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, .calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regla~ que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.:--Se devolverfm las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia de! cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere -pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Qbligación y desearan apro
vech •• u el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undédma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
de! UltimD piVTUfo de la regla 7.3 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Pis(l duodecimo. letra E. del edificio en Madrid, 
calle de Julio Palacios. 13. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 34 de Madrid. al tomo 
846, folio 13. finca número 6.824. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 15 
de marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-28.0S3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.877/1991, 
a instancia de doña Dolores Cánovas García y otros, 
representada por el Procurador don Luis Parra 
Artum, contra don Angel Rosanes Soto y doña Car
men Puñal España, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. los bienes que al tmal del presente 
edicto se describiran, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 6 de julió de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
15.570.000 pesetas respecto al piso y 1.750.000 
pesetas respecto al garaje, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
11.677500 pesetas respecto al piso y 1:312.500 
pesetas respecto al garaje, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001877/91. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito debera contener nec~ 
sariamente la acepta(.·ión expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y p1azo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que e1 rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cel~ 
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edícto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda sita en calle Gabriela Mistral. núme
ro 8, cuarto, A de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 35 de Madrid al tomo 
1.620, libro 129, folio 148, tmca registral núme-
ro 9.282. . 

2. Garaje sito en igual dirección. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 35 de Madrid 
al tomo 1.439, libro 6, folio 8, fmea 271. 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Se'creta
rio.-28.361-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 547/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Fla
rendo Araez Martinez, contra don Carlos Hemán~ 
dez Pereira y doña Consuelo Alende Ruiz, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por témiino de veinte días. el bien que 
al final del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalarmen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 6 de julio de 1993. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
11.800.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de septiembre de 
1993. a las nueve cuarenta h~ras. Tipo de licitación. 
8.850.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 26 de octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
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igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bílbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera lnstancia número 31 de 
Madrid. cuenta del Juzgado número 41.000. en 
la plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
de lnstrucción y Penal, número de expediente o 
procedimiento 24590000000547/1992. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so corre~pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación e.xpresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no ~ admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hom, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum~ 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Avenida del Río. número 26. de Vúlanueva de 
la Cañada (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nava1camero, al tomo 694, libro 69, 
folio 40. finca registral número 4.560. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda-El Secretario.-29.430. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 46 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 934/1990, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Laguna García. contra don 
Vicente Pajares Bemaez y otros. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 9.211.200 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzf8do. sito en la 
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calle Capitán Haya, 66. séptima planta. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de julio de 1993. 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En seguilda subasta; caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera. el día 13 de septiembre. 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actara, conforme a derecho. el día 8 de octu
bre. a las once horas, con las mismas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

~Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitÜ'á postura. en primera 
ni en segunda sQbastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores en la cuenta de Con
signaciones de e'ste Juz,gado. Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursál. 4070 -Juzgado. cuenta número 87500-
7. siendo la cuenta del expediente la número 
254000000093490, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la'for
ma de pujas a la nana, si bien, además. hasta -el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la actora podrá licitarse 
-en calidad de ceder el remate a UQ terCero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. -

Quinto.-Que a instancia del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adj1,ldicatanc no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el 'orden_ de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral,' estarán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas- anteriores y preferentes. al 
crédito del actor. continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ,-' 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que hayan dado resultado nega
tivo la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas, por motivos 
de fuerza mayor. se celebrarán el mismo día de 
la siguiente semana. a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate 
pagando principal y costas. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana sita en el número 19. vivienda letra C. 
en planta quinta del edificio número 80 de la parcela 
59712. de la ciudad, Parque Aluche. Madrid. hoy 
calle Maqueda. número 115, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Madrid al tomo 850. 
folio 125, finca 70.652. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de I 993.-El Magís
trado-Juez. Francisco Javier Puyol Montero.-El 
Secretario.-27.0 16-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sierra Femández-Victorio. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 136611991, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a m!itancia de la PíOcuradora 
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doña Maria Rosario VilIanueva Carnunas, en repre
sentación de IóTeczone Española. Sociedad Anóni
ma», contra don Cándido Casas Muñoz. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo. 
por un, importe de 7.800.000 pesetas. la siguiente 
finca embargada al demandado don Cándido Casas 
Muñoz: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Madrid. al folio 140, inscripción 
tercera, registral 15.013. procedente del tomo 424, 
libro 484, libro 424. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66. 
quinto, de esta capital, el próximo día 21 de sep
tiembre. a las diez horas de su mañana. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.800.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras p-artes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignan previamente en 
la cuenta provisional de consjgn~ciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 4070, calle Capitán 
Haya, 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliegp cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo -del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero~ únicamente por la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren _ rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exígir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin, destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

'Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 30 de septiembre. a- las 
diez horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que sera 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta ,dícha segunda subasta, se celebrará una ter
ce~ sin sujeción a tipo. el dia 14 de octubre. a ' 
las diez horas de su mañana. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación a . los 
demandados panJ- el supuesto de no poder verificarSe 
en la forma establecida en el artículo 260 y, siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para su fijación 
en el tablón de anuncios del Juzgado y publicación 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y en el «Boletín Oficíal del Estado •• expido el pre
sente que firmo en Madrid a 24 de mayo de 
1993.-La Secretaria, 'Maria Angeles Sierra Fer
nández-Victorio.-2B: 138. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.505/l991. se siguen autos de eje-
cutlvo-letf1l~ de (;~mbio, a instancia dei Procurador 
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señor Diaz Dominguez, en representación de «Ban
co Central. Sociedad Anónima». contra don Fran
cisco Trujillo Vergara y otros. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado: 

Urbana.-Casa situada en Alora. partido Pila 
Terreza. o Dehesa de las Flores. y Fuente de la 
Mania, en la carretera de Carratraca. calle Nueva. 
número 1, de 215 metros cuadrados de solar¡y 120 
metros cuadrados ~ificables. Finca 15.516, tomo 
727. folio 144, Registro de Alota. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito- en calle Córdoba, 6. cuarto, 
el próximo dta 14 de septiembre. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder toinar parte en la licjtación' 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con' aq'uél, el 20 por J 00- del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultare-n rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse' el remate a favor de los que' le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificacjón del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria tlel Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigjr otros. 

Séptíma.-Las cargas- y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga IUS?r 
la segunda el próximo 14 de octubre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
exéepto ,el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 15 de noviembre. también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fUadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas, señaladas por causa de fuerza mayor, 
s~ señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Dado en Málaga a 12 de abril de 1993.-ElMagis
trado-Juez.-El Secretario.-28.150. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Gurda. Secretaria del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen antos 
de procedimiento judicial sumario regUlado por el 
artículo 131 de la ·Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.077/92-R. a instancia del Procurador señor Martin 
de los Ríos. en nombre y representación de «Banco 
de Sabadell. Sociedad Anónima». contra don Eduar
do ObaRe Quintana e Isabel Santos Santaforta. en 
los que ha recaído proveido de esta fecha. por el 
que el Magistrado-Juez de este Juzgado ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, Por ténnino 
de veinte dias, los bienes embargados que mil.~ abujo 
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se describen, por el precio que para una de las 
subastas que se anuncia. se indica a continuación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 4 de octubre de 1993. 
a las trece horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 5,750.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habído 
postores en la primera ni haberse pedído la adju
dicación en forma por la actara, se señala el día 
4 de noviembre de 1993, a las trece horas, por 
el 75 por 100 de 1<1 cantidad que sirvió de tipo 
en la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y ultima subasta. si no hubo postores 
en la segunda ní se pidió con arreglo a derecho 
la adiudicación por la actora. se señala el día 3 
de d¡~¡embre de 1993. a las trece horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primem.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en calle Larios, número 14, cuenta corriente 
de este Juzgado número 3027000018107792. el 20 
por 100 del tipo establecido pam cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
'>0 en el Banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hashl 
5U celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
ea el Banco de la consignación correspotldiente. 

Tercera.-Los autos y la ccrtífkacíón del Registro, 
a que hace referencia la regla cuarta del articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, y se entendera que todo Iicitadur 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama la actora, continua
rán subsistentes, entendiendose que d rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
gel n~mate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
\!n los días senalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez. estas se celebrar'dll el mismo 
día, a la misma hora, de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Quinta,-Caso que el demandado deudor no fuere 
hallado cn su domicilio, serviní el presente edicto 
de notificadon en forma al mismo de los sena
laOlientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la primera planta, mano izquierda, 
del edificio señalado con el numero 33 de la calle 
Marmoles, de esta ciudad; se compone de cinco 
habitaciones. cuarto de bailo, cuarto de aseo, cocina 
y lavadero. un vestíbulo de entrada a las vivien
(fas y de él, por un pasillo, a las restantes habi
t:.tciones y servicios. Tiene una superficie de 87 
metros 97 decímetros cuadrados. 

y pam su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado" y en el «Boletm Oficial» de la Provincia, 
'ó': expide el presente en Malaga a l 5 de abril de 
IIJ93.-La Secretana.-27.815-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 1.245/1990, se siguen autos de 
JUIcio ejecutivo. a instancia de Banco Central. repre
sentadu por el Procurador selior Dw,z Dominguez, 
en reclani<iC1Ófl de la suma de 2.201.583 pesetas, 
en los que por .les.;,,' ,1\ ión de esta fecha, dictada 
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en ejecución de la sentencia fume recaída en los 
núsmos, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes embargados 
que despuéS se dirán, en la siguiente fonna y 
condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 6 de septiembre. a las once 
treinta hora. 

Servirá de tipo el precio de tasación dado a dichos 
bienes. 

Para tomar parte en la" misma deberán los Iici~ 
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 del valor de los bíenes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No se admitirán postums que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando resguar
do de haber hecho la consignación eh el estable~ 
cimiento destinado al efecto. 

Las posturas podran hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los bienes embargados y que se sacan a la venta 
son los siguientes: 

Urbana. Número 53. Apartamento letra D, en 
planta 2.", de edificio en urbanización Los Pinos, 
de San Pedro de Alcántara. Mide 134,70 metros 
cuadrados. Linda: Norte, apartamento N; sur, apar
tamento P; este, pasillo de acceso; oeste, zonas 
comunes. Cuota, 2,082 por 100. Finca 10.207, tomo 
1.113, libro ll7. folio 131. Registro de Mamella 3. 
Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Urbana. Número 54, Apartamento letm P, en 
planta 2.", de edificio en urbanización Los Pinos, 
de San Pedro de Alcántara. Mide 1\9,64 metros cua
drados. Linda: Norte, apartamento D; sur, zona 
común; este, pasillo de acceso; oeste, zonas comu
nes. Cuota, 1,386 por 100. Finca 10.208, tomo 
UD, libro 117, folío 133, Registro de Marbella 3. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

En prevencion de que no hubiera postor y quedare 
desierta la primera subasta. a solicitud del ejecutante 
se ha señalado para que tenga lugar el remate de 
la segunda, con las mismas condiciones y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 6 de octubre 
y hom de las once treinta. 

y para el 'supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, el día 
8 de noviembre, a las once treinta horas. 

y para que sirva de público conocimiento y, en 
particular, de notificación de los demandados don 
Agapito Barroso López y doiía Isabel Flores Agudo, 
expido el presente. 

Dado en Málaga a 27 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-El Secr~ 
tano.-2S.152. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jimenez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de Málaga. 

Hago saber: Que en este JilZgado de mi cargo, 
y con el número 684/1991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima», 'representado por el Procurador ~eñor 
Diaz Dominguez, en reclamación de la suma de 
4.280.767 pesetas, en los que, por resolución de 
esta fecha, dictada en ejecución de la sentencia firme 
recaida en los mismos, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y término 
de veinte, días, los bienes embargados que despues 
se dirán, en la siguiente forma y condiciones: 

La subasta tendm lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 2 de septiemb,·e. a la,> doce 
hons. 
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Servirá de tipo el precio de tasación dado a dichos 
bienes, ascendente a 8.000.000 de pesetas. 

Para tomar parte en la misma deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Podrim hacerse posturas por escrito en 'pliego 
cerrado desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, ac6mpañando resguar
do de haber hecho la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto, 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los bienes embargados y que se sacan a la venta 
son los siguientes: 

Urbana: Vivienda grupo 3, tipo A, número 40, 
en Conjunto Residencial La Parada, finca «Los Cla
ros». Rincón de la Victoria. compuesta de planta 
baja y alta. Superficie. 94,07 metros cuadrados. 
Terraza. 6,36 metros cuadrados. Linda: Al frente 
de su entrada, al este, con calle peatonal por donde 
tiene el acceso; por la derecha, entrando, al norte, 
con vivienda número 41 a la que esta adosada y 
al solar de esta; por la izquierda, al sur, con vivienda 
número 39 de este grupo a la que tambien esta 
adosada y su solar; fondo, al este, con el solar de 
la vivienda número 34 de este gmpo y conjunto. 
Tiene como anejos vinculados un garaje y trastero 
unidos. que se señalan con el número 40 en este 
grupo, tres situados en planta de sótano y comu~ 
nieados directamente con su vivienda por escalera 
interior que arranca desde el garaje. Superficie. en 
sótano, es de 34 metros 49 decímetros cuadrados, 
yen trastero, 19·metros 20 decímetros cuadrados, 
siendo sus linderos al frente de su entrada, al oeste, 
zona común de acceso y maniobra: por la derecha. 
entrando, al sur. con el aparcamiento y trastero 
número 39; por la izquierda, al norte. con el número 
41, y fondo, al este, con muro de cerramiento del 
sótano. Cuota, 1.53846 por 100. Inscrita al tomo 
470, folio 40. finca número 11.324. Registro número 
7 de Málaga. a nombre de don Carlos Antonio 
Dominguez Requena y doña Maria Oiga Casado 
Valenzuela. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, a solicitud del ejecutante 
se ha seftalado para que tenga lugar el remate de 
la segunda, con las mismas condiciones y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el dia 4 de octubre 
y hora de las doce. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, el día 
2 de noviembre y hora de las doce. 

y para que sirva de público conocímíento y. en 
particular. de notificación a los demandados don 
Jorge y doña OIga Cabrera Valenzuela, doña Dolo" 
res Delgado Fuentes. doña Ana Maria Valenzuela 
Garda y don Carlos A DOITÚnguez Requena, expido 
el presente. 

Dado en Málaga a 27 de abril de 1993,-EI Magis
trado-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-El Secre
tario.-28.144. 

MALAGA 

Edi('(o 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Mál<.iga, 

llago c;aber: Que en resolución dictada con esta 
fechd I!n autos de juicio ejecutivo número 
L24~!l990. seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», repn.'sentadp por d 
Procurador senor Ballenil!.a Ros, conlrd don Manuel 
Barranqueru Mata y dorIa Merccd(!s Rui¿ Rodriguez, 
he acoNado sacar a la venta en publica suhast .. , 
pur primera. segunda y tercera vez y temuilo de 
veinte días, los bienes que se expre-.all al tiwll de 
~s.te edkto, embargados a h. }!afte demandada. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en cane Córdoba. número 6, 
4.8. planta. en la forma establecida en los articulos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez el dia S de mayo de 1994 próxi
mo, a las doce horas. 

Por segunda vez el dia 15 de junio de 1994 próxi
mo, a las doce horas. con la .rebaja del 25 por 
100 del avalúo. 

y por tercera vez el día 15 de julio de 1994 
próximo, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio. 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pUblica subasta, 
sin haberse suplido previamente la falta -de titulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuen~ de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden, 
ser examinados por los licitadores. entendiéndose 
que los mismos aCeptan como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y-lOs pre
ferentes -si lOs hubie~ al crédito de 1a.parte actora 
continuatán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pI'ecio del 
remate. 

Bien objeto de subastas 

Urbana. Casa con acceso por la calle A1canciles. 
número 11, del término municipal de Vélez-Málaga, 
con una superficie de 120 metros cuadrados. Parcela 
señalada en el plano general de la urbanización con 
el número 76. Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de mayo de 1993.-EIMagis
trado-Juez. Bernardo Pinazo Osuna.-EI Secreta
rio.-27.694. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo. Pinazo Osuna, MagistradO-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga. - -

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha. en autos de juicio ejecutivo. número 
1.116/1990, seguidos a instancia de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», represe~tada por el 
Procurador señor del Moral Palma, contra don Ber
narda Moya Cazorla y doña Antonia Cazorla Gor
don, he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera,. segunda y tercera vez y término de 
'\-'Cinte d1as los bienes que se expresan al final de 
este edicto. embargadQli a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audien(fia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 
cuarta planta, en la foona establecida e'n los articulos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el dia 11 de enero de 1994 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 11, de febrero de 1994 
próximo, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del avalúo. 

y por te¡-cera vez, el dia 11 de marzo de 1994 
próximo. a 1M doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar ¡: ~ute 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 ¡x;.r 100. al menos, del 
tipo qn~ sirva de 1.>ase. sin ~uyo r~quisito no serán 
admitidos; que no s-e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio, 
excepto eL 12 tercera, por 8el" sin sujeción a tipo; 
qu(: el ~mate podrf. hacerse a calidad dI.; ceder 
~, tercero; que lOf bi'!ne~ se sacan a pública subasta 
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sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad: que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de e~ JU7..gado. donde pueden 
ser examinados por tos licitadores. entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación. 
y que las carg'as, y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes. y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial situado en urbanización «CaIyp. 
SO», cent(o comercial «El Zoco». nivel 1, número 
13-B, en ténnino municipal de Mijas, tasado en 
6.800.000 pesetas. 

Vivienda situada en urbanización «Calypso». pasa· 
je Los Olivos, número 122. en el término municipal 
de Mijas (Málaga). tasada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de mayo de 1 993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-27.69S. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro L6pez Auguy, Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia 
Y su partido, ' 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en el procedimiento de venta en subasta pública, 
~ido en este Juzgado bajo el número 786/,1991. 
a instancia del Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdán, en nombre y representación del «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima_,-con
tra don José Vilchez López, he acordado la cele
bración de la primera subasta pública para el próxi
mo día 15 de julio de 1993 Y a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con quince días de antelación. con Slijeción 
al tipo de 6.340.000 pesetas. establecido en la escri· 
tora. Para el caso de que resulte desierta la primera,. 
se seiiala para la segunda subasta el dia 16 de sep
tiembre de 1993. 'a las once horas, en el mismo 
lugar que la primera subastas sirviendo de base el 
7 S por 100 del, tipo señalado para la primera. igual
mente, y para el caso de que no hubiera postores 
y resulte desierta la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera, el próximo día 14 de 
octubre de 1993, a las once_ horas. en el mismo 
lugar que las ~teriores. que lo será sin s\Úeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal Infante Don Juan Manuel. cuenta 
3097000018078691. reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de 
que, si el rematante no cumple su obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturns (articulo 
1.500 de la Ley de Enjuciarniento Civil). 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. sólo por el actor, y no se admi
tirán posturas_ que no cubran las dos terceras partes 
del tipo rJjado para cada subasta (articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará con citación 
del deudor y la consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta has!a 
su celehración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego'cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consigriaci6:1 de: 20 por 100 para -tomar 
parte en cada subasta en el BW1CO y cuenta antes 
indicada. 
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Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación ,regiStral están de manifiesto en Secre. 
tarla Y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. .sin 
destinarSe a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si alguna de las subastas señaladas lo 
fuera en d1a inhábil, el señalamiento de la subasta 
pasarla a celebrarse en el siguiente día hábil, a la 
hora rJjada. Si el deudor fuere desconocido, le servirá 
de notificación el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número dieciocho: Vivienda construida por dos 
plantas interionnente comunica4as. Es de tipo C. 
Tiene una superficie construida entre ambas Plantas 
de 89 metros 24' decímetros cuadrados. y útil tam
bién entre ambas plantas de 77 metros 21 decl· 
metros cuadrados. La planta baja consta de ves
tibulo. salón-.comedor. paso, aseo, cocina. despensa 
y escalera, y la planta alta de,tres donnitorios. dis
tribuidor, baño y terraza. Le corresponde privati· 
vamente una zona ajardinada. por donde tiene su 
acceso independiente y un patio posterior de super
ficie 14 metros S5 dec1metros cuadrados cada uno 
de ellos. Linda: Frente, calle Azuaga; derecha. 
entrando, la número diecinueve; izquierda, la núme
ro diecisiete, y espalda, parcelas números sesenta 
y uno y la sesenta y nueve, ambas inclusive. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Totana (Murcia), al tomo 1.399. libro 371. folio 
35, rmea número 31.534, inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 2S de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Jue.. Pedro López Auguy.-El Seore-
tario.-27.058·3. . 

Edicto 

Don Enrique Blanco ·Paños. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerO '7 de 
Murcia. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bl\jo el número 642/1991. 
a instancia del «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima_, representado por el Procurador señor 
Pérez Cerdáh, contra don Miguel Llamas Portera 
y doña Maria Martinez López, sobre reclamación 
de 10.212.004 Pesetas. en cuyos autos se ha acor· 
dado sacar a pública subasta las fincas hipotecadas 
y que después se expresacln, por ténnino de veinte 
días. habiéndose señalado para la' celebración de 
la prlJnera subasta el dia 15 de julio de 1993. a 
las dOce treinta horas; -para la celebración de la 
segunda subasta el d1a 15 de septiembre de 1993, 
a las doce treinta horas, y para la celebración de 
la tercera el día 15 de octubre de .1993, a las doce 
treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán con las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. pára la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subru.tis será: Para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
reruyado en un 25 por lOO, Y la tercera subasth 
será si., sujeción a tipo. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta-Los autos y U. certificatión del Registro 
a Que se refien! la regla 4."" del articulo 131 de 



8502 

la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que él rematante-los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 'Sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a tercero, sólo respecto a la parte actora. 
Octáva.-Sirva el presente de notificación bastante 

a Jos demandados con paradero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una labor llamada Collado del Cura, con 
casa cortijo, número 29. horno. corral, ejidos-, era 
de trilla en el partido de El Ardal. término de Mula. 
que linda: Por el norte, -'la loma de los Porriones. 
propiedad de los herederos de doña Encamación 
Chico, Camino del Charco por medio; saliente. 
tierra,s de los mismos, herederos y de don Pedro. 
Gil Muñoz; mediodía, las de don Juan Martinez 
Carreño y don Enrique Cuadrado, y al· poniente. 
herederos de don Pedro Maria Chico de Guzmán. 
Tiene 36 hectáreas 68 áreas 96 centiáreas. equi
valentes a 54 fanegas 8 celemines un cuartillo 85 
varas, de las cuales unas 44,5 fanegas están dedi
cadas a la producción de cereales r el resto a pastos. 
monte bajo y pinatos. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
14.300.000 pesetas. Finca número 14.159, inscrita 
al tomo 626 del archivo general. libro 114 del ayun
tamiento de Mula, folio 112. 

2. Utbana.-Uno._ Sótano del edificio situado en 
la villa de 'Bullas, Gran Vía, sin número de polida, 
que tiene entradas independientes por la rampa de 
acceso existente al fmal de la calle de su lindero 
derecha y por el zaguán y cuadro de escaleras exig.. 
tentes en la fachada principal. Linda: frente, la calle 
de su lindero derecha; derecha, entrando, terrenos 
de don BIas Rafael Maesilla Melgares, mediando 
pared de tapias y brazal por medio; izquierda, calle 
Gran Vía, y espalda, otra -calle sin nombre. Ocupa 
una superficie construida de 781 metros 46 decí
metros cuadrados, y útil de 721 metros 26 deci
metros cuadrados. CUota: Veinte enteros 85 cen
tésimas por 100. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
2.750.000 pesetas. Frnca número 5.744, inscrita al 
tomo 531, libro 38, folio 49. 

3. Finca urbana.-Solar para edificar situado en 
el ténnino municipal de Bullas. partido de Las Ata
layas, calle del Mediodia, que linda: Frente: Orien:l 
tado al sur. la calle de sU_ situación; derecha, entran~ 
do, fmca de los cónyuges don Juan Gea López y 
doña Francisca Sánchez Llorente; izquierda yespat: 
da, otra de don Alfonso, don Joaquín, don Ailtbnio 
y don Juan Pérez Escámez. Tiene una superficie 
de ~33 metroS 60 decímetros cuadrados. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
1.100.000 pesetas. Finca número 9.387. inscrita al 
tomo 861 del archivo general, libro 66 del ayun
tamiento de Bullas, folio 87, inscripción segunda. 

Dado eri Murcia a 31 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Blanco Paños.-La Secre-

f 

taria.-27J]20-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en es~ Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial, sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. btijo el número 814/1992. 
a instancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó
,¡iml\Jlo, representado por el Procurador señor Jimé
nez Cetvantes Nicolás, contra don Diego Nicolás 
Mante. s';)bre rech.unación de crédito hipotecario, 
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en cuyos autos- se ha acordado sacar a pública subas
ta la finca hipotecada y que después se expresará, 
por ténnino de veinte días. habiéndose señalado 
pare la celebración de la primera subasta, el día 
15 de julio de 1993. a las doce horas; para la cele
bración de la segunda. subasta el día 16 de sep
tiembre de 1993. a las doce horas. y para la cele
bración de la tercera. el dia 15 de octubre de 1993, 
a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
tOO efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, Y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificaclón del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre- , 
tarta de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito dl:!l actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dc;s. 
tinarse a $1 extinciól1 el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse pasturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán haCerse posturas en calidad 

de ceder el remate -a tercero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: En el poblado de Lobosillo, término 
municipal de Murcia, casa en planta baja, distn'buída 
en comedor-estar, tres donnitorios, cocina. baño. 
recibidor y pasillo, sobre una superficie construida 
de 89' metros 36 decímetros cuadrados, y útil de 
77 metros 62 decimetros cuadrados. Dispone asi
mismo de un patio de'luces posterior de 35 metros 
55 decimetros cuadrados, y un garaje de 47 metros 
cuadrados. Es la Ímca núniero 15 del proyecto y 
lind3: Derecha, entrando, la fmea número 14; 
izquierda. zona verde; espalda, fmea número 22, 
y frente. calle pública sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6 al libro 45 de la sección -14, folio 84, 
finca número 3.556. inSCripción segunda: 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
a efectos de subasta en la c:antidad de 11.255.000 
pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a efectos 
de notificación de los señálamientos verificados al 
demandado. don Diego Nicolás Mante, por des
conocerse su actual dotnícilio. 

Dado en Murcia a 1 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Enrique Blanéo Paftos.-La Secreta
ria.-27 .059-3. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del dia de la fecha, recaida en autos' 
de juicio número 1.225/1992, que se siguen en este 
Juzgado de Primera Instancia número 8. -a instancia 
de Caja de Ahorros de Murcia, representadá por 
el Procurador señor Muñoz Sánchez, contra don 
Francisco Javier Nicolás Mateos, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y, en 
su caso, tercera vez, si fuere preciso, y ténnino de 
veinte dias hábiles, los bienes embargados y que 
a continuación se lelacionarán, señalándose para 
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que tenga lugar la primera subasta el día 20 ,de 
septiembre, a las doce horas de su mai\ána. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta. que llevará a efecto eon re~a del 25 por 100 
del precia de tasación. se señala el día 20 de octubre. 
a las doce horas de su mañanA. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala· el dia 22 
de noviembre, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para tomar parte en ¡¡" primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, numero 
3.108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán adnlitidos. -

Segunda-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no. cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. ' 
Tercera.~e las cargas y gravámenes anteriores 

o preferentes al crédito de! actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir' otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientas tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.;...Que en todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, jUnto con 
aquél. el resguardo de la consignación de las can

. tidades antes dichas, efectuada en la Entidad ban-
caria y cuenta señalada en la primera de las 
condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Número 29 de la división horizontal. Vivienda 
en sexta planta alzada sobre la estructura diáfana 
a nivel de la calle. ubicada en el edificio de que 
forma parte, denominado «Bloque BJó, sito en Mur
cia, poligono de la Fama, parcela número 5, sector 
1. recayente en las inmediaciones de la Gran Via 
de AlfonSo X el Sabio. Es de tipo B Y le corresponde 
en la planta_ también la letra B. Tiene una spperficie 
construida de 138 metros 30 decímetros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, sa16n-comedor, cocina, cua
tro donnitorios, dos cuartos de baño, terraza prin
cipal y terraza tendedero. y linda: Norte, sur y este, 
con V\lelo a zonas-ajardinadas, y oeste. con la vivien
da 1etra A t;le esta planta, hueco de ascensor, rellano 
y hueco de escal~. 

Tiene como anejo inseparable una plaza de apar
camiento de -30- metros cuadrados, ubicada en el 
sótano-garaje del edificio (plaza de garaje núme
ro 6 y~trastero número 12). 

Registro: Murcia 1, libro 79 de la Sección 2.·, 
folio 113 vuelto. fmca 7.797. 

Precio de la tasación: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 30 de abril de 1993.-La Secre
taria judicial.-27 .675. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Mauricio Bugídos Sanjosé. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Jnstancia número 2 de Palen
cia y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de juicio ejecutivio número 
477/1992, a instancia de Banco de Fomento, repre
sentado por el Procurador senor Hidalgo Martín. 
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contra «Dauro. Sociedad An6nima~. -sobre reclama
ción de 16.176.500 pesetas. en los que por'reso-

• lución de esta fecha, y de acuerdo con los artículos 
1.488. 1.495. 1.496. 1.497, 1.499 Y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. he acordado sacar a 
pública y judicial subasta. por ténnino de veinte 
días. los bienes embargados y en las condiciones 
que se relacionan a continuación. señalándQse para 
que tenga lugar la celebración de la primera subasta 
el d1a 1 de octubre, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. plaza de Abilio Cal
derón, segunda planta; para la segunda. en sU caso, 
el día 2 de noviembre. a la misma hora, y para 
la tercera. también' en su caso, el día 1 de diciembre, 
a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ser cedido a un tercero, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del ejecutante continuarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o 'en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los -bienes que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará. en 
su caso, con reb(ija del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta. en su caso. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél. el importe de la con~ 
signación o acompañándose el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento público destinado al 
efecto. 

Séptima.-Que por carecerse de titulos de pro
piedad. se sacan los bienes a pública subasta sin 
suplir previamente su falta. de acuerdo con el ar
ticulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la ~a de este Juzgado, a disposición de 
los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en el poligono industrial «Nues
tra Señora de los Angeles., con una >superficie de 
5.330 metros cuadrados. Inscrita al torno 2.091, 
folio 165. fmca número 23.91 1. 

Valorada en 18.500.000 pesetas. I 

Parcela de terreno en el poligono industrial «Nues
tra Señora de los Angeles», con una superficie de 
5.013 metros 75 decimetroS- cuadrados. Inscrita en 
el tomo 1.904. folio 244. fmca número 28.484. 

Valorada en 23.500.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 29 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Mauricio Bugidos Sanjosé.-El 
Secretario.-27.812-3. 

PALENCIA 

Ediclo 

Doña Ana Maria González Dominguez. ~Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
211/1992, a instancia de .«Banco de Castilla, Socie
dad Anónima». frente a «Inmuebles Palentinos. 
Sociedad Anónima». en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, en los que se ha acordado 
-en propuesta de providencia de esta fecha- sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez. en su caso. la finca siguiente: 
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Número 2. Local comercial en planta blija del 
edificio en Palencia. calle La Bondad. número 5. 
Tiene una superficie construida de 73 metros 47 
decímetros cuadrados y de 80 metros 15 decimetros 
cuadrados incluida su participación en los elementos 
comunes. Linderos: Derecha. entrando. local núme
ro 2 (1); izquierda. portal y caja de escalera; fondo, 
comunidad de propietarios; frente. calle La Bondad. 
Inscrito al tomo 2.346, folio 93, fmea 51.597 del 
Registro de la Propiedad número 1 p'e Palencia 

Las subastas se regirán por las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El remate o, en su caso, remates tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la plaza de Abilio Calderón, sin número, 
de Palencia. el d1a 13 de septiembre. a las once 
cuarenta y cinco horas, para la primera: el dia 8 
de Octubre, a las once cuarenta y cinco horas.. para 
la segunda. y el dia S de noviembre. a las once 
cuarenta y cinco horas, para la tercera, celebrándose 
todas ellas dentro del año en curso. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores, a,excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizeaya, sucursal principal de esta ciudad. 
con el número 3441000 180211/92, el 20 por 100. 
por 10 menos, del tipo establecido para la primera 
y segunda subastas; para tomar parte en la tercera 
subasta deberá consigriarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda 

Tercera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta, que asciende a 8.235.0ÓO pesetas. En la 
segunda: subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
esa cantidad. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo en la Secre
taria del Juzgadb en unión del resguardo acreditativo 
de habeé hecho la consignación antes mencionada 

Quinta.-Que las posturaS podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta-Los autos y las certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas
ta, previniéndoles que deberán conformarse cori 
ellos y que no tendrán derecho a ningún otro; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
~tor continuarán subsistentes y sin cancelar. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores, de los señalamientos de las 
subastas. sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. en caso de que la notificación 
personal resultare negativa. 

Dado en Palencia a 16 de abril de 1993.-La 
Secretaria judicial. Ana Maria González Domin
guez.-27.82 1-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario d~l Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajuicio 
ejecutivo número 292/1992, a instancia de dQD. 
Antonio Llabrés. representado por el Procurador 
don Pedro Bauzá Miró, contra don JoSé Calafell 
Obrador y doña Margarita Oarcia Mayol. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones y en eje. 
cución de sentencia. habiéndose comunicado su 
estado por el Registrador de la Propiedad al último 
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titular reg:i.stral del dominio o posesión y acreedores 
posteriores, su señorla ilustrísima ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. los bienes embargados 
a la parte demandada que luego se relacionarán. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia' 
de este Juzgad.o, sito en la calle General Riera, núme
ro 113. de Palma de Mallorca. en la foona siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de julio de 1993 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con' rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 20 de septiembre de 1993 próxi· 
mo, a la misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 20 de octubre de 1993 
próximo. a la misma hora, sin sujeción a tiPO. pero 
con las demás condiciones de la ~da. 

Condiciones 

, Primera-El tipo de remate será de 8.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter· 
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente' los licitadores una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia nUmero 8. 
número de -identificación -0470/000fl7/292, del 
Banco Bilbao V1ZC8ya. oficina plaza del Olivar. de 
Palma de Mallorca. haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar, presentando en 
este curso reguardo de dicho ingreso, salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depÓsitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia señalado para el remate. siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
rionnente indicada. 

CUarta.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo' de subasta y lo admitan. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. -

Sexta-Los titulos de propiedád. suplidos por cer
tificación registral expedida de acuerdo con el artí· 
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto en 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito_ del actor cons
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la, responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado. confoone a los arti
culos 262 y 279 de la Ley de enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en éL este edicto servirá igualmente 
para nótificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. d18. y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Casa de planÚ\ baja y corral. sita en Palma. calle 
Submarino Mola, 13. edificada sobre una porción 
de terreno procedente de la fUlca {(Son Forteza:., 
comprensivo de parte de los lotes 100 Y 10'1 del 
plano. que mide 200 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 1.046, Sección m, tomo 2.168. folio 109. fmca 
60.940. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a ~O de abril de 
1993.-El Secretario.-27.0~6. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de.Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
605/1992-0 de registro. se sigue proced:imiento juq.¡
cial sumario ejecución del artículo' 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Banco Central Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Maria José Díez Blanco, contra 
«Hostal Marbel, Sociedad Anónima», en reclama
ciÓn dé 52.032.002 pesetas de principal. más las 
señaladas para intereses y costas que se fijarán pos
terionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pUblica subasta. por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: ~ 

Urbana.-Edificio destinado a hotel. denominado 
Hostal Mamel, compuesto de planta sótano. planta 
baja. tres plantas de pisos y planta de ático. La 
planta de sótano está ocupada íntegramente por pie
zas de servicios y se accede a ella por una rampa 
que comunica con la avenida Central e interior
mente con la planta noble, mediante escaleras y 
montacargas. La superficie de esta planta es de 244 
metros 78 decimetros cuadrados. En la planta noble 
se sima la entrada principal desde la calle Plinio, 
a través de un vestíbulo desde el que arranca una 
escalera que conduce a las plantas superiores y com
prende dicha planta una superficie cubierta de 339 
metros 29 decintetros cuadrados; a la izquierda. 

• entrando. una terraza de 104 metros 51 decímetros 
cuadrados. y a la derecha. entrando. una superficie 
cubierta de 111 metros cuadrados (en la que se 
halla instalada la cafetería) y una terraza de 60 
metros cuadrados. Las plantas primera. segunda y 
tercera son idénticas, destinadas a habitaciones, con 
una superficie cubierta total de 324 metros cua
drados y terrazas de un total de 69 metros 68 decí
metros cuadrados. La planta ático comprende un 
trastero y una pieza donde se sitúa el depurador' 
de la piscina. El trastero comunica con la plaqta 
de piscina mediante una escalera independiente. y 
asimismo se ubica en esta planta una lavanderia 
y una terraza, oon una superficie de 12 y 30 metros 
cuadrados. respectivamente. La -edificación y las 
terrazas de planta baja OCUp8.n la totalidad del solar 
y la superficie total construida, de 1.865 metros 
cuadrados. -Construido todo en un solar, sito en 
este término. procedente del predio Torre Redona. 
que mide unos 726 metros 35 decímetros cuadrados. 
y linda: Por frente. oeste. con la calle Plinio, antes 
de la Granja; por la derecha, entrando, sur, con 
la de Bartolomé R.iutoft Sabater, antes camino del 
Coll d'en Rebassa a Palma; por la izquierda, norte. 
con la calle Singladura, antes de la Iglesia, y por 
el fondo. este. con la avenida Central, antes Juan 
Tomás Rubi. Inscrita al tomo 5.139 del archivo, 
libro L 103 de Palma IV. folio 113. finca número 
64.062. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
1 13, de esta ciudad. el próximo día 15 de julio 
del corriente afto, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 15 de septiembre, a la misma hora que la 
anteríor. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrara una tercera subasta el día 15 de octubre, 
·a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 72.000.000 
de pesetas, no admitiimdose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número. de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 045400018060592. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado.-.haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. -, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubiere. al crédito del actor ~ntinuarán 
subsistentes y sm cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento. y' para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 6 de mayo de 
1993.-EI 'Magistrado·Juez.-El Secreta· 
rio.-27.036-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Secretap.a del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 1.202/1991, a instancia de Caja 
de Ahorros, representada por el Procurador don 
Antonio Colom Ferrá, contra doña Brigitte Sebon 
y otro. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones y en ejecución de sentencia, habiéndose 
comunicado su estado por el Registrador de la PrQoo 

. piedad al último titular registra! del dominio O pose. 
sión y acreedores posteriores, su señoría ilustrísima 
ha acordado sacar a la venta en Flica subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, . 
los bienes embargados. a la parte demandada que 
luego se relacionarán. cuyo remate tendrán lugar 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle General Riera.' número 113, de Palma de 
Mallorca, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 2 de septiembre de 
1993 próximo y hora de las diez. por el tipo de 
tasación. 

En segunda' subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 29 de septiembre de 1993 próxi· 
mo, a la misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de octubre de 1993 
próximo, a la misma hora. sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda 

Condiciones 

Primera.-El tipo -de remate será de 6.175.000 
pesetas. sin que se admitan posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran a las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipo de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones' 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8, 
número de identificación 0470/000/17/1202 del 
Banco Bilbao VlZCaya. oficina plaza del Olivar, de 
Palma de M,allorca, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar. presentando en 
este caso resguardo de dicho ingreso. salvo el dere
cho que tiene la paarte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pl'iego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia señalado para el remate, siempre que se acre-
dite haber hecho la consignación en la forma ante
ríonnente indicada. 

Cuarta.-Sólo e} ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
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que sólo podrá hacerse previa o símultáneamente 
, al pago deJ resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reserva.rser.. 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral expedida de ,acuerdo con el ar
ticulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confónnarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos- otros. 

Séptima.-Asimismo, estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado. confonne a los ar
ticulos 262 y 279 de la Ley' de Enjuiciamiento Civil, 
de'no ser hallado en él este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca-especialmente hipotecada que se, ejecuta 
en el presente procedimiento y que fue constituida 
el 7 de, febrero de 1979 ante el Notario de Alcudia 
don Bartolomé Bibiloni, qué tiene la descripción 
siguiente: 

Urbana. N~ero 21 de orden., Vivienda del 
piso 5.° del tdificio sin numerar de la calle Hos
telería, del Puerto de Alcudia, término de Alcudiá. 
con acceso pOr la citada calle a través de zaguán, 
su prolongación en la medida de 3 metros de ancho. 
su correspondiente escalera y ascensor. Tiene una 

, superficie útil construida cubierta de 82.29 metros 
cuadrados y 85.79 metros cuadrados. más una terra
za cubierta de 50,72 metros cuadradOS: y un ten
dedero de 2.14 metros cuadrados. Su cuota es del 
4.19 por 100. Inscrita en el Registro de Inca al 
tomo 3.237, libro 320 del Ayuntamiento de Alcudia. 
folio 71, ftnca 15.999. Valorada en 6.175.000 
pesetas .. 

Dado en Palma de Mallorca a 1I de mayo de 
1993.-La Secretaria.-28.176. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El MagistradQooJuez del-Juzgado de Primera Instan
cia número l de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
lnijo el número 435/1991-1A, se siguen autos de 
juicio declaración men.' cuant. rec. cantid. instados 
por 01 Procurador' don Gabriel Buades Salom, en 
representación de «Pescador Surmar. Sociedad Anó
niInaJ>. contra don José Nrez' de la Fuente. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la.siguiente fmca embargada al demandado don José 
Pérez de la Fuente: 

Urbana. Número 33 de orden. Vivienda letra 
B del piso quinto, bloque B. con acceso por el zaguán 
número 12 antes 16 de la calle Salva, de esta ciudad, 
que mide 110 metros 59 decimetros cuadrados. Lin
da: Al frente. co;n dicha calle: derecha, vivienda 
letra A. rellano, escalera y terraza del piso primero. 
Su cuota en- cuanto al íntegro mueble es del 2,45 
por, 100 Y en cuanto a su bloque es del 5.72 por 
100. Inscrita al tomo 736_ del Registro de la Pro
piedad número dos, folio 92. fmca 46.622. 



BOE núm. 137 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle' General Riera. nUmero 
113. 1.0, el próximo dia S de octubre de 1993. 
a las diez treinta horas, Con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores' consignar, previamente. en 
la cuenta corriente de depóSitos y consignaciones 
judiciaJes número 0451000 15 43591, que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar. de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Teroera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando ,en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el 'bjen 
la parte aetora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumplieseJa opllgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del ,Registro. se encuentran de manifiesto. 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las ,cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supueito de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda -el próximo 5 de noviembre. a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el dia 15 de diciembre. también a la 
misma hora._ rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de mayo 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-27.816-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de esta ciudad. que cumpliendo_ lo 'acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en trámite 
de ~rocedinúento de apfemio dimanante del juicio 
ejecutivo seguido con el número 72/1991. a ins
tancia de La Caixa. contra doña Maria Angeles 
Pans Soldado y don Francisco Moncada Fresneda, 
se saca a pública subasta. por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, el bien 
embargado a los deudores que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
7 de septiembre, a las doce horas; en prevención 
de que no haya postor en la primera subasta. se 
señala para la segunda el próximo día 7 de octubre, 
a las doce horas, y si tampoco hubiera postor en 
esta segunda. se señala para la tercera subasta el 
próximo dia 8 de noviembre, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-La fmea reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 12.000.000 de 
pesetas. 
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Segunda.-No se admitirán Posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un, tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar én 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en Banco Bilbao Vizcaya. plaza del 
Olivar. sin· número, número de cuenta 
047800017007921, el 20 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyq requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.-Esta sUbasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla quinta del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Quinta,-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

SeXta,-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse postuf"<lS por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el articu
lo 1.499, punto segundo. de la Ley de Enjuicia
miento CiviL 

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta. el bien saldrá nuevamente a pública subasta 
por segunda vez. con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor para esta segun
da. saldrá por tercera vez; sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos. confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Veinticinco por ciento de urbana número 1- de 
orden. Local comercial sito en 'la planta sótano y 
escalera propia del mismo, que tiene su acceso por 
el zaguán. sito en la plaza Gomila. en la que está 
señalado con el número' 2, del término municipal 
d6 esta ciudad. Mide una superficie de unos 348 
metros 4 decimetros cuadrados, aproximadamente. 
MIrando desde dicha plaza. linda: Frente. con sub
suelo de la misma; derecha, con propiedad de suce
sores de don Antonio Sena; izquierda, con pro
piedad de don Bartolomé VanreU; fondo, con la 
calle de los Baños. Interiorntente linlita con el hueco 
del ascensor. 

Valorado en 12,000.000 de pesetas. 
Inscrito al folio 114 del tomo 2.067, libro 231. 

finca 13.0 1 1. 

Dado en Palma de Mallorca a 19- de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez.-La Secretarla.-27.556. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del T 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 873/1991-F, se siguen áutos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del Procurador don Luis 
Aguiló de Cáceres. en representación de Caixa d'Es· 
talvis i Pensions de Barcelona «La Caixa». contra 
don Manuel Martín Santiago. en recIalnación de 
3.058.671 pesetas. en cuyas actua'ciones se ha acor
dado' sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca la fmea siguiente: 

Número 14.-Vivienda de la planta baja. señalada 
con la letra B del grupo n del «Edificio son Forteza». 
de está ciudad. Tiene su acceso por el zaguán, seña
lado con el número 15 de la calle Pintor SorolJa 
Mide unos 57 metros.52 decimetros cuadrados, y 
mirando desde la citada calle. linda: Al frente, con 
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111 misma; por la derecha; entrando. con vivienda 
número 25 del' grupo nI; por in izquierda, con 
zaguán. caja escalera y vivienda núniero 13. y por 
fondo. con patio central comÚll. Se halla inscrita 
en el Registro de la- Propiedad al folio 17 del tomo 
2~21O del archivo, libro 1.062 de Pa1ñ1a In;finca 
1,5.721-N. inscripción quinta. 

Finca tasada en 5.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113, 
el próximo dia 13 de septiembre de 1993. a las 
.diez treinta horas, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto Y. ade
más, se hace constar que los autos y la certificación 
del, Registro de la Propiedad. a que se refiere la 
;regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la .Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiera, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Deberá ingresa.rse 
previamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la 
primera como en la segunda subasta. si hubiere lugar 
a ello. en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar. sin número, de Palma de Mallor· 
ca. al número de cuenta 04520001808739-1, para 
tomar parte en las mismas. en la tercera o ulteriores 
que. en su caso. puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas. desde 

. su anuncio hasta la celebraCión. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resul.tare desierta la pri· 
mera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 13 de octubre de 1993, a las 
diez treinta -horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 Por 100 del de la prirne~ y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo,' el dia 12 de noviembre, 
también a las diez treinta horas. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación al demandado. que se encuentra en' igno
rado paradero. La Entidad actora «La Caixa» goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorea a 20 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-27.786. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo TéUez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. ' 

Hace saber:, Que en este Juzgado de mi cargo" 
bF:\jo el número 654/ 1985-L. se siguen autos de pro- . 
cedimiento sumario hipotecario artículo 13 J de la 
Ley Hipotecaria a instancia de la Procuradora doña 
Cristina Ripoll Calatayud, en representación de Caja 
de Ahorros y. Pensiones de Barcelona. contra don 
Pedro Garcias Burguera, en reclamación de 

. 5,.944.314 pesetas, en cuyas actuaciones-se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de la valoración 
estipuládo en la escritura de constitución de la hipo

_teca, la fmca siguiente: 

Urbana.-Consistente en casa de plarita baja y 
pj$O. sita en ténnino de Ses Salines, lugar Colonia 
de- Sant Jordi, señalada con el número 21 de la 
caDe Gabriel Roca. que mide, aproximadamente 300 
metros cuadrados; y linda: Por la derecha, entrando. 
con fmea de doña Francisca Bauza y don Julián 
Rado; por la izquierda y por el fondo. con fmca 
de hen;deros de don JOf'IC Dezcallar. Inscripción: 
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Tomo 2.710, libro 13 de Ses Salines, folio 234. 
fmca 1.118, inscripción segunda. 

Dicha flnca está tasada en 10.000.000 de pesetas. 

La-subasta tendiá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. 113, 
el 'próximo día 23 de septiembre. a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y. además. se hace constar 
qu~ los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que. 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que. las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá ingresarse previamente 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera COmo 
en la segunda' subasta. si hubiere lugar a ello, en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, sin número. de Pa1rp.a de Mallorca. al 
número de cuenta 045200018065485. para tomar 
parte en las mismas; en la tercera o ulteriores que. 
en su caso, puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas. desde su anun
cio hasta la celebración. podrán haceñe posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala. para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 21 de octubre. a las diez horas, 
en las mismas condiciones qué la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 23 de noviembre. también a las 
diez horas. 

Sin perjuicio de la que se lleve a efecto a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los articulas 261 
al 279 de la LEC. de no ser hallado' en ella el 
demandado. este. edicto servirá igualmente para la 
notificación al deudot del triple señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

Dado en Palma .de Mallorca a 24 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez. CarIas Izquierdo 
Téllez.-EISecretario.-27.945. 

PAMPLONA 

Edicto , 

Don José Alonso Rarrlos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 6 de Pamplona y 
su partido, 

Hago saber: Que a las doce horas dé los días 
5 de rn:tubre, 28 de octubre y 23 de noviembre 
del presente año tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera, segunda y tercera vez. respectivamente, la 
venta en publica subasta de la finca especialmente 
hipotecada en favor del Banco Hipotecario de espa
ña para garantja del préstamo. que se reclama en 
autos seguidos en este Juzgado con el número 
68/1993-C, a instancia de dicho Banco Hipotecario 
de España, frente a Juan José Martínez de Muniain 
y Blanca Irigoyen Olza. y con las siguientes 
condiciones: , 

Primera.-Para·tQmar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado. la número 3173 del Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de la plaza del Castillo, de esta ciudad. 
el 20 por 100 de la valoración de la primera, y 
en la segunda y tercera subastas, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo resguardo 
no serán admitidos. y se reservarán en depósito 
las consignaciones de los postores que cubran el 
tipo ,de la subasta si lo solicita el ejecutante para 
que en ocho días, desde la subasta, si el rematante 
no cumple su obligación de cons~ el resto del 
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precio pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la' primera subasta los dos tercios del 
precio de la tasación, y en la segunda subasta los 
dos tercios del tipo de la misma, que será el 75 
por 100 de la tasación. La tercera. subasta lo será 
sin sujeción a tipo. ' 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
y las certificaciones, del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado hasta el momento de la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio gel remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa deLJuz
gado. junto a aquél, el resguardo establecido en el 
apartado primero, debiendo contener la aceptación 
expresamente de las condiciones consignadas., sirt 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto. letra D, tipo B, de la escalera izquierda 
de la casa número 1 de la calle Padre Barace, inscrita 
al tomo 3.333;folio 105 T, fmca número 187 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Pamplona. 

Tipo para la primera subasta: 14.42$.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-27.650. 

PAMPLONA 

E(Jicl0 

El Magi&,trado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
21 de septiembre. 19 de octubre y 15 de novienlbre 
de 1993 tendrá lugar en este Juzgado, por primera. 
segIJ.nda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
publica subasta de los bienes que luego se relacionan. 
en autos de juicio ejecutivo otros titulos. seguidos 
en este Juzgado con eí número 1.076/1989-B. a 
instancia de «Banco~e Santap.der, Socied<l,d Anó
nima». contra don José Domingo Aristu Ursua. don 
César César Pegenaute. don Javier Moreno EIorz. 
doña Ana Maria ]risam Erviti, don José Antonio 
Santos Riaño. dona Maria Pilar Corral Angos. don 
José Luis Martínez Martón y Transformados para 
la Industria Siderúrgica, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en al subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, numero asunto y año--
• el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta; 
del 20 por 100 de dicho valor. con rebaja del.25 
por 100. en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segtmdo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes, 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor. 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera. sin suje
ción a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cua.lidad que podrá ejecutar 
1Í1licamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinado' por los que 
quieran tomar parte en la subasta. . 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si las hubjere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado ~n la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cióp. el precio del remate. 
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Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando ,en la Mesa del Joz~ 
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecído en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebradón de la subasta. 

Sextó.-En caso de que alguna de las subastas, 
en Jos días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de f\lerza t:nayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los silbados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuarla la misma al siguiente 
c:Ua hábil. a la misma hora y lugar, Y así suce
sivamente. 

Bienes objeto de la subasta: 

Vivienda sita en Tudela. calle Virgen de la Cabeza. 
sin número, piso tercero A del bloque I~E-l, con 
una superficie de 83 metros cuadrados. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Participación indivisa del 45 por lOO de la finca 

conocida como «Fábrica de Conservas Altamira», 
en Fustiñana (Navarra), ténnmo com1Í1l de Las 
Heras. 

Valorada en 112.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 6 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.835. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitallé Vidal. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia'número 5 de Pamplona. 

Hago saber: Que a las diez quince horas de los 
días 22 de septiembre. 20 de octubre y 17 de noviem
bre, tendrá lugar en este Juzgado, la venta en pública 
subasta. instada por «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad AnónimaJlo, y seguida en este Juzgado al 
número 77·A/1993. contra don Fernando Aisa 
Gómez de Segura y doña Maria Inmaculada Barber 
Q~e1. hadéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la cuenta abierta 
por este Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, con 
el número 3.162, indicando número de asunto, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor 'con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en ~l 

momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera sub~· en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en Ja tercera, sin sujeción 
a tipo y podran hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. ' 

Tercero.-Que se han suplido los títulos de pro-
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Quinto.~e podrán hacerse posturas por escrito. 

en pliego cerrado'. depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a 8.QueI. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso primero izquierda. letra B. suruen·. 
do por la escalera de la casa número 26, antes 
sin número en la Ronda de Ermitagaña. conocida 
provisionalmente como ,POrtal· 3. Tiene una super
ficie útil de 65 metros 36 decímetros cuadrados. 
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Insai1a al1omo 790. libro 29. folio 8S. 1lÚDl<> 

ro 1.754 del Registro de la Propiedad de Pampkma. 

TIpo de tasación: 4.600.000 pesetas. 

y Para que sirva al mismo tiempo de notificación 
a los demandados. que se encuentran en paradero 
desconocído; expido la presente en Pamplona. a 17 
de mayo de - 1993.-El Mágistrado-Juez,. Ernesto 
Vítallé VJdat-EI Sécretario.-27.708. . 

PAMPLONA 

Edicto 

El MagistradoJuez del Juzgado de Primera Instan
da número 3 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las -. horas de Ids dIas 
20 de octubre,. 16 de noviembre y 15 de diciembre. 
tendn\ lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y tercera vez,. respectivamente. la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo número 46/1992. seguidos 
en este Juzgado a' instancia de «Banco Exterior de 
España. SociedadAnóniIIuP: contra Juan José Urbi
ro Garin y Ana Maria Resano Apesteguia. hacién
dose constar. 

Primero.--Que para tontar' parte en la subasta 
deberán consignar Jos licitadores en el Banco Bilbao 
VIZCaya. indicando Juzgado, clase de juicio. nUmero 
del mismo y año.. de esta ciudad. en plaza del eas. 
tillo. el 20 por lOO de la valoración en la primexa 
subasta; del 20 de dicho valor. con rebaja del 25. 
en la segunda y tercera. sin cuyo requisito DO serán 
admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subaSta el oportuno iUsnficante de ingreso. 

Segundo.-Que no Se admitÍrán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la' segunda. dicho valor. 
con rebaja del 25. y en la tercéra, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en catidad de ceder el remate 
a un tercero. CuaUdad que podrá ejercitac imica-
mente el ejecutante. . 

Tercero.-Quc no se han suplido los títulos de 
propiedad. y la certificación"de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tornar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuanm subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilldad-de.los mismos. sin destinarse a su extin
cibn el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cernldo. depositando en la Mesa del luz· 
gado. junto a a quéJ. el resguardo del importe esta· 
blecido en -el a~ segundo. hasta el momento. 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de qae alguna de las subasta$ 
en los dias señalados no Se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor. y ajenas a este luzpdo. 
se celebraría la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al sigWente 
día . hábil,. a la misma hont y lugar, Y asi succ
sivamentc. 

Bienes objeto de subasta 

Local oomercia.I de planta baja. a la derecha de 
la casa en la calle Rio Urederra, número 17, de 
Pamplona. Valorado en 9.120.000 pesetas. 

Local .~ de planta baja. a la izquierda 
de la casa en la calle Río Urederra. número 17. 
de Pamplona. VaIotado en 9.120.000 pesetas. 

Dado en Pamplona: a 24 de ma)lO de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-28.113. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Fernández Soto. MagisUada.Jueza 
del Primera Instancia número 1 de Pontevedra. 

Hago saber:_ Que en dicho Jtq.gado y con el núme-
1'0 322/1991. se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al·amparo del -.:uto 131 de la LeY Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Pontevedra. representada por el ProconOOr don 
En!ique Devesa Pérez Bobillo. contra don-Jesús 
Maria Bastida Calvo y doña Maria Consuelo CebJ'e.. 
rico Suárez. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que -por resolución de esta fecha. se acordó 
sacar a pública subasta por primera veZ y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga _ lugar 
en la ·SáIa de Audiencia de este luzpdo. sito en 
caUe. Salvador Moreno. 36. bajo. el día 15 de sep. 
tiemble de 1993. a las once -treinta horas, cOn las . 
prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V¡z
caya,Sociedad Anónima>. Óficina principal de esta 
ciudad, número de cuenta 3.596. una cantidad igual. 
por lo _ al 20 por 100 de! valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del ~to. sin cuyo requisito no serim 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el J~. . 

Tercera -Podrim participar con la calidad de 
ceder el remate a teréeros. 

Cuarta.-En todas las subastas., desde el anunéio 
hasta.su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ani;eriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del ReJIÍS\!'O 
a que se reftere la regla 4" del articulo 131 de 
la Ley hipotecaria, están de manlftesto en-la Secre
taña del Ju~. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes- anteriores y los p.referentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-El tipo de tasación asciende a la suma 
de 22.800.000 pesetas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seilala para la celebración 
de una segunda. el dia 13 de octubn:' de 1993.-8 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera sobasta,. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la Pruncra 

Igualmente Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señaIá para 
la celebración de una tercenl,. el dia 17 de noviembre 
de 1993. a las once treinta honr.i, cUy8 subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma,. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base pano la segunda. 

Si por fuerza mayor o' causas <Venas al lw:¡ado. 
no pudiera eelebnm;e la ...- en e! día y bola 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El 'presente edictó servirá de notificación a los 
deUdores para el caso de no poder llevarse a efecto . 
en la flnca o ftocas subastadas. 

Bienes que se sacan a s,ubasta 

FIilca número 57.829. inscrita al folio 116 del 
libro 422 de La Estrada. tomo 533. que se describe 
asi: 

Urbana.. Edificio, actualmente sin -número de 
gobierno. con frente a la calle de Iryda de esta 
Villa de La Estrada, compuesto de Planta btVa y 
dos pisos altos, con una superficie de 55 metnl$ 
cuadmdos por planta. Tiene adosado· por ~ parte 
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.,.-_ l!Il galpón de pIan1a boja de 222 metros 
25 decimetros cuadrados. con terreno accesorio por 
el lateral oeste, de 75 metros 35 decimetros cu. 
drados. En conjunto fOrma una sola linea de 352 
metros 60 decimetros cuadrados. que linda: Norte. 
callejón públioo; sur. calle Iryda; ..... propiedad 
de don Serafuí Malo, y oeste, resto de la lUJCa matriz. 
Se segrega de la ftnca. número 56.323. inscrita- a 
los folios 41 y 42 del libro 406. tomo 513. in>
cripción primera Y segunda. 

Dado en Pontevedm a 5 de mayo de 1993.-La 
~ueza. Maj!daIena _ Soto.-La 
Secn:tarla.-27.727. 

REUS 

El Magistrad~Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Rous, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la LeY Hipotecaria seguido en este JU2pdo 
al número 523 de J991.haacord.adOsacar a subasta 
en la Sala de.Audiencia de este Juzgado a la hora 
once por primera vez el dia. 15 de julio,. en su caso 
por segunda el día 15 de septiembre Y por tercera 
vez el día 1 5 de octubre las fincas que al final 
se describen propiedad de don ·José Maria Valde
peñas de la Jglesia Y doña Dolores Alcaide Hebles, 
JxVo las $iguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo ~.la primera subasta 
el "de ...toración de cada finca,. Pata la segunda e! 
75 por 100 de aquel tipo Y la tercera será sin sujeción 
a-tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeo:as 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda....!.Los licitadores debetán consignar pre
vianiente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim. de Reus, Bánco BiIbao VIZCaya, al número 
4,194/000/18/0523/1991. una cantidad no inferior 

'al 20- por 100 del tipo. en cada subasta. excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda. las posturas podrOn 
hacerse. desde la publicación de este anuncio en 
pliego cenado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

TetC<mL-Las posturas podrOn l1a<:=e en calidad 
de ceder el remate' a terceros.. 

Cuarta. -Que los autos y la certificación deJ Regis
tro a- que se refrere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley. Hipotec8ria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
grarimenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
~ndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los ·mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes 9Ue se subastan 

V1Vienda en la segunda planta puerta cuarta. con 
entrada por escalera A. del cdiflcio·de-Reus. Lluis 
Mas Osso. sin número. 'Superfteie 89 metros 62 
decimetros cuadtados. 

Inscrita al tomo 2.100. folio' 45. finca ~stral 
número 8.471. 

Valorada en 400.000 pesetas. 

AImac:én de la planta baja conocido por núme-. 
ro 1 del edifICio de Reos. calle Ramón J. Sender 
38. y Monsen frJgini AngIes, 14. denominado 
PIcasso. 

De' superficie útil 122 metros 45 decímetros cua
drados. Inscrita en e! RegistJo de la Propiedad al 
tomo 525~ folio l82. fmea 10.908. Vaforado en 
13.600.000 pesetas. 

Se facuha al portador para su diligenciamiento. 

Dado en Reus a 2J de marzo de 1993.-EI: Magis
trado-Ju=-Ei Secretario.-26.972-3. 
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REUS 

Edicto 

Don Angel Dolado Pérez, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Reus, 

Hago saber: Que en el ejecutivo-otros titulos 
19/1990. instado por '«Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», contra doña Maria Rodríguez Ruiz 
y don José Jiménez Florido. se ha acordado.la públi- ./ 
ca subasta de los bienes embargados al demandado 
indicado. los días y horas que se dirán. en la Sala 

, de Audiencia de este Juzgado. anunciándola con 
veinte di3$ ~ antelación y bf\io las condiciones fija
das en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, 
haciéndose constar que los auto§ y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la titu
lación, que las cargas anteriores y preferentes si 
las hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que -el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Los licitadores 
que deseen tomar parte en la subasta podrán realizar 
posturas por escrito y deberán consignar previamen
te en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
el 20 por 100 de los tipos de tasación que se expre
san, previniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
referidos. 

La primera subasta tendrá lugar el dia 5 de octubre 
próximo y hora de las doCe. en su caso, de no 
haber postores en la primera subasta la segunda 
subasta tendrá lugar el dia 8 de noviembre y hora 
de las doce treinta. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración no admitiéndose pos
turas ,inferiores al 50 de la valoración y la tercera 
el dia 13 de diéiembre, a las doce horas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Rústica.-Porción de terreno sita en el ténnino 
de Montroig, conocido por Mas de Tabemer par
tidas Poblas y Barqueras, de cabida de 300 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3. de Reus, al tomo 1.955. libro 201. folio 62, fmca 
13.440. Valorada en 4.750.000 pesetas. 

Rústica.-Porción de terreno sita en el término 
de Montroig. conocida por Mas de Tabemer par
tidas Pobla y Barqueras. de cabida 190 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus. tomo 1.997;Ubro 205. folio 139. fmea 
13.961. valorada en 2.000.000 de pesetas. . 

Dado en Reus a 7 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Angel Dolado Pérez.-E1 Secreta
rio.-27.817·3. 

REUS 

Edicto 

Don Angel Dolado Pérez, MagiStrado-Juez de Pri
mc;ra Instancia del Juzgado ntmlero 2 de los de 
Reus y su partido. , 

Hace saber: Que en este Juz8ado. bajo,el número 
487/1992 de registro. se sigue procedimiento judi· 
cial sumarlo del artículo DI de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar

. celoila (La Caixa), representada por el Prócurador 
don Juan Torrents Sardá. contra doña Maria Sagarra 
Gonzillez. en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actUaciones se ha acord8do sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de' su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 13 de octubre. a las 
doce treinta. horas. bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en la ley. . 
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Para en su caso se ~onvoca segunda subasta para 
el dia 19 de noviembre. a las doce horas. y tercera 
subasta para el dia 17 de diciembre. a las doce 
treinta horas. 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la ley a cada subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consiganclQn a que . 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el estab1ecimi~nto 
destitiado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los. prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

,Casa, tipo chalé, sita en Carnbrils, en la urba
nización «Sol Cambrils». identificada por el 
tipo B. La superficie del solar donde se asientan 
la totalidad de las construcciones es de 35 S . metros 
42 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 3, tomo 348, libro 187 de Cambrils, folio 
17~ finca número 10.553, inscricpción octava de 
hipoteca. 

Tasada en 8.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus a 28 de abril de 1993.-El Magistrado-Juez. 
Angel Dolado Pérez.-EI Secretario.- 27.664. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Masistrada·Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia 'número' 3 de 
Reus y su partido. 

Hago saber: Que en este Jur,¡ado ~ tramita PI'> 
cedimiento sumarlo hipotecarlo articulo 131 de la 
Ley HipotecaIia. número 422/1992. promovido por 
Caixa 'd'Estalvis i Pensíons de Barcelona, contra 
<Residencial Golf. Sociedad Anónima>. y por roso
lución del d1a de hoy. se ha acordado sa,car a pública 
subasta las siguientes fmeas: 

Entidad número 1 L La constituye la vivienda 
en la planta tercera. alta. del edificio sito en Cam
brils. partida Huerta de Santa Maria, puerta seffillada 
con el número 2. Ocupa una superficie útil interior 
de 71 metros 84 declmetros cuadrados. distribuido 
interionnente en -diversas d~dencias, -más una 
terraza~1aVadero. 

Cuota: 7.11 por 100. . 
Inscrita en el Registro -de la Propiedad número 

3 de Reus al tomo 616. libro 376 de Cambrils. 
folio 51. fmea número 26.886. 

Tasada en la cantidad de 5.022.000 pesetas. 
Entidad número 14. La constituye la vivienda 

en la planta cuarta. alta. del edificio de Cambrils, 
partida Huerta de Santa Maria, puerta señalada con 
el número 2. Ocupa una' superficie útil interior de 
71 metros 84 decimetros cuadrados-, distribuido inte
riormente en diversas dependencias. más una terra
za-lavadero de 2.46 metros cuadrados. 

Cuota: 7.11 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus al tomo 616. libro 376 de Cambrils. 
folio 57. fmea número 26.892. 

Tasada en la cantidad de 5.022.000 pesetas. 
Entidad número 10. La constituye la vivienda 

en la planta tercera. alta. del edificio de Cambrils. 
calle Barcelona. puerta seiialada con el nÚ'mero 1. 
Ocupa una superficie útil interior de, 53 metros 84 
dedmetros cuadrados. distribuido interiormente en 
diversas dependencias, más una terraza-lavadero de 
1.30 metros cuadrados. 

Cuota: 5.32 por 100 .. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Reus al tomo 616. libro 376 de Cambtils, 
folio 49. fmca número 26.884. 

Tasada en 'la cantidad de 3.410.000 pesetas. 
Entidad número ,8. La constituye la vivienda en 

la planta segunda. alta. del edificio de Cambrils, 
puerta señalada con el número 2 de la p'artida Huerta 
Santa Maria Ocupa una superficie útil interior de 
71 metros 84 decímetros cuadrados. distribuido inte
riormente en diversas dependencias. más una terra
za-lavadero de 2,46 metros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable la terraza en la parte frontal del 
edificio de superficie 6,634 metros cuadrados, tal 
superficie no se luilla comprendí4a en la anterior. 

Cuota: 7.11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Reus al' tomo 616. libro 376 de Cambrils, 
folio'45, fmcanúmero 26.880. 

Tasada en la cantidad de 5.022.000 pesetas. 
Entidad número 7. La constituye la \jvienda en 

la planta segunda, alta. del edificio de Cambrils. 
calle Barcelona. puerta seiialada con el número l. 
Ocupa Una superficie útil interior de 153 metros 
84 decimetros cuadrados, distribuido interiormente 
en diversas dependencias, más una terraza-lavadero 
de 1.30 metros cuadrados. 

Cuota: 5.32 por 100. 
Inscrita al tomo 616.libr9 376 deCambrils. folio 

43, fmea número 2ó.87,8. en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Reus . . 

Tas8da en la cantidad de 3.4J().000 pesetas. 
No constan cargas anteriores y por tanto pre

ferentes "en ninguna de las fmeas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dta 29 de septiembre y hora 
de las; once cuarenta y cincO, siendo requisito indis
pensable_ consignar previamente" el 20 por 109 del 
tipo de tasación paia tomar parte en ella, debiéndose 
ingresar tal depósito en· el Banco de Bilbao VIzcaya, 
sucursal de la plaza 'Prim, de esta ciudad. y en la 
cuenta de consignaciones de este Juzaado número 
4190000 180422092. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
e.Jecutante. 

Caso de no existir postor. se sefiala una segunda 
para el dia 27 de octubre y hora de las once cuarenta 
y cinco. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. con un ~to previo también del 20 
por 100 del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere Postor. una tercera sin fija
ción de tipo para el dia 24 de noviembre y hora 
de las once cuarenta y cinco. pero CÓD un depósito 
previo i&uaI a la de la segunda. 

Se "advierte a· los licitadOres que tanto los autos 
como 18 certificación están de manifiesto en la Secre
taria donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas ~ las subastas respeC:!ivas. no 
pennititndo1es ~ más datos que los qUe hay. 
as! corno también qUe las cargas anteriores y pre
ferentes,quedarán subsistentes. sin destinarse 'el pre
cio del remate a su extinción. mbrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnaslegales. 
Sirviendo éste de notificaCión al demandado, en 
el caso de que_ no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 17 de mayo de 1993.~La Magi ... 
trada-Jueza. Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta-
00.-27.667. 
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SABADELL 

Edicto 

Don Loremo Valero Baquedano, M~.fuez 
- del JUX&Bdo de Primera Instancia número 7 de 

Sabadell. . 

Hago saber: Que en los autos dejuicio ejecutivo 
registrado bajo el número 59/1992, promovidos por 
Caixa Estalvis de Sabadell. contra don Josep F1guls 
Berch y doña Maria Teresa Torres Julia, he,acordado 
en proveido de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta los iruilUebles que más adelante se descri
birtm. cuyo acto tendra lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgadd el día 15 de julio de 1993. 
a las diez horas; de no haber postores, se señala 
para la segunda subasta el dia 17 de septiembre 
de 1993. a las diez horas. y si tampoco hubiera 
en ésta, tetcera subasta el ,dia 19 de octubre de 
1993, a las diez hdras. 

La subasta se cefebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 25.300.000 pesetas del primer 
lote y 7.800.000 pesetas para el segundo lote; para 
la segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldn\ -sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los autos y la' certificación del 
Registro están de manifiesto en Secretaria. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

CUarte.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actOr con· 
tinuarán subsistentes, enteridiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Las fincas objeto de subasta son: 

Lote primero.-Porción de terreno: Que le corres.. 
ponde 1.83. en el ténninomunicipal de esta ciudad. 
de 2765 metros SS decimetros 60 centimetros cua
drados. Linda: Al norte, parte con la calle Antillas 
y parte con las parcelas 29 y 43 de la urbanización; 
al sur. parte con la calle Arrahona y parte con las 
parcelas 28 y 42; al este, con las parcelas I al 21. 
Y en otra tinea con los números 36 al 42 Y 43 
al 49. Y al oeste, con parcelas 50 al 6_8, Y en otra 
linC?8 con los números 22 al 28 Y del· 29 al 35. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell. al tomo 2.593 de Sabadell. h1>ro 711. 
folio 2. fmea 39.160. 

Lote segundo.-Urbána: Vivienda unifamiliar sita 
en esta ciudad, dentro de la urbanización delimitada 
pOr las calles A1Tah.ona y de I3s Antillas, calle en 
proyecto y por un campo municipal. Está_sefialada 
con el número 41 de la calle B de dicha urbanización 
y se halla edificada &obre un solar de 149 metros 
62 dccimetros cuadrados. Tiene una superficie útil 
de 90 metros cuadrados de vivienda. 20 metros 37 
decimetros cuadrados de garaje y 12 métros 39 <lec!. 
métros ~ de trastero, este último en cans· 
trucción anexa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚIne-
ro 1 de Sabadell. al tomo 2.631 de SabSdell. libro 
734. folio 211, finca número 39.976. 

Urbana: Parcela número 2, sita en Sant Quirze 
del Vallés. en el poligono industrial Can Casablanca, 
con frente. y acceso a la calle Anoia.· T1CIle una 
supeIficie de 460 metros cuadrados. Un~ Por su 
frente. con la calle Anoia; por la derecha. entrando. 
con parcelas números 1. 7 Y 6; izquierda. parcela 
número 3. y fondo. con parcela número 5 de la 
misma procedencia. 

Inscrita en el Registro de la· Propiedad núme· 
ro 1 óe Sabadell al tomo 2.664 de Sant Quirze. 
libro 103, folio 193. finca número 5.142. 

Dado en Sabadell a 30 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Lorenzo Valero Baquedano.-El 
Secretario.-27.049·3. 
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SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrlsimo sefior 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Sabadell. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del íuticu10 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 19J1993, instados por «Banco Pas
tor, Sociedad Anónima». que litiga_en concepto de 
pobre. representado por el Procurador don Alvaro 
Cots Durán, contra fmca especialmente hipotecada 
por don Jorge Balletbó FreíjoSo, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmea que se 
dirá, , por primera vez., para el -próximo 5 de julio 
de 1993. a las diez treinta horas. o. en su caso, 
por segunda vez, término de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada para el 
próximo .dia 6 de septiembre de 1993. a las diez 
treinta horas. y para el caso que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez. término de veinte dias y sin sujeción a tipo, 
para el próximo dia 6 de octubre de 1993, a las 
diez treinta horas. 

. Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, tnUo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que, los avtos y 
certificacIOnes de titulos y cargas se hallan de maní· 
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante,. 
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos-el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 25.980.750 pesetas. y la finca objeto de $Ubasta 
es la siguiente: 

Local comercial situado en las planta baja y planta 
-sótano del ectificio, situado en la población de Cas
tellar del Vallés. en la calle Pedro Borrell. núme-
ro 12 (compuesto de planta sótano. planta hlIia o 
almacén y tres plantas altas). Tiene pna superficie 
útil de 347 metros 11 decimetros cuadrados. d~ 
-los cuales 176 metros 74 decimetros cuadrados 
C01Tesponden a la planta de sótano. que además 
tiene incorporado un patio de 18 metros 60 deci· 
metros cuadrados. Y 170 metros 37 declmetros cua
drados corresponden a la planta bt\:ja o almacén. 
Tiene entrada directa desde la calle Padre Borell 
Y comunica con la planta sótano a través de una 
escalera interior. Lindante: Por su frente. norte, con 
la calle Padre Borell; por la derecha. entranPo, oeste. 
con vestibulo de entrada y escalera a los pisos supe-: 
riares; por el fondo. con finca de doÍl Juan Arús. 
y por la izquierda. ..... don José Amigó y otros.,I 

Se hal1a inscrita en el Registro de la Propiedad 
<k> Sabadell número l. al tomo 2.861. 1ibro 214. 
Castellar, folio 118. finca número 5.669·N. 

Dado en Sabade11 a 20 de abril de 1983.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-28.390. 

SALAMANCA 

EdIcto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Salamanéa. • 
Hace saber:_ Que en este Juzgado se tramitan autos 

de procedimiento -judicial sumario. promovidos -al 
amparo' de 10 dispuesto en el árucu1o, 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 54311992. a instancias de 
la Procuradora senOftl Nieto Este1la. en nombre y 
representación de .Clija Rural Provincial de Sala· 
manca. Sociedad Cooperativa de CrédltoLimitada>. 
contra los bienes hipotecados por doda Aurora 
Gutiérrez Sánchcz. con documento nacional de 
identidad 7.760.841, domiciliada' en calle del Toral, 
20. Barbadi1lo (Salamanéa). y don Pedro Villoria 
Valverde. con documento nacional de· identidad 
7.747.607, domiciliado ~n calle del Toral. 20, Bar· 
badillo (Salamanca). que después se reseñarán. para 
hacer efectiya la cantidad de 5.470.084 pe.etas de 
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principal. 1.485.000 pesetas de intereses vencidos 
al 31 de &gasto de 1992 Y no -satisfechos. más 
900.000 pesetas presupuestadas para intereses y cos-
tas, en cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a primera y púbJica subasta. por ténníno de veinte 
dias. los bienes de referencia. por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de- hipoteca. que es 
el de 6.885.000 pesetas, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiéncias de este Juzgado el próximo dia 
15 dejulio. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en 'la misma. todos 
lQs postores deberán presentar en este Juzgado res.. 
guardo de ingreso: en la cuenta de dCpósJtos y con· 
signaciones judiciales del Banco Bilbao VIZCaya de 
una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin royo requisito no serán admi-
tidos. . 

Tetcera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
-en la ,escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna qQ.O sea inferior a dicho 
tipo . 

Cuarta.-Etl prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para el remate de 
la segunda. por otro término de veinte días, el pt6xi. 
mo dia 14 de septiembre. a las once horas de la 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que pueda admitirse postura inferior 
a este tipo.-

Qulnta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en 'la segunda. se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta.. por igual ténnmo de veinte 
&as y sin sujeción a tipo, el próximo dia 14 de 
octubre. a las once- horas de la mañana. en la Sala 
de Audiencias de este JuZgado y con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Sexta-En la tercera o ulteriores' subastas que, 
en su caso, puedan celebrarset el depósito consistirá 
. en el 30 por 100. por 10 menOS, del tipo fijado 
para la segunda. 

Séptima.-Que IQS autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la reg1a cuarta del articulo 
1~ 1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continua:rán subsistentes. enten· 
ditndese que el rematan .. 1"" acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del r~. 

Octava.-Que la subasta se celebrará confonne 
a 10 dispuesto en las reg1as 10 Y siguientes del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaría. sirviendo el presen" 
<k> notillcaci{¡na los deudores a efectos de la reg1a 
7.' de dicho precepto. -

Bienes objeto de subasta 

L Finca rústica sita .en- ténnino municipal de 
Barbadillo (Salamanca). en el sitio llamado Fuente 
del Ba1lena1. de cereal secano. que mide una super· 
ficie de 4 hectáreas 78 áreas 29 centiáreas. y finda: 
Por el norte. con camino de Ca:iúJla; por el este. 
con finca de Esteban Hcrnéndez; por el sur. con 
finca del Ayuntamiento. y al oeste. con finca de 
Wenceslao Gútiérrez Sánchez. Figura inscrita en 
.1 Registro de la Propiedad número 2 de los de 
SalaIl'Ianca al libro 60. folio 109. finca número 
3.798. inscripción segunda. 

La indicada hipoteca causó inscripción tercera 
en el tomo 417. libro 60. folio 110, finca 3.798 
(Barbadillo) del Registro de la Propiedad número 
2 de Salamanca. .•. 

Valorada a efectos de sub8sta en la cantidad de 
4.284.000 pesetas. '. 

2. Una casa-habitación sita en el casco de Bar· 
badillo (Salamanca). en la calle del Toral. 24. que 
mide 117 metros cuadrados. Es de planta blúa y 
Consta de entrada. pasillo. c:01Mdor. salón. .cuatro 
dormitodos, cocina. despensa. baño y serviW>. Un· 
da: Por su frente. ·con dicha calle; por la derecha. 
entrando. con finca de José M.anuel Pozo; por la 
izC¡uie(da. con finca -de Francisco Sánchez Fraile. 
y -por la espalda, con la ~e ~et Teso de Las Moras. 
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Inscrita en el Registro número 2 de los de Salamanca 
áI horo 60. folio 103. finca -número 3.833. ~ 
ción primerL -

La indicada lúpoIeca causó inscripción cuarta al 
lomo 417. bOro 60. folio 103. finca 3.833 (llar. 
badillo) del Registro de la Propiedad numero 2 de 
Salamanca. . 

Valorada a- efectos de subasta en la cantidad de . 
2.60 I.(JOO pesetas.-

Dado en Salamanca a 20 de ahriI de 1993.-EI 
Secretario.-27.034-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodri8uez. Magi_Juez 
del J~ de Primera Instancia. número 3 de 
Sa1amanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
4211992, se siguen autos de <tiecutiv<> otros_ 
a instancia de la Procuradora doña AdeIaida Simón 
M-. en ...,..,...,tacion·de dlaneo Español de 
Cttditó. Sociedad A.nóníma.. contra «Santos 
Gómez • Hijos, Sociedad I..imitOOa>. don ciuIos 
Santos Gordo y doña Maria lsahel Ramos Martin. 
en 'I'eClamación de.cantidad, en CUyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la ~ta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avaliJa. la siguiente finca embaIgada a los deman
dados, don Carlos Santos Gordo y doña Mana Isa-
bel Ramos Martin: . 

VMenda en la ~ cuatta, tipo C. del ediíJcio 
de esta ciudad, paseo del MoIlo. número 9. señalado 
como el 4.°...c. Mide 92 metros Y 96 decímetros 
cuadrados CODSb:uidos. y 71 metros Y 80 decimetros 
cuadrados útpes. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Salamanca número 3 al folio 25~ libro 
29612.-, finca 24.608, inscripción cuarta 

La' subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este .lúzgado, sito en la calle España. número 
37. segunda planta. el próximo día- 16 de julio de 
Jos corrientes. a las doce horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones.: 

Primera-El tipo del ..-emate será de 9.150.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha-suma 

Segunda.-Pant poder tomar parte en la _ 
deberitn los licitadores consignar previamente en 
la cuenta pnmsional de depósitos y consi8naciones 
de este Juzgado en el _Banco Bilbao VtZCaya., Socie
dad Anónima.. oficina principal de Sa1amanca. caBe 
Toro. mIme,ro 19, de esta ciudad. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrtut hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, de:;de el anuncio de la subasta hasta 
su cdebt .. ci6fl. adjuntando resguardo de ingreso en 
la fOrma. cantidad Y lugar indicados. desde el antm
cio de la súbasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore. y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
pIaro de """ días acepte la adjU<ticacióp. ~ 
dose de que si no lo hiciere perderá la cantidad' 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posium 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. -,'le n:serYaIán en depósito, • instancia 
del acreedor~ las consignaciones de 10& poslOJ'eS que 

> no resultaren n:mataDtes'y que lo admiIan y hayan 
cubierto el" tipo de la' subasta. a erectos de que,. 
si el primer acljudicatario'no-cump1iese la obligación. 
pueda aprobarse el mnate a favor de Jos que le 
sJgan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las _ del Registro se enc:uen
tran de manifiesto en la Seerclaria del Juq;ado, cons-
tando en ellas la titúIaridad del: dominio y de ~ 
demás derechos _ de la finca odetocllO gravado, 
asi como las hiJX)tCcas. censos y ¡ravfmlenes a que' 
estén afectos loS bienes o que se haDan libres de 
cargas, asi como que ha comunicado a los titulares 
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, de asientos posteriores al del gravamen que se eje
, cuta el estado de la ejecución por si les convinere 
intervenir en el' avalúo y_ subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores ,confonnarse con ellos., sin 
que puedan exjgir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del eje
cutante. quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose Que el remaÍante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate: 

Octava. -Para el supuesto de que resuIt:are 'desierta 
la primera subasta. se señala pam que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de septiembre de los 
corrientes. a las doce horas. en las mismas con
diciones que la primera. excepto el tipo del remate. 
que sera con rebl:úa del 25 por 100 del de la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda. subasta. 
se celebrará una tercera. sin stUeció,n a tipo. el dia 
19 de octubre de los corrientes, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadaS para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de -notificación al 
demandadÓ o deinandados de la fecha y condiciofies 
de la su~ para el caso de que no se haya podido 
llevar a cabo la notificación pt;rSOll8l. 

Dack;t en Salamanca a 28 de abril de 1993.-EI 
Magistrndo-Juez, Mariano Vázquez Rodríguez.-El 
_-26.812. 

.SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edic/o 

Que en este Juzgado número 2. se sigue juiciO 
de faltas 528/1991. sobre 1esio .... agresión entre 
VlCteriano Rodriguez C8sado y Juan Miguel Fer
nimdez Lupe. en el que se ha dictado sentencia 
de fecha 19 de noviembre d~·I992. en el que consta 
el siguiente tenor literal: 

«FaDo. Que debo condenar y condeno a Juan 
Miguel _Femández Lupe. como autor responsable 
de una falta de lesiones a la pena de dos días de 
arresto menor. imponiendo las costas de oficio .. 

y para que conste y mediante inserción en el 
«Bo1etín Oficial del -Estado •• sirva de cédula-de noti
ficación de sentencia a Vtctoriano Rodríguez Casa
do. en paradero desconocido, expido y finno el p~ 
\ente en San Lorenzo de El Escorial a 20 de mayo 
de I 993.-LaJuez.-El Secretario.-27.081-E. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

HL!iC1o 

QUe en este Juzpdo de Instrucción número 2 
de San I..<>renz<> de El Escorial (Madrid) se sigue 
juicio de faltas 407/92 sobre coacciones en el que 
se encuentran implicados HoussaoIi Abdeloiafi. 
denunc:ianre, y Carmen Femández Pascual y Central 
Inmobiliaria,. como denunciados. en el que 'se ha 
dictado.sentencia de fecha 29 de abril de 1993 
en el que consta el siauiente tenor liteI8l. 

«Fallo: Absueho a Carmen Fcmández Pascual 
y • la entidad Central Inmobiliaria de los hechos 
que se le imputan. siendo las costas de oficio.. •.•. 

y para que sirya el presente de 'cédula de noti
fICación de sentencia a Central Inmobiliaria y a 
HQussaoli AbdeJoiafi Y mediante su inserción en 
el dIolelin Oficial del EsJado>. por ~ 
ambos en paradero desconocido. expido- y firmo 
el ¡ftSente en San Lorenzo de El Escorial a 20 
de mayo de I993.-La Jueza.-EI Secreta
rio.-27 .08~E. 
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SAN SEBAS11AN 

Edicto ac/ora/orio 

Por haberlo' acordado en resolución de esta fecha. 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia niIme-
ro 2 de Donostia-San Sebastián. en los autos número. 
de identificación general 20.05.2-92/010100. Pl'9-
cedinúento articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
número 935/1992; sobre artículo 131 de la Ley 
Hipoteearia, de <lIanco de Santander. Sociedad 
Anónima de 'Crédito». Procutador señoC Lamsfus. 
contra don ~o Urruzola Loinaz. y doña Maria 
VICIDria Aburuza Eizmendi. por medio del presente 
_se' aclara que_ el inmueble objeto de subasta sale 
por la suma de 121.459.350 pesetaS. en lugar de 
40.483.450 que por error se publicó ea el «Boletín 
OfiCial del Estado. número 115. de fecha 14 de 
mayo de 1991. 

Y para que sirVa el presente edicto de aclaración. 
expido en San Sebastián a 2 de junio de 1993.-La 
Secretaria.-29.426. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Ediclo 

El señor MagistradoJuez del Juzgado de' Primera 
Instancia número 8 de los de Santa Cruz de Tenerife, 
en el procedimiento de venta en subasta pública. 
seguido en este Juzgado con el número de autos 
240/1992. a instancia del Procur.;ldor señor Aguirre 
López. en nombre y representaciÓn de C~ General 
de Ahorros de Canarias. contra «Residencial Villas 
Atlánticas. Sociedad Anóllinuu. há acordadO sacar 
a pública subasta el ~ embargado consistente en: 

Urbana número 16. señalada con el número 16 
del orden interno. construida en la finca corres
pondiente al lote número 5 del plan parcial Bella
vista. de San BartOIomé de Tirajana. con Wl8 super
ficie en solar de 230 metros cuadrados. inscrita en 
el Registro CIVil de la Propiedad de San Bartolomé 
de TiTt\ian&. al tompo L625,'übro 211. folio 159, 
finca nUmero 19.031. inscripción primera. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
próximo día 6 de octubre. a las doce horas.. con 
el necesario transcurso de veinte dias entre la _publi

, caéi6n de la presente y su celebración; se significa 
que el avalúo·del descrito bien asciende a la cifra 
pactada en fa escritura de constitución de hipoteca 
de 4O~845.000 -pesetas y que en esta primera no 
se admitirá postura que no lo cubra íntegramente; 
asimismo podrán hacerse posturas en pliego cena
do, consignando en la Mesa del J~ el 20 por 
lOO de la valoración del bien; se _ también 
el que las pujas Io,seab en c&lidad de ceder el remate 
• ten:eros; las referidas consignaciones seIán devuel
tas 'a suS propietariQs. salvo que el actor solicite 
y los consi8natarios admitan su reserva. a efectos 
de que si el primer acljudicatario. ~ cumpliese su 
obligación\ de consignar el resto en el plazo de ocho 
dias, pueda aprobarse el rematé • favor de los que 
le sigan. quedando en todo c.aso el acreedor exento 
del referido depósito. Se señala para segunda subasta· 
en el caso de que.cn la primera no hubiese postor 
válidO. el ella 8 de noviembre de 1993. a las doce 
horas. salvo que el c3ecutante solicite la adjudicación 
del bien, en la cifra del avalúo. y ,que se llevará 
• cabo cOn reblUa del 25 por lOO de la tasación, 
sírnendo la prOpia _ de ésta como puja 
.minima. Se señala asimismo- para ~ caso de que 
en esta no hubiere tampoco postor. el día 9 de 
diciembre sIguiente O las doce ho .... salvo que el 
actor solicite la acljudicación por el ÜJkl de la segun
da. para la celebración de una tercera subasta que 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. y en la que 
si hubiere postor que ofrezca menos del tipo de 
la segunda. con suspensión de la aprobación del 
remate. podrá. el actor que no hubiese sido rema
tante. el dueño de la finca. o un tercero autdrizado 
por ellos. mejorar la postura por término de nueve 
dias. 
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Se hace constar que los autos, los titulos (de dis
ponerse de ellos), la certificación comprensiva de 
la última inscripción de dominio. censos, hipotecas. 
cargas y gravámenes que estén afectos al bien. o 
negativa en su caso, obran para su examen a dis
posición de los interesados. Que se entenderá que 
todo licitador ,acepta como bastante la titulación. 

. Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante así los acep
ta quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extihción el precio 
del remate. La subasta se celebrará en el Juzgado 
de Priinera Instancia e Instrucción número 8 de 
Santa Cruz de Tenerife, a causa de las condiciones 
concurrentes y fuero. Y por último. el edicto en 
el que se publique el señalamiento de las subastas 
servirá de notificación-a los' deudores y acreedores 
posteriores, por si los mismos no fueren habidos 
en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta-
rio.-27.596-12. ' 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este JuzgadO 
con el número 96/ 1992, instados por la Procuradora 
doña Cannen Gutierrez Toral, en nombre y repre
sentación de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Joaquín F. Richter, en nombre y repre
sentación de don Ern" John Ashton. se ha acordado 
sacar a suba~1:a. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Villatba Hervás. número 4. 
2.° izquierda y a la hora de las doce. por primera 
VeZ el-día 22 de septiembre de 1993. en su caso 
por segunda. el día 20 de octubre siguiente y ,por 
tercera, el dia 17 de noviembre siguiente de la fmca 
que al final se describe. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la valoración de .ca,da fmca. para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera. será sín 
sujeción a tipo. no admitíértdose posturas en las 
dos primera inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los.licitadores deberim consignar pre
viamente, en establecimiento destinado -al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo ge la ,segunda. 
las posturas podrán hacerse. desde la publicación 
de este anuncio en, pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo ,131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la títulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca.que se subasta 

Bungaló o vivienda unifamiliar. de una sola plánta 
que tiene una superficie de 44 metrós 53 decimetros 
cuadrados. Ténnino municipal de San Miguel. don~ 
de dicen el Guincho. dentro del centro de ínteres 
turístico nacional del mismo nombre. 

Inscripción. Tomo 587. librq 27, folio 117, fmca 
número 2.99 L 

Tipo: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 11 de mayo 
de 1993.-La Secretaria judiciaL-28.135. 
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SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Concepción Macarena González Delgado, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Santa Cruz de Tenerife y su partido, 
eh el procedimiento de venta en subasta pública, 
segu:ido en este Juzgado con el número de autos 
640/1992-M. a instancia de la Procuradora doña 
Elena Rodriguez de Azero. y en nombre y repre
sentación de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». contra don Eduardo Oimos Aguilar. 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnmo de quince días, el bien hipotecado que 
más adelante se describe. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. calle Ruiz de Padrón. . número 3, 
bajo. en lo;; días y fonnas siguientes: 

Para la primera subasta. el día 15 de septiembre 
de 1993, a las once treinta horas. con sujeción al 
tipo de 18.900.000 pesetas. establecido en la 
escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera, el dia 15 de octubre de 1993. 
a las once treinta horas. 

Para la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desierta la segunda. se señala el día 15 de noviembre 
de 1993. a las once treínta horas. sin sujeción a, 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el, 20 por 100 
del tipo. tanto para la primera como en la segunda 
subasta. si hubiese lugar a. ello. mientras que para 
la tercera y posteriores que. en su caso. puedan 
celebrarse. el depósito consistirá, como mínimo. en 
el 20 por 100 del tipo ftiado·para la segunda. en 
la cuenta que al efecto tiene este Juzgado en la 
oficína principal del Banco Bilbao VlZCl'-ya. en la 
calle La Marina de esta capital. número 3806, acre.
ditando dicho depósito ante esta Secretaria 

Segunda.-El remate podiá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo ftiado para la primera y segunda subasta (ar
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho dlas siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará 1m' los edictos. que estacan 
de manifiesto en la Secretaria. los titulos de p~ 
piedad de los bienes o la certificación· del Registro 
de la Propiedad que los supla, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse COn ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
según lo dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 
de la Ley de EIÚuiciamiento Civil 

Quinta.-lguahnente se expresará en los edictos 
que subsistinin las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta· y, se 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto 
en los articulos 131. regla 8.a• y 133, párrafo segun· 
do. de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
, deudor. 

Séptima.-Sirviendo el presente edicto de notifi· 
cación a lOs deudores- o acreedores no hallados. 
as! como a los posibles acreedores posteriores. la 
existencia del presente procedimiento. 

Bien objeto de subasta 

Finca vivienda unifamiliar sita en el término muni
cipal de El Rosario, urbanización «Radazub. parcela 
A 109. que es la número 16.630 del Registro do
la propiedad de La Laguna número 2, en el tomo 
1.471. libro '169 de El Rosario. al folio 56. Mide 
331 metrps cuadrados. consta de planta de semi-

B511 

sótano destinada a garaje de 199 metros cuadrados. 
y dos plantas altas con destino a vivienda unifamiliar, 
que miden entre ambas 25Q metros cuadrados. La 
restante superficie es ocupada por jardines. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de mayo 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Concepción Maca
lina González Delgado.-El Secretario.~27.595-12 . 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. Lledó González. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Sevilla, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
procedimiento sumario hipotecario artículo 131 Ley 
Hipotecaria. bajo el número 559/1991, a instancias 
de Caja Postal de Ahorros. represen!ada por el Pro
curador don Manuel Martin Toribio. contra «Pórtico 
Inmobiliaria. Sociedad Anónima»" con domicilio en 
Pensamiento. 27, 1. Madrid. sobre cobro de crédito 
hípotecario. habiéndose acordado la venta en públi
ca subasta, por primera. segunda y tercera vez. en 
su caso, ténnino de veinte días. de la finca hipo
tecada que después se dirá. señalándose las fechas 
y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, cuyo importe total debe
rá cubrirse en primera postura previa consignación 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo, tendrá 
lugar el día 2 de julio. 

La segunda. con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo. igual cobertura en..la puja e idéntica consig· 
nación del 30 por 100 de tal- tipo. será el' dia 3 
de septiembre. 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno. pero con 
la consignación previa dél 30 por 100 del tipo de 
la segunda, será el dia l de octubre. y caso de 
hacerse postura inferior al tipo de dicha segunda 
subasta, con suspensión de la aprobación del remate 
se dará cumplimiento a lo prevenido en la regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todas las 'subastas. tendrán lugar a las doce horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar. para concurrir 
en la subasta. el haber ingresado"*1 la cuenta' de 
depósitos y consignaciones de este JUzg8do, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 6000. con núme.
ro de ingreso 3998000180559/1991. el 30 por 100 
del tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to en sobre cerrado. que se depositará en la Secre'~ 
taña de este Juzgado. acompañando. junto a aquél 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
fonna antes dicha, y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla 8.a del 
artículo 131 de la'Ley Hipotecaria, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Los a~tos se encuentran en Secretaria. de mani· 
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se con
fonnan 'con lo que de ellos resulta, y subrogándose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes, 
Iii las hubiere, -por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna d'e las subastas señaladas, tendrá 
lugar al siguiente 'dia hábil, a la misma hora. y en 
iguales condiciones, y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a los deudores hipo
tecarios. caso que no fuere posible su localización; 

Bien objeto de subasta 

Fínca urbana.-Estudio número 5. recayente a la 
fachada con calle de Alvarez Quintero, a la que 
presenta dos huecos. y situado a1 oeste del patio 
número 2 de la casa a través del cual tiene su acceso. 

Consta de planta baja y pequeña p~anta semi
sótano, comunicadas ambas por una escalera inte
rior, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Sevilla. en el tomo 1.169, libro 704. folio 
92. fmea 32.915. inscriF.ión segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 38.148.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 26 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos L. Lledó González.-La 
Secretaria-27.S33-3; • 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos Luis Lledó GonzáJez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla. 

Hace saber. Que en este JuzgadO. se tramitan 
autos procedimiento sumario hipotecario. 1\rtÍcu1o 
131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
204/1991. a instancias de Monte de Piedad y C¡ija 
de AhOlTOS de Huelva y Sevilla, repreSC{ltado por 
el Procurador don Miguel Conradi Rodrigu.ez. con
tra «Astigimoda, Sociedad Anónima .. , con domicilio 
en parque Edsol. bloque D. 3. Ecija, sobre .cobro 
de crédito hipotecario. habiéndose acordado la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
veces en su caso, ténnino de veinte dias, la fmpa 
que después se dirá. señalándose las fechas y con
diciones siguientes: 

La prirrw!ra, por el tipo pactado en la escritunt. 
de constitución de hipoteca. cuyo importe total del» 
rá cubrirse en primera postura previa consignación 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo, tendrá 
lugar el día 1 de octubre de 1993. 

La segunda. con baja déi 25 por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
del 30 por 100 de tal tipo, será el dia 12 de noviem
bre de 1993. 

La tercera, sin sujeción -a tipo alguno, pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda, será' el dia 10 de diciembre siguiente 
y caso de hacerse postura inferior al tipo de dicha 
segunda subasta. con suspensión de la aprobación 
del remate. se dará cumplimiento a 10 Pf4venido 
_en la regla :2 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Tod~ la5 subastas. tendrán lugar a las once horas. 

en la Sala de A~encia de este Juzgado. 
Los licitadores deberán acreditar. para concurrir 

en la subasta. el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos 'y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000. con núme
ro de ingreso 3998000180204/1991. el 30 por 100 
del tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to, en sobre cerrado, que se depositará en la Secre
taria de este Juzgado. acompañando junto a aquél 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
fonria antes dicha. y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla 8." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria; sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria de mani
fiesto a los licitadores. entendiéndose que se con
fonnan con lo que de ellos resulta; y subrogándose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. por no destinarse a su extinción el 
precio que obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de las subastás señaiadas. tendrá 
lugar al siguiente dJa hábiL a la misma hora y' en 
iguales condiciones; y haciénd_ose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a los deudores hipo
tecarlos, caso que no fuere posible su localización. 

Bienes objeto de subasta 

lJrbana: Parcda de terreno con nave industrial. 
sita en polígono industrial denominado ~El Umero». 
ténnínO de Edja. La Ímca mide en total 1.516 
metros cuadrados. de los que 900 metros 48 deci
metros cuadrados, corresponden a la edificación y 
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los restantes están sin edificar. es la ftnca número 
9.817 del Registro de la Propiedad de Ecija; valorada 
a efectoS de subasta en la suma de 34.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 26 de abril de J 993.-EI Magis
trado-Juez. Carlos Luis Lledó González.-La Secre
tarla.-27.62L 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero. Magistrado-Juez acci· 
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo. 
bcUo el número 1.405/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Elena Quesada Parra, en representación de 
«Caja Rurál de Sevilla. Sociedad Cooperativa Anda
luza de Crédito». contra doña Estrella López P<\iue. 
lo, don Juan Jiménez Expósito. doña Maria Jesús 
Expósito Robles y don Juan Jiménez Ramos. en 
reclamación de Cántidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por' término de veinte días. y precio de 
su avalüo. la siguiente Ímca embargada a los deman
dados don Juan Jitnénez Expósito y doña Estrella 
López Pajuelo: 

Vivienda situada en plantas 1 'y 2 con acceso 
por la escalera situada en calle Clavel, 2. en Alcalá 
del Rio. inscrita en ese Registro de la Propiedad. 
al tomo 366, libro 79. folio 112, ftnca 4.427. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en esta capital en avenida 
Ramón y Cajal, edificio V~pol. portal B. segunda 
planta el próximo día 29 de septiembre. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primem.-El tipo del remate será de 5.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos teCGeraS partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la' licitación 
deberán los licitadQres consignar previamente en 
el establecimiento designadO al efecto (Banco Bilbao 
ViZcaya, cuenta 4001). el 40 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 40 por 100 del tipo 'del remate. 

Cuarta.-Se reservarári en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones_de los postores que no 
resultaren rematantes' y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el ,primer adjudicatario no ctimpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que pueda 
exigir otros. 

SeXta.-Las cargas y gravámenes anteriores y ros 
preferentes. si Jos hubiere. al crédito del actor •. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que 
el'rematante los acepta y queda subrogadO en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señ~a para qpe tenga lugar 
la segunda, el próximo 27 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que-será del 7S por 100 
del de la primera; Y. caso (je resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 30 de noviembre siguiente también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
~ondiciones fijadas- para la segunda. 

Dado en Sevilla a 4 de mayo de 1993.-El Magis
tradC?Juez, Fernando Sanz Talayero.-EI Secreta
rio.-27.836. 
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TAFALLA 

Edicto 

Doña Ana Aurora Cuadrada Abeti, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Tafalla 
y su partido. -

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 90/1992, seguidos a instancia de Caja Rural 
de Navarra, representada por el Procurador señor 
Aldunate Tardío, contra don Joaquin Goicoechea 
Qoru. y doña Marta Jesús Liberal EcaY. he acordado 
sacar a püblica subasta, por término de veinte dias 
y por el precio de tasación los bienes que luego 
se dirán. 
, Para la celebración de la primera subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
se señala el próximo día 19 de julio. a las diez 
treinta horas. para el supuesto de que dicha primera 
subasta quedara desierta" se señala segunda subasta 
de dichos bienes, en la referida Saja de Audiencia, 
el día 13 de septiembre siguiente a las diez treinta 
horas, y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta. se señala tercera subasta . 
de los repetidos bienes, en la referida Sala de Audien~ 
cia, a celebx-ar el dia 8 de octubre siguiente a las 
diez treinta horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda. con las mismas condiciones pero con 
la- rebaja del 25 por 100 de dicha valoración; y 
en la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que soio el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad, habrá de veri
ficar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario. quién deberá 
aceptarla,. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago -del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas. los 
licitadores deberán consignar, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco de Bilbao Viz
caya. cuenta número 3178 0000 17 0090 92, el 
20 por 100 del tipo señalado para cada una de 
ellas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En t~ las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentaflo junto a éste 
resguardo acreditativo· de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos <}\le las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismós. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta,-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulas de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla 5. a del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario. 

Bi~nes objeto de la su~sta 

l. Vivienda sita en la calle Martinez Espronceda, 
4-1 de Tafalla. 
. Fmca 10.549 torno 1.673, libro 232, folio 79, 
Registro 1 de Tafalla. 

Superficie construida 86 metros cuadrados. y útil 
de 65 metros cuadrados. 

Típo de tasación: 5.469.750 pesetas. 
2. Casa de labor; corral y terreno en el ténníno 

de La Laguna (Tafalla). finca 7.134. tomo 1.687. 
libro 236, folio 141 registro TafalJa; Ílnca 6.018, 
tomo 1.673, libro 232. folio 81 Registro Tafalla. 

Tipo de tasación: 4.460.000 pesetas. 
3. .Finca rústica: Era en término de La Laguna 

(Tafalla), superficie 673 metros cuadrados. 
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• Tomo 1.687. libro 236. folio 142. Registro Tafalla. 
finca 7.134. 

TIpo de tasación: 15.000 pesetas. 
4. Finca rústica: Pieza de cereal en la Laguna 

(Tafalla), superficie 137.470 metros cuadrados. 
Tomo 1.676. libro 233, folio 76, tmea 14.225. 
Tipo de tasación: 2.200.000 pesetas. 
5. Finca rustica: Pieza en término de don Galin-

do (Tafalla), superficie 35.940 metros cuadrados. 
Finca 7.138. tomo 1.687, libro 236. folio 140. 
Tipo de tasación: 590.00Q pesetas. 
6. Finca rustica en Romerales (Tafalla). Super-

ficie 19.200 metros cuadrados. 
Tomo 1.100, libro' 138, folio 158, fmea 7.141. 
Tipo de tasación: 315.000 pesetas. 
7. Finca rustica: Olivar en término de Danga-

lindo (Tafalla), superficie 4.941 metros cuadrados. 
Tomo 963. libro 125. folio 82, fmea 6.171. 
Tipo de tasación: 109.000 pesetas. 

Dado en Tafalla a 30 de abril de 1993.-La Jueza, 
Ana Aurora Caudra Abeti.-La Secretaria. Aránzazu 
Ballesteros Pérez de Albéniz.-27.025. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acottlado por el ilustrisimo Señor 
Magistrado-Juez del Juxgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona en los autos de procedi. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 75/1992. instados por la Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa),. que 
litiga con beneficio de justicia gratuita. representada 
por el Procurador don Juan Vldal Rocafort. contra 
fmca especialmente hipotecada por «lnreví. Socie
dad Anónima», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez. 
para el próximo 15 de septiembre, a las diez horas, 
o, en su caso. por segunda vez. término de veinte 
dias y rebaja del 25 por 100 de la !tsaCión escri
turada. para el próximo día 19 de octubre. a las 
diez horas. y para el caso de que la misma quedase 
desierta. se anuncia la pública subasta. por tercera 
vei término de veinte dias y sin sujeción a tipo. 
para el ·próximo dia 16 de noviembre. a las diez 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y cpncordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándose y que
dando subrogado en ellas el rematante. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 17.400.000 peset.'ls. para la finca número 22.761. 
Y de 15.400.000 pesetas, para la finca nUmero 
22.776. y las rmeas objeto de subasta son las 
siguientes: 

81. Apartamento número 1 del portal 2, en la 
planta baja del portal 2. Superficie de 122.85 metros 
cuadrados. incluidos elementos comunes. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Marbella nú
mero 3. al tomo 1.293, libro 283. folio 10, fmea 
número 22.761. 

104. Apartamento número 20 del portal 2. en 
la cuarta planta alta del portal 2. Superficie de 
110.99 metros cuadrados, incluidos elementos 
comunes. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Marbella numero 3. al tomo 1.293. libro ,283, 
folio 55. finca numero 22.776. 

Sirviendo la presente de notifICación supletoria 
al demandado. dnrevi, Sociedad Anónima». a los 
fmes y efectos oportunos. 

Dado en Tarragona a S de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.6 70. 
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TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipoteéaria. número 177/1992. instados por la 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa). 
que litiga con beneficio de justicia gratuita. repre
sentada por el Procurador don Juan Vidal Rocafort. 
contra fmca especialmente hípotecada por «Cons<
truccioneS Granell, Sociedad Anónima». por ,el pre
sente se ,anuncia la publica subasta de la finca que 
se dirá. por primera vez, para el próximo 2 de sep
tiembre. a las diez horas. o. en su caso. por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo 
día 4 de octubre. a las diez horas., y para el caso 
de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo día 3 
de noviembre. a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

. haciéndose constar expresamente que Jos autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta cOmo bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y prefere.ntes subsistirán, aceptándose y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasacjón escriturado de la finca es 
de 22.060.000 pesetas. y la (mca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Segundo.-Almaeén en planta baja. compuesto 
por una nave para usos indus~es. Superficie, 484 
metros cuadrados. Sita en el término de CasteUón, 
avenida Benicasim. sin número. Inscrita en el Regis<
tro de la Propiedad de Castellón número 1, tomo 

. 752. libro 45, folio 7. (mea número 3.442. 
Sirviendo la presente de notificación supletoria 

al demandado. «Construcciones Granen. Sociedad 
Anónima». a los fines y efectos oportunos. 

Dado en TalTag~ma a 1 J de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El ~cretario.-28.104. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 166/1992. a instancia de 
La Caixa. representada por el Procurador don Juan 
VidaJ Rocafort. contra .¡¡Urbanizacions i Habitatges, 
Sociedad AnóIlÍl11a». en reclamación de un préstamo 
con garantla hipotecaria. se ha acordado sacar a 
pública subas~ por ténnino de veinte días. la fmea 
que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de enero de 1994. 
a las doce horas. por el tipo rijado en la escritura 
de préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
10 de febrero de 1994. a las doce horas. por el 
tipo de la primera rebajadO en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a d«echo la adju
dicación por el actor; el día 15 de marzo de 1994, 
a las doce horas, sin mjeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.414.500 
pesetas. fijado en la escritura de prestamo, no admi-
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tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad . 
Segundo.-Que para tomar parte en la primera 

o en la segunda subasta deberá consígnarse pre
viamente en la correspondiente cuenta del Baneó 
Bilbao Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta. la cantidad a consignar será 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se eelebtarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá lici4trse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. y sólo por parte del ejecutante. 

Quinto.-Que. a instancia del actor, podrán reser
varse los dep6sitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a (m de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto .en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada . 

SCptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que- las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cance'ar. entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda sU,brogado en la res<
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
al demandado. 

La finca que se subasta es la siguiente: 

Urbana-Porción de terreno solar, en el término· 
de El Catllar, partida Manso Pallareses, constitutiva 
de la parcela 18C. Ocupa una superficie de 910 
metros cuadrados. Linda: Al frente. norte, con la 
tercera avenida de la urbanización; a la derecha, 
entrando, oeste, con la parcela 17C de )a urba· 
nización; izquierda, este. con la parcela 19C de la 
urbanización. y fondo. sur. con la fmea del señor 
Koning. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Tarragona al folio 209 del tomo 1.618 
del archivo, libro S9 del Ayuntami~nto de El Catllar, 
finca número 4.909. 

Dado en Tarragona a 18 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-28.105. 

TORO 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Jueza de Primera Ins<
tancia de Toro (Zamora). 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
en autos de juicio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 246/1992. seguidos a ,instancia del 
Procurador señor Prada Maestre. en representación 
de «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad Anónima», 
contra don José Alonso Hemández, doña Piedad 
Asensio Alonso y otros, en los que he acordado 
sacar a publica subast'a por término de veinte dias 
cada una de ellas. las (meas hipotecadas que al ftnal 
de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
1 de septiembre de 1993. a las doce' horas., sirviendo 
de tipo el paCtado en la escritura de constitución 
de hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez, el próximo día 1 de octubre de 
1993. a la misma hora, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 del de la primera subasta; no habien
do postores en la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el dia 3 de noviembre de 1993. 
en el mismo lugar y hora 
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Condiciones 

Primcra,-No se admítirá en ninguna de las subas~ 
tas PQ<;tura que sea inferior al tipo senalado pan. 
cada una de ellas. 

Segunda.-..<:;;alvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postores, 
sin excepcion deberán cúflSígnar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que e~te Juzgado tiene 
ab~".rta en d Banco de Biibao Vr,;:aya. sucursal de 
Toro, cuenta número 4.824. una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del típo. tanto ~:n la pril'lcra 
como en la segunda subastas. En la :.ercera subasta, 
d dCl-'\'·l.itn cm:sistira en ellO por 100, per lo menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero v realiz.arse 
por e::-cnto cr: pliego cerrado, desde la ~nl1blicación 
del presente edicto hasla la celebración de la <;ubasta 
de que se trafe, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignadón o acom· 
paiiando resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiemo destina00 al efecto. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Sirva el presente, para en su caso de noti· 
ficación al deudor a los efectos del último párrafo 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes a subastar y tipo 

1. Finca número 873. del plano general de con~ 
centración parcelaria, al sitio de Novagil. término 
municipal Toro-Tagarabuena, de una superficie de 
1 hectárea 60 áreas 30 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.754, libro 421, folio 149, fmca 39.019. Valorada 
a efectos de subasta en 550.000 pesetas. 

2. Finca número 226 del.plano general de con
centración parcelaria. al sitio del Barco, Ayunta
miento de Peleagonzalo (Zamora) de una superficie 
de 1 hectárea 14 áreas 20 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.722, libro 28. folio 181. finca 3.191. Valo
rada a efectos de subasta, en 1.700.000 pesetas. 

3. Finca número 859 del plano general de con
centración parcelaria. al sitio de Novagil, término 
municipal de Toro-Tagarabuena (Zamora), que ocu
pa una supemcie de 93 áreas 70 centiáreas, Inscrita 
al tomo 1.754. libro 421, folio 13. finca 39.005. 
Valorada a efectos de subasta. en 320.000 pesetas. 

4. Finca 845, del plano general de concentra· 
ción parcelaria, al sitio de Novagil, término mUllÍ
cipal de Toro-Tagarabuena. que tiene una superficie 
de 6 hectareas 40 áreas 50 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.754, libro 42 1. folio 121. finca 38.99 L Valo
rada a efectos de subasta, en 13.500.000 pesetas. 

5. Casa, en el casco urbano de Tagarabuena. 
número 18 de la calle del Sol o plazuela de la 
Cruz. Se compone de habitaciones bajas asobra
dadas. corral y bodega. Mide 273,75 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.223. libro 421~ folio 197. 
finca 2.392. Valorada a efectos de subasta en 
6.600.000 pesetas. 

6. Finca 919 del plano general de concentración 
parcelaria, al sitio de El Becerro, Ayuntamiento de 
Toro (Zamora), que ocupa una superficie de 63 
áreas 60 centiáreas. En ella se hallan construidas 
las siguientes edificaciones: 

Dos naves diáfanas, para ganado. que ocupan una 
superficie de 600 metros cuadrados. y para sala 
de ordeño, de 84 metros cuadrados, Inscrita al tomo 
1.755, libro 422, folio 17, finca 39.062. Valorada 
a efectos de subasta, en 9.000.000 de pesetas. 

Todas laf. [meas anteriormente mencionadas, se 
hallan inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Toro (Zamora). 

DaG.o en Toro a 10 de mayo de 1 Y'J3.-La Jue..:a. 
Adriana Cid Pe"'1i".1c.-El Secretru:lü.-l: .b~U. 

Miércoles 9 junio 1993 

TUDELA 

Fdino 

Doña Aráil.Zazu Ch,JCarIO Ucar, SecreL1.na titular 
del Jlagado de Primera Instancia número 2 de 
Tudela y su partido. 

Por el presente t~dict'_l. hace saher: Que en este 
Juzgado se tramita proceuimiento judicial swnario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. al número 
41/1993. a instanci:=J. de Ban("O de Crédito ¡\¡níco!a. 
centra don Victor San:.bia y doña Maria Luis~ More
no Moreno, en reclamación de cn!!dito hipotecario 
por importe de 3.223.000 pesetas. en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha, se ha Jlcordado sacar 
a la venta. en pública subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. por pnmcra vez 
y término de veinte días, el bien que luego se dira, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
el próximo día 3 de septiembre y hora de las once 
de su mañana. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 3181. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la'regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo llic
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el próximo dia 6 de octubre. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 4 de noviembre 
siguiente cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela en jurisdicción de Vt11afranca. en la corra
liza de Penalf<;Jns, parajes de Romeral Alto, Medio, 
Bajo Nuevo y Espartosa. de 3 hectáreas 41 áreas 
y 41 centíareas. Registro tomo 2.314, folio 96. ímca 
5.770 del Registro de la Propiedad de Tudela. Precio 
de tasación: 10.000.000 de pesetas. 

-Tudela, 6 de mayo de 1993.-La Secrertariar Acin~ 

:z.azu Chocarro Ucru'.-;:~.059. 

BOE núm. 137 

TUDELA 

Edicto 

Doña Ana Jesús Fernández San Miguel, Jueza del 
Juzgado de Primt::ra lnstlincia número 1 de l,a 
ciudad de Tudela (Navarra) y su partido, media;-¡te 
el presente edicto, 

Hace saber: Que a las once horas de los díüS 
14 de septiembre. 14 de octubre y 12 de noYÍem~re 
próximos. tendrá lugar en este Juzgado. por priméra, 
segunda y tercera vez.. respectivamente. si fuere nece
sario. la venta en pública subasta de los bienes que 
se dirán, por término de veinte días. y que fueron 
embargados en el juício de menor cuantía número 
113/1991, promovido por «Casimiro Francés, Socie
dad Anónima». contra «1smad Fernández e Hijos, 
Sodedad Limitada». y don Luis Enrique Ft"manéez 
Novoa, sobre reclamacíón ue 1.597.950 pesetas de 
principal. más intereses y costas, y hace constar 
10 siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del valor de la tasación en primera subasta. 
del 20 por 100 de' dicho precio. con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, yen la tercera. sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de poder ceder el remate a un tercero, teniendo 
esta facultad únicamente la parte ejecutante. 

Cuarto.-Que no se han suplido los titulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos. pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los prefeIWltes; si los hubiere. al crédito de los 
actores. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado 2,°, o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de este JU7.gadO en el Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

.., 
Bienes inmuebles embargados objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Luis Enrique Fer
nández Novoa: 

l. Una tercera parte, indivisa, de la [mea urbana, 
sita en la calle Waldo Alvarez Insúa, número 2~A, 
con una extensión de 98,65 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 369. folio 200, finca 30.682. Valorada 
dicha tercera parte. indivisa. en la cantidad de 
1300.000 pesetas. 

2. Una tercera parte. indivisa. de la [mca urbana, 
sita en la calle Waldo Alvarez Insúa, número 2-2B, 
en La Estrada, con una extensión de 96,45 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 369. folio 204. finca 
30.686. Valorada dicha tercera parte, indivisa, en 
la suma de 1.300.000 pesetas. 

3. La mitad. indivisa. de la [mea urbana sita 
en la calle Waldo Alvarez Insúa y Padro. La Estrada. 
Tiene una extensión superficial de 364,72 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 529. folio 66, finca 
57.547. Valorada dicha mitad. indivisa, en la suma 
de 7.250.000 pesetas. 

y para que conste y sirva igualmente de noti
ficación en fOnTIa a la codemandada rebelde, cuyo 
domicilio actualmente se ignora, «Ismael Femández 
e Hijos, Sociedad Lir::Üt.ada», expido el presente en 
TudeJa a 10 de mayo de 1993.-LaJueza. A!laJesús 
Femimde-z San N'.Jguel-28.lOL 
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VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el ñúmero 574fl991, se siguen autos de pro
cedifñiento especial de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. a instancia de la Procuradora doña Maria 
José MontesinOs Pérez, en representación de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
dona Maria Dolores Castelló Ortiz. don Fernando 
Miralles Mérida y doña Magdalena Begueis Momp6, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de quince días y precio de 
su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los 
demandados doña Dolores Castelló Ortiz y don Fer
nando Miralles Merida: 

De la propiedad de doña Maria Dolores Castelló 
Ortiz: 

Lote primero: Vivienda tipo A. en primera planta 
alta. número 1 en la escalera. con vistas a la call~ 
San Diego. Linda: Frente, vista desde esta fachada 
con la citada calle; derecha escalera, hueco del 
ascell$Or y vuelo dell'ocal en planta baja. Superficie 
útil aproximada: 89.91 metros cuadrados. Inscrip
ción: En el Registro de la Propiedad de Liria, al 
tomo 1.031, libro 43 de Olocau. folio 67. fmca 
número 4.80l. 

Valorada en un total de 5.180.000 pesetas. 

De la propiedad de don Fernando Miralles 
Mérida: 

Lote segundo: Vívienda tipo D. en quinta planta 
alta. nUmero 8. en la escalera, con vistQs a la calle 
en proyecto, número 6, Linda; Frente. vista desde 
esta fachada, con la citada calle; derecha e izquierda, 
los generales del edificio; fondo. escalera. patio de 
luces y vivienda puerta 9. Superficie útil de 82,13 
metros cuadrados. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad de Liria. al tomo 1.031, libro 43 de 
Olocau. folio 81. fmca numero 4.808. 

Valorada en un total de 4.740.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
.Reverter. 1, el próximo día 9 de septiembre, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones 
que señala el articulo 1.499 y siguientes concor~ 
dantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva 
redacción de la Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445. que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia de Juzgados de ésta del Banco 
Bilbao Vizcaya, una 'cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad. suplidos por certifica· 
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las éargas y gravame"nes anteriores y los prefe
rentes. si 198 hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes' y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarSe a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 23 de septiembre. a las doce horas, 
en las mismas condi~iones que )a primera, excepto 
d tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrare una tercera. sin suje-
ción a tipo, el dia 19 de oGtubre, también a las 
coce horas, rigiendo para la misma las reJtantes 
condiciones ftjadas para la segundR. 

Miércoles 9 junio 1993 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 8 de abril de 1993,-LaMagis· 
trada-Jueza.-El Secretario.-27.959. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 13 de los de igual clase 
de VáIencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la' 
Ley Hipotecaria, con el numero 468/1992, promo
vido por don Antonio Benitez Alberca. contra Pedro 
ChiriveUa Navarro y doña Maria Consuelo Sanchis 
Alandí. en los que por resoludón, de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 8 de noviembre de 
1993 próximo. y a . las doce horas de su mañana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 6.960.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dla ,20 de diciembre 
de 1993. a la misma hora. con la reblija del. 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematarán en oín· 
guna de las anterioreS. el día 19 de enero de 1994. 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-· 
quiera de las subastas. se c~lebrará al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá posturas que no cubran 
el tipo de la subas.ta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor expresado en la cuenta 
corriente número 4484 000 0468/1992 de la agencia 
21 del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle Colón, 
número 39. aportando resguardo justificativo en que' 
conste fecha y nú,mero de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

'Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de, pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley ,Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas y-' gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere-, al crédito
del actor, continuarán subsistentes. entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Sótano de&tinado a garaje con dos plantas y rampa 
que da acceso a ambas. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de'Valencia tres al tomo 1.126, libro 
39 de la sección primera. folio 239. fmca número 
2.632. ID&cripci6n primera. Esta propiedad horizon
tal forma parte'del inmueble sito en Valencia, con 
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fachada a Gran via Marqués del Turia. número 23 
de policía. 

Valorada a efectos de subasta en 6.960.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de abril de 1993.-La 
Secretaria. Pilar Riera Pérez.-27.600-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado--Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el húmero 
1.39'5f1991. se tramita procedimiento al amparo 
de lo dispuesto en Ley 2 de diciembre de 1872, 
instado por la Procuradora doña Maria José Mon
tesinos Pérez, en nombre y representación de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con· 
tra-doña Carmen Garcia Garcia y don Ismael Daros 
Valls. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de quince dias 
el bien que a continuación se relaciona. 
- La subasta se celebrará el día 20 de septiembre, 
a las once treinta horas. en la Sala Audiencia, de 
este Juzgado, sito en la avenida Navarro Rever
ter .. 1, sexto piso. con las condíciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores' consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad ·Anónima», sucursal Juzgado. sito en ave
nida Navarro Reverter. 1. bajos. número de cuenta 
corriente 200002-0. código Juzgado 4440. una can
tidad igual.- por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo seftalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo sena1ado para 
la subasta, y los postores podrán concurrir a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Terce:ra.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará' al siguiente día. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimiento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulos de pro. 
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
wlUarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilldad de los mismos. sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor ~n la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dta 20 de octubre. a las once 
treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. y no habiendo postor que ofrezca las dos 
tereeras partes del precio de la segunda subasta, 
la :tercera subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 22 de noviem· 
bm,. a las once treinta hotas. 

Se jlace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor de1lugar. dia y hora sena· 
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Vivienda señalada con el número 10 
del edificio sito en Vall Duxó. avenida Sagrado Cora· 
zón de Jesús. 68. ubicada en la cuarta planta, a 
la izquierda mirando al edificio desde dicha avenida. 
del tipo A Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules, 2. al libro 168, folio 113, fmca número 
20.513. tomo 1.057. 

Valorado a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
_0.-27.965. 
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VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Valencia, 

Hace: saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 904/1991. se siguen autos de prc
cedirniento especial Ley 2 de diciembre de 1872. 
a instancia de la Procuradora doña Maria José Mon
tesinos Pérez, en representación de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», contra don 
Agustín Pcñalva Salina y doña Amparo Muñoz 
Rodrigo. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de quince días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmea embargada 
a los demandados don Agustín Peñalva Salina y 
doña Amparo Mufioz Rodrigo. 

Unico lote: Vivienda en cuarta planta alta. tipo 
D, puerta 19 del portal derecha, ínirando a la facha
da desde la calle del Doctor López Trigo. con su 
correspondiente distribución ínterior y servicios. 
Ocupa una superficie útil de 90 metros cuadrádos, 
y linda: Frente, dicha calle del Doctor José López 
Trigo; derecha, vista desde el exterior, vivienda PUCT

ta 20, pasillo de acceso y vivienda puerta 18; izquier
da, vívíenda del otro zaguán y patio de luces. y 
fondo. calle Barón de Terrateig. zona ajardinada 
en medio. Inscripción: Tomo 1.173. libro 22 de 
Rocafort, folio 169, finca número 2.226. inscrita 
en el Registro de l,a Propiedad de Moneada. 

Valorada en un total de 5.163.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo día 8 de septiembre. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones 
que señala el articulo 1.499 y siguientes conear· 
dantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva 
redacción Ley IOJI992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta del Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los tHulos de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. debiendo los licita
dores conforrna..-se con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pref~
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la priw 
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 27 de septiembre. a las doCe horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ci<m a tipo, el día 18 de octubre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la se~clit_ 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. así como al titular 
de condición resolutcria «Segarr'l, Sociedad Anó
nim~». 

CL,O de h~ ~r Ql;,~ snspenrl.erse alguna de las subas
~:l3 ror caU~:l" de ÜC,La mayor, se celeorMá la "ni"ma. 
~í ,;lg __ ..:nk r~'a h:6bi1_ o S'.:ceSll/0S, a :::>. r:ti~;:Lill J\0~ 

L'nd j ~n V¡;;/endtt B:. 26 d" ~bril \~,~ 19~'J.-' La 
::\lj agü;tr¿:rla· ]ue-~:" ac-·~tde_\3td.- E1 f,,~~ret.a~ 
río.<.~7 %6. 

Miércoles 9 junio 1993 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cianúmero 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
407/l991, instado por «Banco de la Exportación. 
Sociedad Anónima». contra don José Oc!;avio Perez 
Valls. he acordado sacar a ia venta en pública subas
ta, por término de veinte días. las fmcas hipotecadas 
que al final se describen, fonnando lote separado 
cada finca. 

Para la celebración de la tercera subasta en quie
bra, se ha señalado el próximo día 19 de octubre 
de 1993, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y en e! supuesto de que la misma 
se suspendiera por causas de fuerza mayor, se cele
brará en el siguiente día o sucesivos dias hábiles, 
a la misma hora, si persistiese el impedimento; con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta en quiebra men
cionada, la cantidad de 10.432.500 pesetas, cantidad 
ésta, que representa el 75 por 100 del tipo pactado 
para la primera subasta. Dicha subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria. extendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del áctor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ,mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». urbana de la calle 
Colón. número 39. número de cuenta 4.448, una 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no ~án admitidos. devolviéndose acto seguido del 
remate. excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta· 
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.'.., párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo «Boletin Oficial del Estado». 
de 20 de mayo de 1986), se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar. día y hora del remate. 
quedan aquellos suficientemente ent.erados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

La fmca objeto de subasta es: 

Planta baja de la derecha entrando, de 110 metros 
cuadrados, del edificio sito en Valencia. calle de 
Los Centelles, número 34, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia xn. tomo 325. 
libro 191 de Ruzafa, folio 64, finca registal 
ntunero 17.264, que es continuación del historial 
registra] de la finca número 17.783. 

Dado en Valencia a 27 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secr~t2.iio.-27 .824~3. 

VAi .... ENC!A 

Edkw 

Don Félix Blázquez Calzad..1.. Magístrado-Jue7 ~e 
Primera Instancia numero l4 de VaJenclli. 

Por el presente hago saber: <.tu:: en este J1.l7g'Kh:. 
8'~ :'liguen auto: de jllicic "To~:.;'.i¡.in11ento B~m,,~G 1 tl;y",· 
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tecano número 215/1992. promovidos por el «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria José 
Montesinos Pérez, contra don Jósé Vicente Gíner 
Grau y doña Inmaculada BorrAs Borrás, en cuyos 
autos he acordado sacar a venta en pública subasta, 
por primera vez y témúno de quince días, el bien 
que a continuación se relacionan; para cuya cele~ 
bradón se ha acordado el día 28 de septiembre 
de 1993. a las once horas de su mafiana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y si se sus
pendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente día a la misma hora. y en ~;ucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal impeJime-nto, 
con las condiciones establecidas en lus artículos 
1.499. y siguíntes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y las siguientes, debiendo depositar los postores, 
el 50 por 100 del tipo, mediante su iflgreso en 
la cuenta corriente número 4.485 del Bruv;o Bilbao 
Vizcaya. urbana sita en los Juzgados de Valencia, 
avenida Navarro Reverter número l. que este Juz~ 
gado tiene abierta. sin que se admita postor alguno 
que no aporte el correspondiente resguardo de 
ingreso. 

Primero.-Los titulas de propiedad suplidos por 
certificación del Registro. estarán de maniilesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; pudiendo 
ser examinados los autos, en este Juzgado, los lunes 
de doce a trece horas. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remat.e. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
el día 20 de octubre del corriente año, a las once 
horas de su mañana, y para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el dia 18 de noviembre del corriente 
año. a las 11 horas de su mañana. 

Se hace saber a las partes que, conforme al articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. sólo el 
ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien que se subasta 

Propiedad de don José Vicente Giner Grau y doña 
Inmaculada BorrAs Borrás: 

Vlvienda en primera planta elevada a la derecha. 
puerta número 2. Es del tipo E. Su supertlcie útil 
es de 71 metros 93 decimetros cuadrados; y la cons
tnlida de 91 metros 66 decímetros cuadrados, Confr 
ta de tres dormitorios, cocin~. galeria, salón-come
dor. baño :1 aseo. Linda: Izquierda. hueco de la 
escalera y vivienda tipo D. de la misma planta y 
edificio, descrita con el número 4; espaldas. vivienda 
tipo e, de la misma plante y edificio, descrita con 
el número 6, y derecha. calle Zátiyu. 

Cuota: 5,20 por 100. 
Inscrita al tomo 560, libro 63, folio 5. fmca núme

ro 7.538, inscripción tercera del Registro de la Pro~ 
piedad d~ Albaida (Valencia). 

Forma parte, en régimen de propiedad horizontal 
.del edificio en Beniganin, en calle Tosal núme
ro 1 ce policía. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.380.000 pesetas. 

Si entenderá qUG caso de no ser posi1.31c la noti
ficación pe:rsvllal. a los deudores'1'e~pecto al anunci0 
de la subasta. queda~ aqu~lic3 suf;dentemcnte '!nte
rnL.OS ccn la pubHc::1cit-n del presente edi.cto. 

D<áJO e:2 ~la- Jnd,~, 'í n e·~ ab-i~ de 199':: .-EI 
~JllgísJl;'_d:::-:;1H.':¿, F ... !ix ~'(;1:zq¡Jez ·;::r-l:t2Ua.-EI S·'cn;
,-,w:_'.- ,2"1.9(.~. 
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VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nümero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.583/1991, se sigue procedimiento 
juicio de cognición, a instancla de Portfasa Puerto 
Deportivo Puebla Famals, representado por la Pro
curadora doña Rosa Selma García Faria, contra Fer
min Gil Tacons. en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta_ en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, el bien inmueble embar
gado en el procedimiento y que al fmal del presente 
se describirá. 

La primera subasta se celebrará el próximo dia 
16 de septiembre de 1993, a las once horas de 
su maftana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que se dirá 
en pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4.448, urbana sita en la 
calle Colón. número 39. de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo. deberán com
parecer. para poder licitar. provistos del documento 
nacional de identidad original o documento, también 
original. que lo sustituya y acredite la identidad del 
que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sefiala para que tenga Jugar 
la segunda, el próximo día 21 de octubre de 1993. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera: y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cer.a., sin sujeción a tipo, el día 24 de noviembre 
de 1993. a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fJjadas para la 'Segunda. 
Si alguna de las subastas se suspendiera por causa 
de fuena mayor, Se celebrará en< el siguiente dla 
o sucesivos dias hábiles, a la misma hora. si per
sistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria" enten
diéndose que todo licitador acepta cómo bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crtdito 
del actor. continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos dé cumplimentar lo pre
"".mido en la regla i.", párrafo último; del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 mayo. ~Boletín Oficial del EstadoR. 
20 de mayo de 1986), sé entenderá. que en caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al Jugar. dla y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tajes 

particulares con la pUblicación del presente edicto. 

Vivienda sita en cane Cardenal Benlloch. numero 
102-7. izquierda. puerta número 14. con una super
ficie de ) 28,84 metros cuadrados. 

Miércoles 9 junio 1993 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
6: al tomo 979, libro 87. folio 177, finca registra! 
número 8.053. 

Los bienes salen a licitación en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-27.715. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera perez. Secretaria df!l Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de ValeIlcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del aiticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 482/1991, promo
vido por «Banco Bilbao Vizcaya. Soc.iedad Anóni~ 
ma» .. contra «Ranco Cerámica Laboral, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al (mal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de enero de 1994 
próximo. y a las doce horas de su mañana,. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen~ 
diente a la suma de 31.125.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 22 de febrero de 
1994, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si' no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores. el día 29 de marzo de 1994, 
a la misma hora, con todas las' demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual~ 
quera de las tres subastas. se celebrarán al siguiente 
dia a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere taJ im~mento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que nó cubran 
el tipo de la subasta, en primera. ni en segunda. 
pudién~ose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número, de la agencia 21 
del B¡mco Bilbao Vizcaya, sita en calle Colón nUme
ro 39. aportando resguardo justificativo en que cons
te fecha y numero de procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismOs, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar día y hora seña~ 
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca: 5.817 metros cuadrados de secano, en tér
mino de Onda (CasteIlón), partida del Colador. Ins
crita en el Registro de la Propiedafi de Vill.area1 
número 2, al tomo 1.035, libro 282. de Onda. folio 
32. finca número 16.919., inscripción octava 

Valorada en 31.125.oo0.pesetas. 

Dado en Valenciá a 14 de mayo de 1993.-I..a 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-·27.598-11. 
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VALENCIA· 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos dejuicio ejecutivo número 370/1988. 
promovidos por «Gráficas Torsan. Sociedad Limi
tada¡¡., representado por la Procuradora. doña Espe
ranza Oca Ros, contra don Vicente Sinesio Nebot. 
en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, el bien que a continuación se relaciona. para 
cuya celebración se ha acordado el día 12 de julio, 
a las diez' hofas. en la Sala Audiencia de este Juz
gado. y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente día. a la misma hora, y 
en sucesivos días si se, repitiere o persistiere tal impe
dimento. con las siguientes condiciones establecidas 
en los articulos 1.499 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y las siguientes. debiendo depo
sitar los postores el 50 por 100 del tipo. mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4.439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, urbana, Colón. 39, que este 
Juzpdo tiene abierta, sin que se admita postor algu
no que no aporte el correspondiente resguardo de 
ingreso. 

Primero.-Los tírulos ·de propiedad, suplidos por 
certificación ·del Registro, estarán' de manifiesto en 
Secretaria para que pueda examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberan confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes .anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán' subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
el día 13 de septiembre. a las gnce diez horas. y 
para la tercera subasta sin sujeci6n a tipo, el dia 
18 de octubre. a las once diez horas. 

Bien que se subasta 

Casa en Real de Montroy, calle Garcta Amus, 
16; superficie 221 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Carlet. 

Valorada a, efectos de' subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.010-3. 

VALLADOUD 

Edicto 

El Magistrado~Juez del JuZga.cto de Primera Instan~ 
cia número 2 de Valladolid. 

Hago saber: Que en este Jl1zgado de mi cargo, 
bajo el numero 598/1989. se·siguen autos de eje
cutivo otros titulas. a instancia del Procurador don 
José Maria 'Ballesteros González, en representación 
de .:Banco de Santpnder, Sociedad Anónima,.. con
tra don Leodomiro Diez Llamazares. doña Mar
garita Aguado Labajo. don Julio Díez Calle. don 
Severiano Aguado Laba,io. en reclamación de can~ 
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera. y pública .subasta, por ténnino 
de veinte d1as y precio de su avalúo la siguiente 
finca embargada a los demandadoS: 

VIVienda unifamiliar número 2. señalada oon la 
letra D. en Vdlanueva de Duero, en las afueras del 
pueblo y carretera de Valladolid. Inscrita al tomo 
1.568, libro 51, folio 124. (mea nUmero 3.195, ins-
cripción A.. del Registro -de la Propiedad de Villa
nueva del Duero. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosario. 1.2.°, 
el próximo día 12 de julio de 1993. a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirncra.-EI tipo del remate será de 6.257.117 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercerclS partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este luz" 
gada. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 

- principal, calle Duque de la Victoria. 12, número 
de cuenta 4619000017059889, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
!>"1l celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la fonna 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instanda del 
acreedor las consignaciones de los postores qUe no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y. 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Üctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de septiembre de 1993, 
a las diez horas, en las mismas condicones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una te-r
cera. sin sujeción a tipo, el día 1 de octubre de 
1993. también a las diez honiS, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-5in peJjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, confonne a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña~ 
1amiento del lugar, día y hora para el remate. 

Decima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten. 
derá señalada su celebración para el día hábil mme. 
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 3 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-2 7 .072. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber. Q.ue en este Juzgado de mi cargo 
con el número 982!l992. se sustancian autos de 
ejecutivo letras de cambio, a instancia de <iPapelera 
Española, Sociedad Anónima!!, representado por el 
Procurador don Francisco Javier Toucedo Rey. con
tra <iRías Baixas Comunicación, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Benito 
Escudero Estévez, sobre reclamación de 6.974.692 
pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a publica 
suba!tta el bien que se indica seguidamente, las cuales 
se celebmrán a las doce horas de I,)S días que a 
contínuación se indican: 

Miércoles 9 junio 1993 

Primera subasta: Dia 18 de octubre de 1993. por 
el tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Día 12 de noviembre de 1993, 
con una rebaja del 25 por 100 sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: Día 10 de diciembre de 1993, 
esta ultima sin sujeción a tipo. 

(La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo ° en parte. la anterior señalada). 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina número 1148 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta numero 
363900017098292), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subasta. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguientes, en 
su caso), podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación a que hace referencia el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Relación del bien objeto de subasta 

Uníco.-Entreplanta comercial del edificio seña
lado hoy con el nUmero 104 (antes 130) de la ave
nida de las Camelias. de esta ciudad de Vigo. Se 
sitúa entre los desniveles de las canes Camelias y 
Orense, y tiene su acceso directo por la planta baja 
a nivel de la primera calJe. Ocupa una superficie 
de unos 335 metros cuadrados, y linda: Norte. 
medianera con edificio de Serafm Mosquera y Obli. 
no Rodríguez; sur, calle Orense; este, avenida de 
las Camelias, en plano superior, y oeste, calle 
Menéndez Pelayo. Cuota de la comunidad nueve 
enteros cincuenta centésimas por ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 
5 de los de Vigo, al tomo 608, finca número 19.426. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
25.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial» de la provincia 
y «Boletín Oficial del Estado», expido y Ílll110 el 
presente en la ciudad de Vigo a 15 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, José Luis Albes 
López.-El Secretano.-28.074. 

VIGO 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en esi.e Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulas número 868/1992, seguido 
a in~1ancia de <iBanco .Pastor, Sociedad Anónima., 
rt'oresentado por el Procurador don José A Fandiño 
C~mero, contra don Francisco Fernández Rodri
guez. domiciliado en rlaz,'l de Compostela, 20, 
7.° (Vigo), y <iCarango He-nnanos, Sociedad Limi. 
tada», domiciliada en Luis Taboa~h, 32, 3.<' D (Vigo), 
yen ejecución de sentencia cliúa.1a en eUos se anun~ 
da la venta en publica ~uba·;ta por término de veinte 
dias de los bienes embargados a la parte demandada. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sah de Audiencia 
de este Juzgado, sito en 1:.. calle Lalin, 4, 4," Vigo, 
a las diez horas, de los T'O:srre-ctivos dias sei'la!üdos 
en la fanna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 22 de julio 
de 1993, por el tipo de t'4sación. 

En segunda subasta, ",aso {le no 'q!!edar rematado", 
los bienes en la primera. con r~h3ja del 2S por 
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100 del tipo, el próximo día 22 de septiembre de 
1993. 

Yen tercera 'subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 22 de octubre de 
1993, sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: 
Que no se admitirá postura en primera ni en 

segunda subasta que no cubran las dos terceras par
tes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa· 
mente los licitadores en el establecimiento designado 
a tal efecto «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», agencia urbana de la avenida de La Florida, 
4, de Vigo, en la cuenta número 3561 000 17 0868 
92, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre. 
so correspondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate u un tercero, 
Que a instancia del actor podrán reservarse los 

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cwnpliese sus obli. 
gaciones. pueda probarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas postura·s. 

Que los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarfm de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito de actor, continuarán 
subsistentes y Sill cancelar. entendiéndose que el 
remat..1.nte las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ciún el precio del remate. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que procedan. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 

l. Rústica. Mitad indivisa del terreno a monte 
denominado «Fonteboa», en Carhalliño. de 2.000 
metros cuadrados. Linda: Norte, con más de (a) 
Fonas; sur, doble zanja; este, camino, y oeste, Pedro 
Pérez, Jnscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carballino, libro 101 de CarbalJiño, tomo 43, finca 
número 14.816. 

Valoración: La finca antes descrita se valora en 
la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

Correspondiéndole a la mitad indivisa la cantidad 
de 500.000 pesetas. 

2. Rústica. Finca a prado y monte, denominada 
<iDo Mato». número 8 de! plano en flores. municipio 
de· Carballiño. Mide 35 áreas o 3.500 metros cua. 
drados, de los que l.080 corresponden al monte. 
Linda: Norte y oeste, con camino: sur, prado de 
Antonjo Vi::ma y monte del mismo, y este, con cami
no. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caro 
bal!iño, tomo 431, folio 140 del libro 101 de Caro 
balliño, finca numero J 4.815. 

Valoración: La finca antes descrita se valora en 
la cantidad de 1.750.000 pesetas, 

3. lIrbana. Trece. Vivienda letra d). situada en 
el tercer piso del edificio señalado con IQS números 
21 y 13 d.;: la calle Uruguay, en Vigo, Mide 1~5 
metros 72 decímetros cuadrados, y limita: Sur. caja 
de- escalera y calle de Urugt:,~y; norte, ('~ja de escalera 
y patio de luces; oeste. con pario tifO luces, caja 
de escalern y vivienda r). situada en igual pluma, 
y este, edIficio del hotel «Junquera». de don Manuel 
Novo Melón. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vigo, tomo 680. folio 30, Ímca núme
ro 33.241. 

Valoración: La finca antes descrita se valora en 
la cantidad de 18.750.000 pesetas. 

4. Urbana. Uno. 1/20 parte mdhi"a del local 
situado en el sótano del edificio señalado ('Dn lo:> 
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números 21 Y 23 de la calle Uruguay. en Vigo. 
Mide 430 metros 6 decimetros cuadrados. y limita: 
Sur. subsuelo de la calle Uruguay; este, edificio del 
hotel «1unquera». de don Manuel Novo Melón; Oes
te, rampa de acceso para éste y el local número 
dos de la división horizontal. y norte, de Antonio 
Garcia, Zoilo Román, Domingo Soto y Germana 
de Tella, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de VIgo. tomo 680, folio 34. fmca núme
ro 58.658. 

Valoración: La fmea antes descrita se valora en 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

5. Urbana. Dos. 1/20 parte indivisa del local 
situado en el sótano del edificio señalado con los 
números 21 y 23 de la calle Uruguay. en Vigo. 
Mide 430 metros 6 decimetros cuadrados. y limita: 
Sur. subsuelo de la calle Uruguay, este, rampa de 
acceso para este local y para la flnca número uno 
de la división horizontal. y con dicha fmea número 
uno;. oeste, de Darlo Moneíro. y norte, de Antonio 
Goreia. Zoilo Román. Domingo Soto y Germana 
de Tella. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de VigO, tomo 680. folio 38. finca número 
58.659. 

Valoración: La finca antes descrita se valora en 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

6. Urbana. Doce. Piso tercero derecha de la casa 
- número 20 de la plaza Compostela. y 32 de la 

calle Luis Taboada de esta ciudad. Corresponde 
al cuerpo número 32 de la calle Luis Taboada. Se 
destina a usos comerciales o industriales, hallándose 
corrido pero siendo ItUsceptible de posterior división. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 114 metros 
cuadrados. Linda: Tomando como referencia la 
fachada del inmueble a la calle Luis Taboada: Fren
te. dicha calle; derecha. el ala izquierda de esta plan· 
ta. ~ón y rellano de escalera; izquierda. Antonio 
Cuevas. y espalda, patio de luces y rellano de esca
leras. Se le asigna como anejo inseparable un depar
tamento a trastero, debidamente identificado de los 
construidos en planta sexta del expresado cuerpo. 
Inscrita en el. Registro de la Propiedad número l 
de VIgO. tomo 685, folio 149, fmca número 61.267. 

Valoración: La fmea antes descrita se valora en 
la cantidad de 17.100.000 pesetas. 

7. Urbana. Uno. 28,0917 por 100 parte indivisa 
del sótano de la casa número 20 de la plaza Com
postela, y 32 de la calle Luis TabOada de esta ciudad. 
EstA situado en el subsuelo del edificio y ,se destina 
a ganije, hallándose corrido pero siendo susceptible 
de posterior división. Ocupa una superficie cons
truida de 668 metros 85 decimetros cuadrados, y 
linda: Sur, plaza de Compostela; norte, calle de Luis 
Taboada; este, en parte Rosendo Silva. en otra. de 
Marcelinó Barreas. y en otra de Antonio Cuevas, 
y oeste. en parte. causahabientes de Fernando Carre
ras, y en otra de Maria González Quirón. Dicha 
participación indivisa se circunscribe al uso y dis
frute del espacio destinado a garaje, señalado con 
el número 4 de los formados en esta f'mca. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de VIgo. 
tomo 693, folio 38. fmca número 60.659. 

Valoración: La fmca antes descrita se valora en 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

8. Urban~ Piso cuarto derecha. entrando con 
frente a la plaza de la Constitución y callejón de 
la Misericordia, a la que carece de número de esta 
ciudad de Vigo. Mide 156 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número S de V18o. 
tomo 722 N. folio 87, finca número 13.263. 

Valoración: La fmca antes descrita se valora en 
la cantidad de 23.400.000 pesetas. 

Dado en V¡go a 19 de mayo de 1993.-La Magís
trada-Jueza.-El Secretario.-27.261. 

Miércoles 9 junio 1993 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de V.lgO y 
su partido. 

Hace público: Que en ~te Juzgado y con el núme· 
ro 37/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo. representada por el Procurador 
señor Cornejo González. contra don José Conde 
Carames y doña Lourdes Leborán Guldriz. Y en 
los que se embargó, evaluó y se sacan a pública 
subasta por primera y, en su caso. por segunda y 
tercera vez. y por término de veinte dias el bien 
que luego se dirá, señalándose para la primera subas
ta el día 20 de octubre próximo; para la segunda 
el día 15 de noviembre próximo, y para la tercera 
el dia 14 de diciembre próximo. todas ellas a las 
diez horas de su mañana, y en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las condi~ones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri~ 
mera subasta el tipo de la segunda será con la re~a . 
del 25 por 100. Y si en esta tampoco hubiere lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma. 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para-tomar parte en la misma es 
indispensable consignar establecimiento público 
destinado al efecto, cuando menos. un 20 por 100 
del tipo de subasta de cada bien. pudiéndose hacer 
posturas por escrito, en pliego cenado. depositán
dose en este J __ acompailando resguardo de 
haberlo efectuado el depósito en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Sectetarla de este Juz
gado. que se entendefá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el ~tante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de lOs mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Casa de sótano y planta mija sita en. el lugar de 
Feros-Cacherias. en el municipio de Teo; de la super
ficie de 120 metros cuadrados. con terreno anejo 
a labradio denominado Pedriiies. número 460 del 
plano general de la zona de concentración parcelaria 
de Cacheieras-Relesende. hasta completar la exten
sión superficial de 31 áreas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Padrón al tomo 463 del archivo, 
libro 133 del Ayuntamiento de Teo. folio 203. finca 
número 13.543. 

Valorada en 26.565.000 pesetas. 

Dado en VIgO a 25 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-El Secre
tario.-27.613. 

8519 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eíxarch, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nútnero 13 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 532/1993·D. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos a instancia de Caja Rural Pro
vincial de Zaragoza, representada por el Procurador 
señor Juste SAnchez. contra don Félix Eloy Gracia 
y doña Cannen Pérez Sarraseca. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte cUas. el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar. sin número. 
el día 14 de septiembre de 1993, a las diez horas 
de su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a subasta por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipGteca y que asciende a 8.325.000 pesetas. y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
.cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta. sin cuyo requisito 
no sen\n admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao VIZCaya, agencia urbana número 
2 en la avenida César AugustQ. 94. con número 
de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego CCITaw 

do; depositando en la -Mesa del J __ junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. igualmente. se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cúarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del .actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acetr 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
deesteJ __ . 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el dia 14 
de octubre de 1993, en el mismo lugar y hora. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la- terCera el dia 11 de noviembre 
de 1993. en el mismo lugar y hora. sin sujeción 
ati~. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada 8 los demandados en el domi~ 
cilio que consta en autos. sirve el presente a tal 
fm. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. casa con corral y dependencia. en 
Ontinar del Salz (Zuera). sita en calle El Viento. 
número 29, de 318.50 metros cuadrados de super
ficie total. Inscrita al folio 139 del tomo 3.572, 
libro 125 del Registro de la Propiedad de Zuem. 
fmca número 8.012. inscripción primera. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este J~do «Boletúl Oficial del EstadoJlo, de 
la provincia y del pueblo de Zuera. expido el presente 
en Zaragoza a 18 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Luis Pastor Eixarch.-El Secreta
rio.-27.83L 


